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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O

ORDEN de 8 de julio de 1957 por la que se fijan las 
normas para la recuperación en todo el territorio  
nacional de radiosondas y otros aparatos meteorológicos 
nacionales y extranjeros.

Excmos. Sres: Dado el incremento que están tomando los 
lanzamientos de aparatos de investigación de la alta atmósfera, 
tanto por el Servicio Meteorológico Nacional como por otros 
Organismos ajenos al mismo, e incluso por Servicios extranjeros, 
cuyos aparatos o restos son recuperados dentro del territorio 
nacional, se precisa dictar normas sobre recogida recuperación 
y reconocimiento de todo ei material ya citado de observación 
o investigación aerológica encontrado en todo el territorio na- 
cíonal.

En su virtud, esta Presidencia ha tenido a bien disponer
*1.° Atribuir a la Sección de Aerología de la Oficina Central 

del Servicio Meteorológico Nacional, de una manera exclusiva 
y en forma expresa, los trabajos de recogida, recuperación y 
reconocimiento de todo el material de observación o investiga
ción aerológica lanzado a la alta atmósfera, encontrado en 
todo el territorio nacional, cualquiera que sea su procedencia, 
así como la misión de devolver los aparatos restos de los mis
mos, órganos esenciales o registros, a ios Servicios o entidades 
de que procedan, nacionales o extranjeros.

2.° Conferir a dicha Sección de Aeroiogia la misión de 
tramitar la concesión de gratificaciones a quienes hayan en
contrado aparatos de esta clase, dando noticia de ello o re
mitiéndoles a la mencionada Sección, siguiendo las instruc
ciones que los acompañan o las que en misma Orden se 
dicten.

3.° Facultar a la citada Sección de Aerología para poder 
formular a la Superioridad las relaciones de gastos motivados 
por la recuperación, embalaje y transporte del lugar del ha
llazgo a dicha Sección de los aparatos o restos encontrados,
así como de los gastos que se originen con motivo de la devo
lución a los Servicios o entidades propietarios de todo o parte 
de los mismos, y todo ello con el fin de que puedan ser abo
nados dichos gastos a quien los hiciere.

4.° Ordenar que todo el que encuentre aparatos de las ca
racterísticas indicadas debe proceder a su devolución, cual
quiera que sea su procedencia, a través de la Sección de Aero
logía de la Oficina Central del Servicio Meteorológico Na
cional, debiendo colaborar a ello, si es necesario, el señor Al
calde del término municipal o el señor Comandante dei puesto 
de. la Guardia Civil más próximo, debiendo seguirse las normas 
siguientes:

a) Cuando el aparato encontrado sea un radiosonda de 
los lanzados en las Estaciones de Radiosondeo del Servicio

Meteorológico Nacional, la persona que lo hallare procederá a 
devolverlo a la Sección de Aerología, utilizando para ello la 
hoja de franquicia postal (concedida al Servicio por Real De
creto de 17 de enero de 1911), contenida en sobre que acom
paña al aparato o impresa al exterior de su caja Deberá 
igualmente abstenerse de hacer con el aparato otras operar 
clones que las que también se señalan en las instrucciones 
que lo acompañan, asi como rellenar debiaamente el cuestio
nario de que va provisto.

b) Cuando, tratándose de aparatos del tipo anterior, por 
las causas que fueran, no se encontrara el sobre de instruc
ciones, y especialmente la hoja de franquicia, quien hallare 
ei aparato hará entrega de> mismo en el Ayuntamiento a que 
corresponda el lugar del hallargo o en el puesto de la Guardia 
Civil más próximo. Los señores Alcaides o Comandantes de 
puesto de la Guardia Civil, haciendo uso de franquicia postal, 
procederán a enviar el aparato a la Sección de Aerología de 
la Oficina Central del Servicio Meteorológico Nacional (Apar
tado de Correos número 285, Madrid), acompañándolo de un 
escrito en el que figuren nombre y apellidos de la persona que 
lo hubiera encontrado, dirección de la misma lugar y fecha del 
hallazgo, así como algún otro dato de carácter meteorológico 
que consideren de interés.

c) Si el aparato encontrado fuera de procedencia ajena 
ai Servicio Meteorológico Nacional, bien lanzado por otros or
ganismos nacoinales, o bien de procedencia extranjera, pero de 
pequeño volumen, se seguirán puntualmente las instrucciones 
de la norma b).

d) Cuando los aparatos encontrados sean de grandes pro
porciones y quien los hallare no pudiera transportarlos con 
facilidad, dará inmediatamente cuenta de ello al Ayuntamiento 
o puesto d,e la Guardia Civil más próximo. Los señores Al
caldes o Comandantes de puesto de1 la Guardia Civil dis
pondrán lo necesario para que sean recogidos los aparatos, 
transportándolos con el mayor cuidado a lugar en que no pue
dan sufrir deterioro, y comunicarán con la mayor urgencia a 
la Sección de Aerología e¡ hallazgo de los aparatos, nombres v 
dirección del que los hallare, fecha y lugar del hallazgo, así 
como una descripción de las características exteriores, sin 
hacer reconocimiento alguno de su interior, peso y volumen 
aproximado. La Sección de Aerología contestará, en este caso, 
dando instrucciones para el embalaje de los aparatos y medio 
de transporte de los mismos hasta dicha Sección, o bien, si 
por las noticias recibidas se considera conveniente, comisio
nará un funcionario especializado para realizar, en donde se 
encuentren los aparatos, dichas operaciones Los señores Al
caldes o Comandantes de puesto de la Guardia Civil enviarán 
a la Sección de Aerología relación derallada de los gastos de 
embalaje y transporte que se hubieran efectuado, para su 
compensación.

p) En cualquiera de los casos, por ser los apararos de esta 
I ciase propiedad de Servicios del Estado o de organismos ex-
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tranjeros queda terminantemente prohibid?, la retención de 
todo o parte de los mismos por persona alguna, salvo aquellas 
partes que según las instrucciones expresas no deban ser de* 
vueltas. Igualmente la persona que ¡os encontrare o quienes 
procedieran a su transporte, ' embalaje o custodia, deberán 
abstenerse de examinai el interioi de ios aparatos y procede
rán en cualauiera de dichas operaciones con extremado euU 
dado para no originarle involuntariamente perjuicios.

Quienes no observaren exactamente estas prescripciones se
rán perseguidos en la forma prevista por ¿a Ley

5 n Para que la Sección de Aerología preda proceder a la 
devolución a los Servicios y entidades extranjeros de los 
aparatos o de sus órganos esenciales, procedentes de otros paí
ses. deberán dictárse por el Ministeu< de Hacienda las dis
posiciones necesarias que señalen los trámites que permitan la 
salida poi las Aduanas de los correspondientes envíos, en ré
gimen especial, dadas las circunstancias de su entrada en el 
territorio nacional, para facilitar dicha operación en régimen 
de reciprocidad.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres__

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 11 de junio de 1957 sobre títulos de Bachiller 
superior.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada por la Dirección del 
Instituto Naciona de Enseñanza Media de Toledo, sobre obli- 
gatoUedao en 'o< expedientes incoados paia obtener el titulo 
de Bachiller superior de la expedición por la Secretaria General 
de la Un;versi<lad del certificado acreditativo de aprobacióu de 
los correspondientes exámenes de Grado*

Oído ej Rectorado de la Universidad Central,
Este Ministerio teniendo en cuenta que el acta que la Uni

versidad archiva no está destinada al ejercicio de una previa 
comprobación de las calificaciones otorgadas en cada caso, y 
que ° Instituto posee plena competencia para certificar Je los 
datos contenidos en las actas que custodia, ha tenido a bien 
resolver con v*,aíócter general, que para la expedición de; tí
tulo de Bachillei superior no se exija esta certificación d° es
tudios, sino la expedida por el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en dónela radique el acta de calificación del mismo en 
las pruebas del Grado superior del Bachillerato.

Lo digo a V. i  para su conocimiento y efectos 
Dios : uarde a V. T. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

R ECTIFICACIO N  a la Orden de 18 de m ayo de 1957 que 
regulaba el procedim iento de aprem io por descubierto 
de cuotas de Seguros Sociales y Mutualidades Laborales 
en las Magistraturas de Trabajo

En el texto de la Orden de 18 de mayo de 1957 que regula 
el procedimiento de apremio por descubierto de cuotas de Se
guros Sociales y Mutualidades Laborales en las Magistraturas 
de Trabajo inserto en el BOLETIN OFICIAR DEL ESTADO 
de 22 de mayo de 1957. se han observado las siguientes erratas, 
que Jebei: entenderse corregidas como se indican:

Artículo 8.° Tercer párrafo. Líneas octava y novena.
Dice: «... y la imposibilidad, en su caso »
Debe decir* «.. y la imposición, en su caso...»
Artículo 10. Segundo párrafo. Línea sexta.
Dice: «.. y ei deudor, a los que .»
Debe oecir: «.. y el deudor, los que...» »

Artículo 15. Tercer párrafo. Línea tercera. 
Dice: «... Je procedimiento a la mitad.»
Debe decir: «. de procedimientos a la mitad.»
Artículo 17. Unico párrafo Línea segunda.
Dice: «.. poi la Magistratura...»
Debe decir. «. por ias Magistraturas...»
Artículo 18. Segundo párrafo. Línea cuarta. 
Dice: «... y por las Mutualidades...»
Debe decir. «... y las Mutualidades...»
Artículo 19. Primer párrafo Línea octava 
Dice: «... paraaa provisionalmente...»
Debe decir: « paralizada provisionalmente...»
Articulo 27. Primer párrafo. Línea segunda. 
Dice: «... por mediación...»
Debe decir: «... por su mediación...»

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 12 de junio de 1957 por la que se dictan  
 normas para la recogida, distribución y  venta de la cha

tarra férrica .

limos Sres.: El aumento de la producción siderúrgica fia 
provocado una intensificación, en la demanda de chatarra fé
rrica. por lo que resulta aconsejable el adoptar medidas ten
dentes a la normalización de este mercado, modificando, al
gunas normas de las que hasta ahora han venido aplicándose 
para la recogida, distribución y venta de dicho material.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, dispone lo siguiente:

1.° Cada comerciante chatarrero, mayorista o clasificado 
tendrá la obligación de entregar a la Delegación Oficia! del 
Estado en las Industrias Siderúrgicas, para su distribución en
tre las industrias que este Organismo ordene, hasta 300 to
neladas métricas anuales de chatarra de primera calidad que
dando dichos comerciantes en libertad de vender el resto de sus 
disponibilidades a las industrias legalmente autorizadas para 
su consumo.

2.° Los Organismos estatales. Arsenales, Parques, Maes
tranzas, RENFE y Desguaces pondrán la totalidad de sus pro
ducciones de chatarra a disposición de la Delegación Oficial 
del Estado en las Industrias Siderúrgicas.

3.° Los precios para la venta de la chatarra de hierro dul
ce y acero, de procedencia nacional, en sus distintas calidades, 
serán los siguientes:

Chatarra de 1.a calidad .....  3.200 ptas. Tm.
» » 1.» inferior ................ 2.750 » »
» » 2.a calidad ...............  2.350 » »
» » 3.̂  calidad ...............  1.200 » »
» » 3.a calidad ...............  750 » »

Estos precios se entenderán para mercancía situada sobre 
vagón origen, y serán de aplicación para toda la chatarra de 
procedencia nacional que se suministre, tanto por los comer
ciantes chatarreros, mayoristas o clasificados, en su parte de 
entrega obligatoria y de libre disposición, como por los Orga
nismos estatales, Arsenales, Parques, Maestranzas, RENFE y 
Desguaces de barcos hundidos o a flote.

Las calidades de, chatarra mencionadas se ajustarán a las 
especificaciones señaladas en la Circular del Sindicato Nacional 
del Metal de 1 de agosto de 1943.

4.° La Delegación Oficial del Estado en las Industrias Si
derúrgicas propondrá a este Ministerio, dentro del plazo más 
breve posible, la distribución, entre ias industrias consumido
ras, de toda la chatarra férrica que,' de acuerdo con lo dis
puesto en los puntos primero y segundo de esta Orden, haya 
sido puesta a su disposición.,

5.° Por la Secretaría General Técnica de este Ministerio 
y la mencionada Delegación se adoptarán las medidas preci
sas y dictarán las instrucciones pertinentes para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1957.

. PLANELL

limos. Sres. Subsecretario de Industria, Secretario general
Técnico de este Ministerio y Delegado Oficial del Estado
en ias Industrias Siderúrgicas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 15 de junio de 1957 por La que se readmite en 
el Escalafón del Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas con las sanciones que se indican, a don Manuel 
Plaza Sánchez.

limo Sr.; Visto el expediente de revisión del de depuración 
de don Manuel Plaza Sánchez, Ayudante de Obras Públicas, 
instruido por don Manuel Carrera Diez, Ingeniero Jefe de 
la Sección de Asuntos Generales y Concesiones de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales.

Vistas asimismo la Ley de 10 de febrero de 1939, la de 18 de 
diciembre de 1946 y la Orden del Ministerio de Justicia de 
17 de enero de 1947,

Este Ministerio, a propuesta de V IM ha resuelto readmitir 
ai interesado en el Escalafón del Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas con la sanción de prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante cinco años, postergación por igual periodo de 
tiempo e inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1957. , ,

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 25 de mayo de 1957 por la que se aprueba la 
propuesta de ingreso en el Escalafón general del Ma
gisterio del Maestro supernumerario volante don Ma
nuel Rodríguez Conde.

ílmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 29 de octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 de diciembre), y Vista la propuesta de la Ins
pección de Enseñanza Primaria de Huelva de ingreso en el 
Escalafón General del Magisterio del Maestro supernumerario 
volante, procedente de la promoción de 1953, quien ha com
pletado el tiempo de servicios exigido en el artículo sexto del 
Decreto de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la referida propuesta 
de la Inspección de Enseñanza Primaria de Huelva, de ingreso 
en el Escalafón General de don Manuel Rodríguez Conde, que 
figura en la lista general provisional de dicha promoción con 
el número 39-4 pasando a la situación que previene el artícu
lo 40 dei Estatuto del Magisterio, por lo que se le adjudicará 
Escuela, con carácter provisional, por la Comisión Permanente 
del Consejo Provincial de Educación de dicha provincia, en 
la sesión que celebre el citado Organismo el segundo sábado 
contando a partir de la publicación oficial de esta Orden, y 
obtendrá plaza en propiedad definitiva mediante concurso ge
neral de traslados, conforme dispone el Decreto de 2 de sep
tiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
noviembre).

Lo digo a V. I. pará1 su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1957 por la que se nombra 
Catedratico de la Universidad de Madrid a don Vicente 
Palacio Atard.

limo Sr. En virtud de concurso de traslado, y cumplidos 
los trámites a que se refieren las Leyes de 29 de julio de 1943 
y 16 de diciembre de 1954 y Orden de 4 de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para el desempeño de 
la cátedra de «Historia de España Contemporánea» de la Facul
tad de Pilosofia y Letras de la Universidad de Maarid al Cate
drático en la de Valladolid don Vicente Palacio Atard, con el 
mismo sueldo que actualmente disfruta. 3.000 pesetas anuales 
más conforme a lo determinado en la vigente Ley de Presu
puestos y aemás ventajas que le conceden las disposiciones en' 
vigor

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDENES de 4 de junio de 1957 por las que se nombran 
para cargos directivos de Centros de Enseñanza Media 

Profesional a los señores que se expresan

limo. Sr.. Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Valencia, formu
lada por el Centro de Algemesi, para la provisión de los car
gos de Vicedirector. Secretario y Bibliotecario del mismo, y 

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determinan el 
artículo 125 del Reglamento General de los Centros de Ense- ' 
ñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953. y el 
artículo noveno, letra h). del de los Patronatos Provinciales, 
de 4 de octubre de 1954, y que se han cumplido los demás re
quisitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar para los cargos direc
tivos del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alge- 
mesi, a los señores que a continuación se expresan:

Vicedirector don Vicente Igual Ferrer, Profesor de Forma
ción Religiosa.

Secretario, don Gregorio F. Jiménez Salcedo, Profesor del 
Ciclo de Lenguas; y

Bibliotecario, don Juan Jiménez Borrás, Profesor auxiliar 
de Lenguas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
i

• • •

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Oviedo, formu
lada por el Centro de Tapia de Casariego, para la provisión 
de los cargos de Secretario e Interventor del mismo, y

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determinan los 
artículos 125 del Reglamento General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953, y 9.°, 
letra h). de los Patronatos Provinciales, de 4 de octubre de 1954, 
y que se han cumplido los demás requisitos reglamentarios,.

Este Ministerio ha resuelto nombrar para los cargos direc
tivos del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tapia 
de Casariego, a los señores que a continuación se expresan: 

Secretario, don Urbano Pérez González, Profesor titular del 
Ciclo Matemático e Interventor, ,don Juan José Carrasco Ma- 
seda. Profesor especial de Dibujo' ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro

vincial de Enseñanza Media y Profesional de Oviedo, formu
lada por el Centro de Cangas de Onís, para la provisión del 
cargo de Interventor del mismo, y

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina ei ar
ticulo noveno, letra h), del vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los demás requisitos 
reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Cangas de Onís, al 
Profesor del Ciclo de Lenguas del mismo, don José Castelao 
Gancedo

Lo digo a V I. pava su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

• • •

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Pontevedra formu
lada por el Claustro del Centro de Villagarcia de Arosa, para 
la provisión dei cargo de Vicedirector del mismo, y

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el ar
ticulo 125 del Reglamento General de los Centros de Enseñan
za Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953, y que se 
han cumplido los demás requisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Villagarcia de Arosa. 
al Profesor del Ciclo Especial (primera plaza) del mismo, don 
Vicente López Nieto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de junio de 1957 por la que se nombra Vo
cal de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial a don Enrique Alfaro Segovia

limo. Sr.: Por haber cesado, a petición propia, como Jefe 
de Departamento de la Escuela de Aprendizaje Industrial de 
Madrid, don Gregorio Prados Arrate,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ei citado se
ñor Prados Arrate. cese como Vocal de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, en representación de las 
Escuelas Oficiales de Preaprendizaje. cargo para el que fué 
nombrado por Orden ministerial de 12 de noviembre de 1955, 
designando para sustituirle a don Enrique Alfaro Segovia, Di
rector de la citada Escuela de Aprendizaje de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de junio de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 11 de junio de 1957 por la que se nombra 
Vocal del Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional a don Antonio Capilla Revuelta.

limo. Sr.: A propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario 
de la Marina Mercante, y en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 16 de julio de 1956 y disposiciones complementarias, .

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal representan 
te del citado Organismo en el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional al Capitán de Navio don Antonio Capilla 
Revuelta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de junio de 1957 por la que se nombra 
Profesor titular del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Balaguer a don Pío Manuel Pujol.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Lérida el oportuno concurso para 
seleccionar el Profesor que ha de encargarse de las enseñan
zas del Ciclo Especial, segunda plaza, en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Balaguer;

Visto el informe elevado por el Patronato Provincial y la 
propuesta del Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con el estudio realizado por 
el último, ha resuelto:

1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo Especial, segunda 

plaza, del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ba
laguer, a don Pío Manuel Pujol.

Este Profesor, a partir de la fecha de posesión, disfrutará 
la retribución anual de 18.600 pesetas, dos pagas extraordina
rias, además de cuantos emolumentos y ventajas se fijen es
pecialmente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la localidad de su des
tino, obligación de la que, vigilada por el Patronato Provin
cial, será además responsable el Director del Centro

Su función docente será incompatible con el ejercicio de la 
Enseñanza preuniversitaria en Colegios reconocidos o Escuelas 
autorizadas de este grado. Para ejercer la enseñanza libre en 
este grado, necesitará solicitar autorización de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, la cual recabará, para exten
derla, los oportunos informes del Director del Centro respec
tivo, de la Inspección y del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesiona correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden 
se entiende valedero por un quinquenio, durante el cual, el 
interesado podrá renunciar a la continuación en el ejercicio 
de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes del día primero de 
junio, o bien en cualquier momento por causa justificada El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Base duodécima 
de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar &u cese a pe
tición justificada y conjunta del Director del Centro y del Pa/- 
tronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario es
tablecido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General dé los Centros de Enseñanza Media y Profe
sional, y en el término de ocho días a partir de la fecha de 
la presente Orden, y por el hecho de la misma, queda este 
Profesor sometido a las normas, vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesiona] y a realizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento que el Ministerio convoque oportunamente.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

♦

ORDEN de 3 de junio de 1957 por la que cesa en el cargo 
que se cita el ilustrísimo señor don José Girón Tena.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado 
d<^la Universidad de Valladolid, t 

''Este Ministerio ha resuelto que el jlustrisimo señor don José 
Girón Tena. Catedrático de la Facultad de Derecho de dicha 
Universidad, cese , en el cargo de Decano-Comisario de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Bil
bao, para el que fué nombrado por Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1955. agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d . d e  junio ele 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general cíe Enseñanza Universitaria.



B. O. del E.—Núm. 178 11 julio 1957 3067

ORDEN de 6 de junio de 1957 por la que cesa en el cargo  
que se cita el ilustrísimo señor don Miguel Sales Vázquez.

limo. Si\: De conformidad con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona y con lo dispuesto en ei articu
lo 44 de la Ley de 29 de julio de 1§43,

Este Ministerio ha resuelto que el ilustrísimo señor don Miguel 
Sales Vázquez, Catedrático de la Facultad de Medicina de la 
citada Universidad, cese en el cargo de Vicedecano de la P'acultad 
expresada, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de junio de 1957 por la que cesa en el cargo  
que se cita el ilustrísimo señor don A lfredo Carrato  
Ibáñez.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Salamanca y con lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la Ley de *29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto que el ilustrísimo señor don 
A'fredo Carrato Ibañez, Catedrático de la citada Universidad, 
destinado a la1 de Madrid en virtud de oposición, cese en el 
cargo de Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de junio de 1957 por la que reingresa  
al servicio activo a don Diego Salmerón Duran.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada por don Diego Salmerón 
Durán, Profesor de entrada en situación de excedencia, solici
tando su reincorporación al servicio activo de la enseñanza, con 
destino en la Escuela de Artes y Oficios de Sevilla;

Considerando que se han cumplido ios preceptos de la Ley 
de 15 de julio de 1954 y que existe una plaza vacante de la 
disciplina de que es titular el señor Salmerón Durán en la 
Escuela ae Artes y Oficios de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto el reingreso del señor Salmerón 
Durán al servicio activo de la enseñanza como Profesor de 
entrada de «Dibujo Lineal» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Sevilla con el sueldo o la gratificación anual de 13.620 pese
tas, remuneración de entrada en el Escalafón de los de su clase 
hastá tanto se produzca una vacante en la tercera sección del 
citado Escalafón, a la que pertenece en situación de excedente, 
más las pagas anuales extráordinarias que determinan las dis
posiciones vigentes

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de junio de 1957 por la que se autoriza a 
doña María Luisa Villalba Escudero para que continúe  
en el ejercicio activo de la enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por doña María 
Luisa Villalba Escudero, Maestra de Taller de la Escuela de 
Artes y Oficios de Toledo, en súplica de autorización para con
tinuar en el ejercicio activo de la enseñanza hasta completar

los veinte años de servicios necesarios para su clasificación 
de haber pasivo;

Considerando que la interesada, que contaba a la fecha 
de su cumplimiento de edad con trece años y cinco días de 
servicios abonables, según declaración hecha por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, acredita con la corres
pondiente certificación facultativa hallarse en las convenientes, 
condiciones físicas y mentales para el desempeño de su labor 
docente, y que la dirección del Centro informa favorablemente 
su petición,

Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 88 del Real Decreto de 7 de septiembre de 1918, y por 
concurrir iguales condiciones que las que determinaron el apar
tado tercero de la Orden ministerial de 5 de octubre de 1953, 
ha resuelto autorizar a la señora Villalba Escudero para con
tinuar en el ejercicio activo de la enseñanza como Maes
tra de Taller de «Cerámica y Vidriería» de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Toledo, hasta completar los veinte año- de 
servicios abonables para su clasificación de haber pasivo, pre
vio expediente de capacidad, que deberá ser instruido anual
mente y haciéndose constar la resolución que recaiga, cuando 
ésta sea favorable, en el título administrativo de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de junio de 1957 por la que se dispone 
pase a la situación de jubilado el Profesor num erario  
de «g eo g ra fía , M eteorología y O ceanografía», de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de Bilbao, don  
Casto de Campos y Corpas.

limo. Sr.; De conformidad con lo propuesto por esa Sub
secretaría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien dispone’* que a partir del 
día 13 del próximo mes de julio pase a la situación de jubi
lado el Profesor numerario de «Geografía, Meteorología y Ocea
nografía», de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Bilbao, don Casto de Campos y Corpas, cor* el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, por cumplir en la fecha 
señalada la edad reglamentaria para ello.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limo, Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.
Sres....

ORDEN de 3 de julio de 1957 por la que se nombra D e
legado Regional de Com ercio en Barcelona al Técn ico  
C om ercial, del Estado don José R om ero Valenzuela

i
limo. Sr.: De conformidad con lo que dispone el párrafo 

tercero del artículo 42 del Reglamento Orgánico provisional de 
este Ministerio, y a propuesta de la Junta de Personal de la 
Subsecretaría de Comercio,

Tengo a bien nombrar Delegado Regional de Comercio en 
Barcelona, al Técnico Comercial del Estado don José Romero 
Valenzuela.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1957.—P. D., Faustino García-Moncó 

Fernández.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O

ORDEN de 2 de julio de 1957 por la que se aprueban las 
modificaciones introducidas en los Estatutos del Mon
tepío de Funcionarios Coloniales.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. 1., actuando 
como Presidente cjel Patronato del Montepío de Funcionarios 
Coloniales, previa deliberación del mismo y del informe favora
ble emitido por la Asesoría-Jurídica.

Esta Presidencia del Gobierno aprueba las modificaciones 
que se introducen en el cambio de nombre y párrafo te: cero 
del artículo séptimo de los Estatutos del expresado Montepío, 
en la forma siguiente:

El Montepío se denominará «Montepío de Funcionarios de 
la Provincia de Guinea», y el párrafo tercero del artículo sép
timo citado quedará redactado en la siguiente forma:

Art 7.°-3.° Todo asociado europeo, al morir, deja a sus he
rederos el derecho a percibir por una sola vez las siguentes 
cantidades: hasta cuatro años de servicios 5.000 pesetas, de 
cuatro años a diez, 10.000 pesetas, y de diez años en adeiante, 
15.000 pesetas.

Una vez conocido el fallecimiento de un funcionario, sea ac
tivo, jubilado o retirado, además de socio del Montepío que 
esté al corriente en el pago de sus cuotas, se procederá por la 
Tesorería del Patronato a la entrega Inmediata de la cantidad 
correspondiente para los gastos extraordinarios derivados de 
este hecho, en la forma siguiente:

a) Si el funcionario viviera con familiares suyos, la entre
ga se hará al más caracterizado por este orden: cónyuge, ni jos. 
padres, hermanos, etc.

b) Si falleciese viviendo solo, en pensión o en un sanato
rio, , hospital o establecimiento análogo, sin que le acompañe 
ningún familiar, una comisión eje compañeros, des1gnado> por 
el Secretario del Montepío, se hará cargo del auxilio y de los 
gastos que se originen por el entierro, sufragios y los que pudie
se adeudar por la enfermedad, hasta el límite re&pectivo. Si 
queda algún remanente revertirá a la Caja de] Montepío

- En el caso de que el asociado haya designado, por escrito 
dirigido al Presidente del Patronato, la persona que en defecto 
de las citadas en el párrafo anterior haya de realizar la liqui
dación de los gastos mencionados el auxilio económico por 
defunción será entregado a dicha persona.

La modificación que se introduce tendrá efectos a partn de 
la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 3 de julio de 1957 por la que se dispone la 
aprobación de un prototipo de termómetro clínico de
nominado «Otgal», tipo estrangulado.

limo. Sr.: Vista la petición interesada por don Antonio Ote
ros Palomar, domiciliado en Barcelona, Pasaje de Gom K nú
mero 2, solicitando la aprobación de un prototipo de termómetro 
clínico denominado «Otgal», tipo estrangulado, fabricado en sus 
talleres de Barcelona,

Esta Presidencia, de acuerdo con la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de julio de *1946, y con el informe emitido 
por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto- 

1.° Autorizar en favor del industrial don Antonio Oteros 
Palomar el prototipo de termómetro clínico denominado «Ot
gal», tipo estrangulado.

•2.° La aprobación dei prototipo anterior queda supedTada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de ca
rácter general aprobadas por Orden de la Presidencia de* Go
bierno de 11 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEI ES
TADO de 6 de agosto).

3.° Los termómetros, clínicos correspondientes al prototipo 
aprobado llevarán marcados:

a) Nombre del constructor.
b) Número de fabricación.
c) Una C° para indicar su división en grados centígrados.
d) La indicación de «máxima» y, en su caso, la de «mi

nuto».
e) Fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 

aparezca publicada la aprobación del modelo
f) Las iniciales C. P. P. M.
4.° La presente resolución deberá ser publicada en e¡ BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento geneial
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1957.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Car 
tastral y de Industria.

ORDEN de 3 de julio de 1957 por la que se adjudican los 
premios «Virgen del Carmen», correspondientes al año 
actual.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Patronato 
para la adjudicación de los premios «Virgen del Carmen», con 
arreglo a lo que dispone la norma octava , de la Orden de 19 de 
enero del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 25), que regula su concesión,

Esta Presidencia ha tenido a bien aprobarla, otorgando los 
premios a las Entidades y personas que a continuación se citan, 
en la cuantía que para cada una de ellas se expresa, cuyo reparto 
tendrá lugar en esta Presidencia a las doce horas del día. 12 del 
mes en curso.

GRUPO PRIMERO 

Prensa y Radio

Primer premio: 25.000 pesetas. Desierto.
Segundo premio: 20.000 pesetas. Desierto.
Tercer premio: 15.000 pesetas. Doña Concepción Roda y don 

Juan Monje
Cuarto premio: 12.000 pesetas. Revista «Marítima y Comís- 

mar».
Cuarto premio (bis): 12.000 pesetas. Revista «Puntal», de Ali

cante.
Cuarto premio (ter): 12.000 pesetas. Don Vicente Carredano, 

Director de la revista «Vela».

GRUPO SEGUNDO

SUBGRUPO A

Autores de libros y folletos

Primer premio: 20.000 pesetas. Doña María del Carmen Fer
nández Castro.

Segundo premio: 15.000 pesetas. Don Pedro Voltes Bou, Bar
celona.

Tercer premio: 10.000 pesetas. Desierto.

GRUPO SEGUNDO 

SUBGRUPO B

Autores de artículos y reportajes

Primer premio: 15.000 pesetas. Desierto.
Segundo premio: 10.000 pesetas. Desierto.
Tercer premio: 8.Ó00 pesetas. Don Guillermo González de 

Aledo, Madrid (Castellana, 61).
Cuarto premio: 7.000 pesetas. Don Mateo Ríos, Barcelona.
Quinto premio: 6.000 pesetas. Don Juan Suau Alabern.
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GRUPO TERCERO
Entidades culturales

Primer premio: 12.000 pesetas. Cofradía de Nuestra Señora 
del Carmen. Bouzas.
; Segundo premio: 8.000 pesetas. Desierto.

' GRUPO CUARTO

Entidades deportivas

Primer premio: 10.000 pesetas. Club Marítimo de los «Nietos». 
Cartagena. *

Segundo premio: 7.000 pesetas. Club* Náutico Delfín, de
Valencia.

' ' Segundo premio (bis): 7.000 pesetas. Club Marítimo de
Mahón.

Segundo premio (ter): 7.000 pesetas. Comisión Nacional
Escolar de Natación Escolar y Utilitaria de Barcelona.

GRUPO QUINTO

Obra personal de propaganda

Primer premio: 6.000 pesetas. Don José L. de Ribera Egea. 
Segundo premio: 3.000 pesetas. Don Manuel Galilea.
Tercer premio: 3.000 pesetas. Don Gonzalo Meirás Otero.

D I P L O M A

Don Antonio Palerm.*
Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1957.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la adjudicación de 
los premios «Virgen del Carmen».

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se dispone el 
traslado de capitalidad del Juzgado de Paz de Láncara.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre cambio de 
emplazamiento del Juzgado de Paz de Láncara (Lugo),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de 
La Coruña, y teniendo en cuenta lo previsto en las disposicio
nes legales vigentes, ha tenido a bien disponer que la capi
talidad del Juzgado de Paz de Láncara se traslade, desde el 
lugar de Puebla de San Julián, al de Carracedo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.—P. D„ R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 21 de junio de 1957 por la que se declara la 
exención  del im puesto de Timbre a favor de la Con
gregación de Hermanitas de los Ancianos Desampa
rados.

limo. Sr.: Visto y examinado el expediente a que ha dado 
lugar escrito de Sor Mercedes del Niño Jesús Villarrica, Supe
riora General de la Congregación de Hermanitas de los An
cianos Desamparados, con Casa General en Valencia del Cid 
y su calle de Madre Teresa Jornet, núm. 1, en el que, aco
giéndose a los preceptos del artículo 89, 4) de la vigente Ley 
del Timbre y 172 de su Reglamento, solicita exención del re
ferido impuesto, dado el carácter exclusivamente benéfico de 
la misma, y teniendo en cuénta que la documentación apor
tada justifica haber sido clasificada como de Beneficencia par

ticular, con el consiguiente beneficio de pobreza, por Real or
den de Gobernación de 22 de abril de 1908, y que su finalidad, 
de pura v exclusiva Beneficencia, se halla regulada por sus 
Estatutos o Constituciones, aprobados por la Santa Sede en 
19 de agosto de 1887,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Tributos Especiales, se ha servido disponer:

1.° Se declara comprendida en el número cuarto del artícu
lo 89 de la vigente Ley del Timbre, e igualmente en el mismo 
número del artículo 172 del Reglamento para su aplicación, 
de 22 de junio de 1956, a efectos de exención del impuesto de 
Timbre, a la Congregación de Hermanitas de los Ancianos Des
amparados, de Valencia «del Cid, con Casa General en la calle 
de Madre Teresa Jornét, núm. 1, en las condiciones estable
cidas en los artículos 90 y 173 de la Ley y Reglamento del 
Timbre.

2.° Que de acuerdo con lo dispuesto en el número cuarto 
de la Orden ministerial de 22 de enero de 1957, la entidad so
licitante deberá interesar su inscripción en el Registro que 
prevé el artículo 173 del vigente Reglamento del Impuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1957.—P. D.. A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

RESOLUCIONES de la D irección G eneral de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago de 
im puestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con fecha 28 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se déclara exénta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en 
Mugardos del 1 al 20 de julio de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda,
*  *  ík

Con fecha 28 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Lérida, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Alcarrás del 11 de 
agosto al 8 de septiembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
*  *  *

Con fecha 28 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta dei pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Mondoñedo y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. ha ae celebrarse en El Ferrol del Cau
dillo del 1 al 31 de julio de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 3 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
• *  *

Con fecha 28 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta det pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo
señor Obispo de Calahorra, y de conformidad con el Decreto
de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Cervera de Rio 
Alhama del 1 al 31 de julio de 1957.

Ló que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1957.—El Director general,' Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
*  *  *

Con fecha 28 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo
señor Obispo de Tortosa, y de conformidad con el Decreto de
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Al cora del 15 de agos
to al I de septiembre de 1957.

Lo que se anuncia tfara general conocimiento
Madrid. 3 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
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Con fecha 28 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial po’ la que se declara exenta del pago 
de impuestos ta tómbola que autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Ciudad Rodrigo, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952 ha de celebrarse en Villavieja
de Yeltes del 19 de agosto aj 18 de septiembre de í957

Lo que se anuncia para genera,' conocimiento.
Madrid 3 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
« * •

Con lecha 5 del actual na sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta dei pago 
de impuestos ia tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Bilbao y at conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952 ha de celebrarse en Ondárroa del 10 de
agosto al 10 de septiembre dt 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
• • *

Con fecha 5 del actual ha sido dictada poi este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta de* pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Bilbao y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en San Salvador dei Valle 
del 4 de agosto al 4 de sep'iembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
• • #

Con fecha 5 del actual na sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizazda por el excelentísimo 
señor Obispo de Santander y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Castro Urdiales 
del 1 al 31 de agosto de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1957..—Ei Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
*  *  *

Con fécha 5 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Cartagena, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Los Alcázares del 
1 al 31 de agosto de 1957

La que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 6 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
•  *  *

Con fecha 5 del actual na sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Orihuela, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Torrevieja del 
13 de julio al 13 de agosto de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda. ,
*  *  *

Con fecha 5 del actual ha Sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Avila y ir  conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse én Las Navas de; Mar
qués del 14 de julio al 14 de agosto de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1957.’—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al señor Cura párroco
de la Parroquia de Fanals de Aro para celebrar una
rifa en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 6 del pasado 
mes de junio, se autoriza al señor Cura párroco de la parro
quia de Fanals de Aro. del municipio de Castillo de Are (Ge
rona), para celebrar una rifa de utilidad pública en combina

ción con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 del pró
ximo mes de septiembre, al objeto de allegar recursos para la 
construcción de un nuevo templo en la que habrán de expe
dirse 57 000 papeletas, cada una de las cuales contencua un 
número que venderán al 'recio de cinco pesetas y en la que 
se adjudicarán como premios los siguientes- Una radiogramola 
marca «Fhilipis» tipo FE 764-AX, valorada en 23.910,70 pesetas; 
una motocicleta marca «Vespa». con número de motor V 56, 
M 61134, valorada en 19 491 pesetas, y una nevera eléctrica, 
«Odag». valorada en 6.934,75 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a los de los que obtengan 
los premios primero, segundo y tercero, respectivamente, ciel 
indicado sorteo de 25 de septiembre una lavadora eléctrica 
modelo Confort A-50. valorada en 3.850 pesetas, paia el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el pri
mero de los agraciados en ^ícho sorteo con 6 000 pesetas; un 
reloj de pulsera de oro para caballero marca «Duward» valo
reado en 2.500 pesetas, para el segundo premio de lOwS de 6.000 
pesetas, y un reloj de oro para señora de la misma, marca, y 
valorado en 2.000 pesetas, para el tercer premio de los de pe
setas 6.009. entendiéndose el orden de éstos poi el que aparez
can publicados en el anuncio que insertará el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de dicho sorteo, v una pluma estilográfica 
valorada en 100 pesetas, paia los 99 restantes de la centena 
del que obtenga el premio primero, debiendo someterse los pro
cedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes. ; l

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 4 de julio de 1957.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

MINISTERIOS DE LA GOBERNA
CION Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos de 27 de junio 
de 1957 por la que se anula la concesión de la Central 
Lechera adjudicada a la Cooperativa Ganadera de Pro
ductores de Leche y Derivados de Murcia.

Excmo. Sr.: Vista la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Agricultura de 30 de junio de 1956. poi la 
que se resolvía el concurso .convocado por ip Comisión Consul
tiva Provincial de Murcia para la concesión de Centrales Le
cheras en dicha capital, aprobando el establecimiento de una 
central con capacidad mínima de higienización de 12.000 litros 
diarios de leche a favor de la Cooperativa Ganadera de Pro
ductores de Leche y Derivados de Murcia;

Resultando que la Cooperativa Ganadera de Productores de 
Leche y Derivados de Murcia depositó en »a Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de Murcia la cantidad 
de 50000 pesetas como garantia de realización de la Central 
Lechera, de conformidad con lo dispuesto en el apartado* a) del 
articulo segundo de la precitada Orden conjunta;

Resultando que la entidad concesionaria no adquirió los te
rrenos para la instalación de la Central Lechera ni inició las 
obras de la misma, dentro de los plazos señalados en ija dispo
sición conjuñta de las Direcciones Generaie,- de Sanidad y de 
Ganadería de 13 de noviembre de 1956. por la que se piorroga- 
ban los plazos determinados en los apartados b) y c) del an
teriormente citado artículo segundo;

Resultando que por escrito del 4 le  abril del año en curso 
elevado a V E como Presidente de la Comisión Consultiva de 
Centrales Lecheras, la Cooperativa Ganadera de Productores 
de Leche y Derivados de Murcia manifiesta la imposibilidad 
de construir la Central Lechera, y, en consecuencia, solicita le 
sea devuelta la fianza de 50.000 pesetas, previa pérdida de los 
derechos de concesión;

Considerando que la fianza fué depositada como garantia 
de realización de la Central Lechera, que el incumplimiento de 
los plazos señalados para la iniciación de as obras y término 
de éstas con sus instalaciones completas lleva consigo la cadu
cidad de la concesión y pérdida de la fianza conforme se dis
pone/en el apartado c) del artículo segunda de la Orden con
junta de resolución del concurso, y que la entidad concesiona
ria manifiesta expresamente en su escrito que, por encqntrar- 
se en trance de liquidación no existe posioilidad alguna paia 
que la Central Lechera se construya,
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Estos Ministerios han dispuesto:
Anular la concesión de la Central Lechera otorgada a la C o

operativa Ganadera de Productores de Leche y Derivados de 
M urcia, con pérdida de la lianza de 50.000 pesetas, depositada 
en la Caja General de Depósitos de Murcia.

Lo que com unicam os a V. E. a los efectos pertinentes y tras
lado a la entidad interesada.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 27 de junio de 1957.

ALONSO VEGA CANOVAS

Excm o. Sr. G obernador civil, Presidente de la Com isión Consul
tiva de Centrales Lecheras de Murcia.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se adjudican
las obras que se indican a Suministros, P royecto s e
Instalaciones, S. A.

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de le dispuesto en el D ecreto 
de 8 de febrero de 1957, y de conform idad con el Decreto-Ley 
de 20- de diciembre de 1956, se ha incoado por la D irección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera el expediente de nuevo concurso para el sum inistro y m on
taje de la «Línea aérea de contacto para el ferrocarril subur
bano de Cham artín de la Rosa a Carabanchel, en el tram o 
plaza de España a Carabanchel», con un presupuesto base de 
licitación de 7.565.080,09 pesetas.

Este M inisterio en 24 de. junio de 1957, ha resuelto:
1.° Adjudicar a «Suministros, Proyectos e Instalaciones, So

ciedad Anónim a» ei suministro e instalación de la línea aérea 
de contacto para el ferrocarril suburbano de Cham artín de la 
Rosa a Carabanchel, trozo plaza de España a Carabanchel,
por el importe de su proposición denom inada «A», de pese
tas 7.534.073,48. con baja del 0,40986493 por 100 sobre el presu
puesto base de licitación y total de 31.006,61 pesetas.

2.° El plazo de ejecución de las obras será de seis meses 
y medio a partir de la publicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de la adjudicación definitiva.

3.° Las certificaciones expedidas durante el presente ejer
cicio económ ico no podrán exceder de 2.554.566.78 pesetas a 
que asciende la anualidad prevista, una vez deducida la baja 
del concurso.

* 4.° En el plazo máxim o de treinta días, a partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO de la adju 
dicación definitiva, el adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva por im porte de 211.301,60 pesetas y otorgar' la corres
pondiente escritura que im ponen las cláusulas 3.a y 5.a del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

5.° De conform idad con el artículo 11 del pliego de condi
ciones generales de 13 de marzo de 1903 y Decreto de 24-6-1955, 
se hará un reajuste del plan de trabajo presentado, de acuerdo 
con la Primera Jefatura de Estudios y Construcción de Ferro- '• 
carriles, form ando parte del proyecto ajustado ai form ulario 
vigente para Obras Públicas, y en el que figuren los precios, 
presupuestos y condiciones presentadas por Suministros, Pro
yectos «e Instalaciones, S A., y todo ello de conform idad con 
la cláusula 2 ri-II-b.

6.° Se autoriza a la Primera Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles para que, siempre que no se altere 
el coste de las obras, pueda introducir m odificaciones en la 
linea catenaria que tiendan a unificar la instalación, aum entar 
la seguridad y proteger el conjunto.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1957.

VIGON

Ilm o -Si Rirectui general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Obras Hidráulicas 
por la que se adjudican definitivam ente las obras 

que se indican a Entrecanales y Távora, S. A.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivam ente las 
obras de «D efensa y encauzam iento del Guadalquivir en Cór
doba» a Entrecanales y Tavora, S. A., que se com prom ete a 
ejecutarlas por la cantidad de 58.488 6Ü0 pesetas, siendo el 
piesupuesto de contrata de 53.369.305.79 pesetas y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

‘ Lo que de Orden ministerial de esta fecha com unico a 
V. S. para su conocim iento y efectos, con remisión de un ejem 
plar del pliego, de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1957.— El Director general* F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la D irección G eneral de Puertos y 
Señales M arítimas po r la que se adjudica definitivamente 

a Cubiertas y Tejados, S. A., la ejecución  
de las obras de «Pavim entación de parte de la zona de 
servicios del muelle de Levante>>, en el puerto de Barcelona. 

Visto el resultado de la licitación celebrada en la D irección 
General de Puertos y Señales Marítimas el dia 4 de abril 
de Í957,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivam ente la eje
cución de las obras de «Pavim entación de parte de lá zona 
de servicios del muelle de Levante», en el puerto de Barcelona, 
en la provincia de Barcelona, al mejor postor. Cubiertas y Te
jados, S. A., en la cantidad de dos millones ciento noventa y 
seis mil setecientas treinta y nueve pesetas con cuarenta y 
cinco céntim os (2.196.739,45), que en su relación con el presu
puesto de contrata aprobado, de dos millones ciento cincuenta 
y dos mil cuatrocientas sesenta y siete pesetas con cincuenta 
y cuatro céntim os (2.152.467,54), representa un alza de cuarenta 
y cuatro mil doscientas setenta y una pesetas con noventa y 
un céntim os (44.271,91).

Lo que en cum plim iento de la Orden ministerial de esta 
fecha com unico a V. S. para su conocim iento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 19 de junio de 1957.— El D irector general, Gabriel 

- Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras ‘ y Servicios del Puerto
de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Puertos y  
y Señales Marítimas por la que se adjudica definitivamente 
a  Ingar, S. A., la ejecución  de das obras de 
<<Ensanche del m uelle de Poniente-Sur», en el puerto  
de Barcelona .

Visto el resultado de la licitación celebrada en la D irección  
General de Puertos y Señales M arítimas el día 4 de abril de 
1957.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar definitivam ente la
ejecución de las obras de «Ensanche fiel muelle de Poniente- 
Sur». en el puerto de Barcelona, provincia de Barcelona, al 
m ejor postor. Ingar. S. A., en la cantidad de veintisiete m illo
nes trece mil doscientas noventa y tres pesetas con ochenta 
y cuatro céntim os (27 013.293,84). que en su relación con el
presupuesto de contrata anrobadn de veinticinco millones cien
to veintiocho mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas con cua
renta y cuatro céntim os (25.128.645.44V representa un alza de 
un millón ochocientas ochenta y cuatro mil seiscientas cuaren
ta y ocho pesetas con cuarenta céntim os (1.884 648,40).

Lo que en cum plim iento de la Orden ministerial de esta
fecha com unico a V. 9. para su Conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes. '

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid 19 de junio de 1957 — El Director general, Gabriel 

Roca

Sr Presiden r de ia Junta de Obras y Servicios del Puerto 
.de Barcelona.
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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
p o r  l a  que se anula la adjudicación de contrata 
del pantano de Tous

Este Ministerio ha resuelto;
Anular la licitación efectuada para adjudicar la contrata de 

las obras del pantano de Tous dejando sin efecto la Orden 
ministerial de 7 de julio de 1956. en la cual se adjudicaba 
dicha contrate a Obras y Servicios Públicos S A.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid 25 de junio de 1957 —Ei Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican obras a 
don Valentín García Fernández

En vista del resultado obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de terminación del nuevo puente sobre 
el rio Corbones, en el kilómetro 31 de la C. N 333, de Ecija a 
Jerez, sección de Jerez a Marchena.

Esta Dirección General na resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor, don Valentín García Fernández, natural 
y' vecino de Sevilla, calle de Luis Montoto. número 119 que 
licitó en Sevilla, comprometiéndose a terminar las obras diez 
meses después de empezadas por la cantidad de 1.698 000 pese
tas, que produce en el presupuesto de contrata de 1.329 155.39 
pesetas, el alza de 368 844.61 pesetas, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.1* 
del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 1 de julio de 1957.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se autoriza a don Jerónimo Ruano 
Rodríguez para aprovechar aguas del río Guadiana.

Visto el expediente promovido por Colonización y Crédito 
Agrícola. S. A., para aprovechar aguas derivadas del río Gua
diana. en término municipal de Mérida (Badajoz), con destino 
a riegos de la finca «El Escobar», de la que es arrendatario y 
que pertenece en propiedad a don Jerónimo Ruarlo Rodríguez,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

I a Se concede a don Jerónimo Ruano Rodríguez, actuaf 
propietario de la finca, autorización para derivar mediante ele
vación, hasta un caudal de 108.24 1/s., calculados a base de una 
dotación de 0.80 1/s. y hectárea, del río Guadiana, en término 
de Mérida (Badajoz), con destino a riegos de 135 hectáreas 
30 áreas 40 centiáreas. en í:nca de su propiedad, denominada1 
«El Escobar», sin que el consumo anual por hectárea pueda ex
ceder de 8.000 metros cúbicos.

2.a 'Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por ei Ingeniero de Caminos don Juan 
de Dios Millán, en septiembre de 1944. con un presupuesto de 
ejecución materi'al de 241.185,25 pesetas. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas á los 
doce meses a partir de la misma fecha La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de ia Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de la misma La poten
cia de la intalaéión y su capacidad de elevación, se ajustarán 
a dicho caudal y se hará constar en el acta de reconocimiento 
final de las obras.
i

5.a La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción dei aprovechamiento, .medarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica dei Guadiana, siend- de menta del concesio-

; nario las remuneraciones y gastos que poi dichos cotícenos se 
originen debiendo darse cuanta a dicho Organismo ie  n inci- 
nio de los trabajos CJna vez terminados y previ* .aviso dei con
cesionario se procederá a su reconocimiento poí el Ingeniero 

1 Director o ingeniero dei Servicio en quien delegue can tán dose  
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones sin 

; que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección Genera*

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesariOwS para las obras En cuanto a las servidumbres 
lega es podrán ser decretadas por la autoridad competente

7 a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aauélia

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua oue sean necesario- para 
toda clase de obras pública^ en la forma que estime conve
niente pero sin peijudlcar ias obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho ae propiedad, con ia obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir ias ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para ¡os riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio v 30 de septiembre, podiendo en .'ons.-cuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por a Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Mérida, 
para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes

Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en cual
quier mopiento pueda estab ecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a tespon- 
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 El concesionario queda obligado, al cumplimiento de lo 
que. se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), . sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipamdica.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por ^alor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. tas cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su co
nocimiento y demás' efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1957.—El Director general, F. Briones.

/
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección Generad de Obras  
Hidráulicas por la que se autoriza a don Ramón Godoy 
Manzano para aprovechar aguas de varios barrancos 
afluentes del río Aldeire.

Visto el expediente incoado por don Ramón Godoy Manza
no para aprovechar aguas de varios barrancos afluentes del 
río Aldeire. en término del mismo nombre (Granada), con des
tino a producción de energía eléctrica, asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Públicas, ,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo cónsul-
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tivo. na resuelto autorizar a don Ramón Godoy Manzano a de
riva? de los barrancos que forman la cabecera del río de Los 
Molinos de Aldeire, denominados Los Tejos, Chorreras de los 
Vencejos, Pedro Cañal, Despeñadero. Tío Maceo. Culebra. An* 
tolines. Tío Antólín Juan Espinosa. Domingo Rueda. Haza del 
Molino. Prado Largo. Alluldes y barranco del Aprisco, hasta 
un caudal total de mi) (1.000) litros por segundo con destino 
a producción de energía eléctrica, en un salto bruto de 527 20 
metros con desagüe en el río. todo ello en término municipal ; 
de Aldeire (Granada) con arreglo a las siguientes condiciones*

1.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge- j 
niero de Caminos don Carlos Fernández Casado, que sirvió de 
base a la petición de concesión, en lo que no resulte modificado 
por el suscrito por el Ingeniero de la misma especialidad don 
Antonio Moreno Torres, cuyo presupuesto de ejecución mate
rial es de 18 219 622.49 pesetas, y del cual se deduce una poten
cia de 7 029 HP La Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir podrá autorizar modificaciones en el mismo que tiendan a 
su D-rfe\,eionamí. nto. que no alteren las características esen
ciales de la concesión, lo que será solicitado, previa justificación 
en cada caso, ñor el interesado

*2.a Las obras empezarán en el plazo de ocho meses, conta
dos desde la fecha de publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v quedarán terminadas antes de 
cuarenta meses, contados desde la misma fecha

3* Se -.otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco
año4 contados desde la fecha en que se autorice la explotación 
parcial o total de) aprovechamiento, pasado ei cual habrá de 
revertir al Estado libre de cargas, de acuerdo con lo previsto 
en el Reai De/‘re-«- de 10 de noviembre de 1922 v Rea! O den 
de 7 oe julio ,921. v Real Decreto de 14 de junio de I921

4.a La Administración no responde' de! caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado, en cumplimiento de la i 
Orden ministerial de 10 de octubre de 1941 a construir un afo- • 
rador limigráfico en cada uno de los canales principales del i 
salto junto a la entrada del depósito regulador superior y otro j 
en el río después del punto de desagüe de la central debiendo 
presentar para su aprobación, a la Confederación Hidrográfica 
de< Guadalquivir los correspondientes provectos antes de seis 
meses, contados • desde la fecha de publicación de la concesión
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

5.1 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones de ca
rácter social v de todo orden vigentes o que se dicten y le sean 
aplicables

6.a Se declaran de utilidad pública estas obras, a efectos 
de la expropiación forzosa

7.a Las obras y la explotación del aprovechamiento se eje
cutarán bajo la inspección y vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir quedando obligado el concesio
nario a dar conocimiento del principio de aquéllas v de su 
terminación pmceriiéndose a continuación a su reconocimiento 
final por el Ingeniero Director de aquel Organismo o Ingeniero 
en quien delegue levantándose acta en que se haga constar el 
cumplimiento de estas condiciones v de las disposiciones lega 
les aplicables, debiendo merecer este acta la aprobación por 
la Dirección Genera! de Obras Hidráulicas

8.a Se concede la ocupación de terrenos de dGminio público 
necesarios para las obras Las servidumbres legales podrán ser 
autorizadas por la Autoridad competente

9 a El concesionario elevará la fianza depositada hasta el 
3 por 100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio 
público según los precios vigentes en la actualidad Esta fianza 
servirá para responder del cumplimiento de estas condiciones 
siendo devuelta después de aprobada el acta de reconocimiento 
ftnai de las obras

10 La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión el volumen de agua necesario para toda clase de 
obras públicas sin perjudicar las obras del aprovechamiento 
que se concede

11 Esta concesión se entiende otorgada dejando a salvo el 
derecho de propiedad sin perjuicio de tercero v con la obli
gación de conservar o sustituir las servidumbres existentes

12 El concesionario queda obligado a cumplir, durante la 
construcción y explotación de las obras, las disposiciones vi
gentes referentes a la Pesca Fluvial

13 El cauda) que se concede solamente puede utilizarse para 
la producción de energía eléctrica quedando prohibido su de
rivación o distracción a lo largo de las conducciones entre los 
puntos de captación y devolución al río con destino a otra 
clase de aprovechamiento

14 El concesionario oupda obligado a mantener en el rió 
agua abajo del depósito dé regulación inferior, el caudal nece

sario para los usos comunes, y no podra alterar el régimen del 
río por la variación diaria de las condiciones de trabajo de la 
Central hidroeléctrica, sino tan sólo en cuanto lo permita la 
capacidad del citado depósito de regulación inferior.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abrí] de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su co-‘ 
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 24 de mayo de 1957 —El Director general, F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se autoriza a «Muñuzuri Lefranc 
Ripolin S. A.» para aprovechar aguas del río Ibaizabal.

Visto el expediente mocado por «Muñuzuri, Lefranc, Ripo- 
lín, S A.» paia aprovechar aguas derivadas del río IbaizábaL 
en término de San Miguel de Basauri (Vizcaya), con destino 
a usos industriales.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo que se solicita, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Muñuzuri. Lefranc. Ripolin, S A.», para 
aprovechar quince litros de agua por segando, derivados del 
río Ibaizábal. en términos del municipio de San Miguel de Bar 
saurí. provincia de Vizcaya, con destino a refrigeración v de
más usos industriales, en una fábrca de su propiedad

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al provecto que 
sirvió de base al expediente, suscrito en Bilbao, a 10 de octubre 
de 1950. por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Javier Rodríguez Marquina, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones, cuyo presupuesto es de 39.393,97 
pesetas.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir, 
nodrán ser decretadas por la Dirección de los Servicios Hidráu
licos dél Norte de España, si las juzga convenientes y no al
teran las características esenciales de la concesión, en .cuyo 
caso implicaría la tramitación de nuevo expediente

3.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de oubficac ón de la c o n c e  mn 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar 
terminadas en el de cinco meses, contados a partir de la mis
ma tfecha

4.a La ! inspección y vigilancia de las .obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en él período de explotar 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos aue por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicha Entidad del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del concesio
nario. se procederá a su reconocimiento levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones v expresa
mente se consignen los nombres de los productores españoles 
eme havan suministrado las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas

5.a- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio Pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
'egales' podrán ser decretadas por la Autoridad correspondiente 
una vez otorgada la concesión

6.a' Se otorga esta concesión salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero v estando sujetas a todas las disposi
ciones vigentes en la materia

7.a El depósito del uno por ciento constituido, quedará como 
fianza definitiva para responder del cumplimiento de las con
diciones. y será devuelto a la Sociedad concesionaria una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

8.a Se otorga esta concesión temporalmente, mientras exis
ta la industria a que se destina el agua, v por un niazo má
ximo de setenta v cinco años nrorroeables por períodos de 
veinte años en las condiciones señaladas en el último párrafo 
del irtícu.o tercer del Real Decreto de 14 de lunir de 192

9 a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
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del Fuero del Trabajo y demás de carácter social, con obliga
ción de cumplir lo preceptuado en el artículo décimo de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenacióh y defensa 
de la industria nacional.

10. La Administración no es responsable de la falta o dis
minución del caudal concedido, cualquiera que sea la causa 
que lo origine, y se reserva & derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios para la conservación de 
las obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la concesión ni la explotación del 
aprovechamiento.

11. La Administración se reserva el derecho de obligar a la 
Sociedad concesionaria al establecimiento d e . un módulo que 
limite el caudal derivado al concedido, y cuyo proyecto, llegado 
el caso, será sometido a la aprobación de la Dirección de los 
Servicios Hidráulicos del Norte de España.

12. La Sociedad concesionaria viene obligada a reintegrar 
las aguas al río en el mismo grado de pureza y clarificación 
con que las deriva, estando obligada a realizar las instalacio
nes precisas para lograr dicho fin.

13. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento, por par
te de la Sociedad concesionaria, de cualquiera de las condicio
nes y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla con arreglo a los trámites señalados en la 
Ley y . Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 225 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
para su conocimiento y demás efectos. (

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se rehabilita la concesión otorgada a 
doña Manuela O'Neill de Salamanca para aprovechar 
aguas del río Matachel, en Alange (Badajoz).

Visto el expediente relativo a la concesión otorgada a doña 
Manuela O’Neill de Salamanca, para aprovechar aguas deri
vadas del río Matachel, en término de Alange (Badajoz), con 
destino a riegos de la finca denominada «Casa Quemada»,

Esta Dirección General ha resuelto rehabilitar este apro
vechamiento con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se rehabilita la concesión otorgada por Orden de 2 de 
enero de 1953 a doña Manuela O’Neill de Salamanca, para apro
vechar aguas del río Matachel, en término de Alange (Bada
joz), con destino a riegos de la finca denominada «Casa Que
mada» y con sujeción a las condiciones en ella establecidas en 
cuanto no sean modificadas por las que ahora se estipulan.

2.a Las obras se ultimarán con sujeción al proyecto que 
sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don César Vila Ruiz, en enero de 1950, cuyo presupuesto 
de ejecución material es de 58 512,10 pesetas
. 3.a La concesionaria queda obligada a constituir en la Caja 

de Depósitos dentro del plazo de treinta días que se fije para 
la aceptación de esta resolución, una fianza extraordinaria equi
valente al 5 por 100 del presupuesto de las obras que faltan 
por ejecutar, o sea, de 5Q pesetas, a disposición de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

4.a El plazo de ejecución de las obras será aquel que figura 
en la concesión y empezará a contarse a partir de la fecha 
en que se publique la rehabilitación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

v 5 a Si la concesionaria no aceptase la rehabilitación en la 
forma propuesta, o una vez aceptada no cumpliese las condi
ciones establecidas,, salvo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada, se procederá a decretar la caducidad *

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, segúp dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales

quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se declara desierto el 
concurso que se indica.

Vista la copia del acta notarial suscrita en Bilbao el día 17 
de abril del corriente año, en la que se acredita no haberse 
presentado proposición alguna al concurso celebrado por la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao para la adquisición de 
«Tres gabarras con casco de acero» para los servicios de dra
gado, conservación y boyas y sondeos del referido puerto, res
pectivamente, de acuerdo con la autorizaciónn concedida por 
Orden ministerial de 2 de octubre del pasado año.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto declarar desierto el 
primer concurso celebrado, al que se ha hecho referencia con 
anterioridad, y autorizar a la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao y a la Dirección facultativa del expresado puerto para 
anunciar y celebrar un segundo concurso, con admisión de 
concurrencia extranjera, con arreglo a los miamos pliegos que 
sil vieron de base al anterior, que ahora se declara desierto.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1957.—El Director general. Gabriel 

Roca Garcías.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao.

ANUNCIOS de la Jefatura de Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles por los que se hacen públicas las
resoluciones del Ministerio en los recursos que se citan.

Por resolución del Ministerio de Obras Públicas de 14 de 
febrero de 1957, ha resuelto estimar, en parte, los recursos de 
alzada formulados por doña Carolina Ruppert UJarsvi. en su 
propio nombre, y por don jCmilio Jourdan Haberkem, en nom-' 
bre y representación de su esposa doña Margarita Ruppert 
Ujaravi; de sus hijos: Margarita, Matilde y Emilio Jourdan 
Ruppert, y de doña María Cloos, contra la resolución de la 
Primera Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarri
les, por la que se fija el precio en discordia a la finca nú
mero II-3, propiedad en proindiviso de los recurrentes y de 
don Juan, doña Elena, don Ricardo, doña Enriqueta y don 
Guillermo Ruppert Ujaravi, afectada de expropiación con mo
tivo de las obras de los accesos complementarios de la esta
ción de Chamartín, y, revocando la resolución recurrida, fijarn 
como justo precio de la referida finca expropiada, la cantidad 
señalada por el Perito tercero, que son 639.236,58 pesetas, in
cluido el preoio de afección, la cual deberá aplicarse tan sólo 

„'a las partes indivisas pertenecientes a los recurrentes, tenien
do por conformes con el valor asignado en dicha resolución 
a los copropietarios que no han recurrido contra la misma, asi 
como a los que expresamente manifestaron por escrito su con
formidad, cuyo valor es 624.033,60 pesetas, por todos los con
ceptos,

Los recurrentes pueden recurrir en la via contencioso-ad- 
ministrativa. dentro del plazo legal, si no se conformasen con 
la presente resolución.

Madrid. 19 de junio de 1957.—El Ingeniero Jefe, segundo 
Jefe. Luis Moral.

4 486
9 • •

Por resoluoión del Ministerio de Obras Públicas de 14 de 
febrero de 1957, ha resuelto desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Emilio Jourdan Haberkerñ, contra reso
lución de justiprecio de la Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles de 15 de abril de 1955 recaída 
en expediente de expropiación forzosa, ineoado con motivo de 
las obras de los accesos complementarlos a la Estación da



B. O. del E.—Núm. 178 11 julio 1957 3075

Chamartín, que afecta a la finca IV-9, propiedad del recu
rrente, confirmando, por consiguiente, la resolución recurrida 
en todos sus extremos, asignando a la mencionada finca un 
valor de 328.115,96 pesetas, incluso precio de afección.

El recurrente puede recurrir en la vía contencioso-adml- 
nistrativa, dentro del plazo legal, si no se conforma con la pre
sente resolución.

Madrid. 21 de junio de 1957.—El Ingeniero Jefe, segundo 
Jefe, Luis Moral.

4.487

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 25 de marzo de 1957 por la que se aprueba 
el Reglamento del Instituto Anatómico «Federico Oloriz 
Aguilera» creado en la Universidad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el número ter
cero de la Orden de 30 de diciembre de 1955,

Este Ministerio vista la propuesta del Rectorado de la Uni
versidad de Granada, ha resuelto aprobar el siguiente

REGLAMENTO DEL INSTITUTO ANATOMICO 
«FEDERICO OLORIZ AGUILERA»

1.® El Instituto «Federico Olórlz Aguilera» de estudia- Ana
tómicos, creado por Orden de 30 de diciembre de 1955 eo me
moria d e l ' ProfesoT Olóriz, tiene por misión fomentar la inves
tigación y divulgación anatómicas, en su más amplio sentido, 
vinculado a la Universidad de Granada

2.° El Instituto «Federico Olóriz Aguilera» será un centro 
anatómico de postgraduados donde éstos recuerden o aprendan 
el tipo de anatomía que necesiten para el ejercicio profe* ona) 
y realicen sus trabajos de investigación y teSis loe toral»-*» en
caminando su laboi al engrandecimiento de la Universidncl es
pañola en memoria de quien, como universitario y español 
mereció este homenaje

3.° El Instituto «Federico Olóriz Aguilera» estará en con
tacto con los centros, sociedades, institutos, etc., que el desarro
llo de su labor exija o aconseje, especialmente con :Os de natu
raleza anatómica, antropológica, policial, médico-lega» etc. como 
campos en los que la labor del Profesor Olóriz pasó el límite 
de nuestras fronteras

4 * Queda autorizado el instituto «Federico Olóriz Agujera» 
a organizar ciclos de conferencias, cursillos de extensión anató 
mica o paraanatómica. siempre que no interfieran e! desa- rollo 
normal de las enseñanzas universitarias oficiales a alumno®.

5 0 El Instituto podrá publicar sus .trabajos en una revista 
o boletín siendo su frecuencia y volumen io¿- que aconsejen la 
labor desarrollada y permitan sus fondos, pudiendo pubi^ars» 
con la colaboración de otro centro, cátedra o instituto de índole 
semejante

6.° Siempre, y en la proporción que sus fondos o ayuda 
recibida lo permitan, el Instituto queda autorizado a traer o en 
viar becarios o representantes a centros y congreso* nacionales 
y, extranjeros.

7.° El Director dei Instituto sera nombrado por el Ministre 
de Educación Nacional El Secretario se nombrará por el Rec 
tor de la Universidad, a propuesta del Director oel Insututo 
Habrá de estar en posesión del título de Doctor en Medicina 
y Cirugía

Para lograr la mayor continuidad en el funcionamiento del 
Instituto el Secretario sustituirá al Director en sus ausencias, 
y en caso de quedai vacante la Dirección pasará a ocuparla 
previo nombramiento del Ministerio de Educación Nacional, a 
propuesta del Rector de la Universidad

8.° El Instituto contará con los becarios v personal auxiliar 
necesario que permitan sus medios

9.° El Director del Instituto ordenará la marcha del Centro 
y será responsable de su labor Quedará también encargado de 
la administración del mismo, debiendo presentar presupuestos y 
rendir cuentas ante el Rectorado y formular una Me/noria 
anual que se elevará al Ministerio por conducto •eglamentario

10 El Instituto cumplirá sus fines con las subvencione* que 
le conceda el Ministerio de Educación Nacional u otras entida
des; donativos,, hf rendas c legados, tasas académicas, el Importe 
de sus derechos por peritajes, servicios a otros centros, publica-- 
clones etc

11. El presupuesto del Instituto formará parte del presupues
to general de la Universidad, en el que se consignarán la> co
rrespondientes partidas especiales de ingreso* y i e  gastos con
siderándose los ingresos del Instituto como fondos adscritos a 
fines específicos.

Disposición transitoria

Hasta que el Instituto pueda funcionar en local propio, ten
drá su sede en la cátedra de Anatomía de la Facultad dr Me
dicina de Granada, donde se conserva el archivo persona, del 
Profesor Olóriz Aguilera, aunque con autonomía científ.ca y 
administrativa en ios términos de este Reglamento, de m-jtuo 
acuerdo entre el Decanato de la Facultad de Med.cina y el Di
rector dei Instituto, con la aprobación del Rectorado de la 
Universidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

RUBIO GARfTA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de mayo de 1957 por la que se aprueban 
las obras de apeo en el edificio de la Escuela Nacional 
de Sordomudos.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de obras de apeos de los 
locales a realizar en el Colegio Nacional de Sordomudos, sito 
en la calle de San Mateo, número 5, de Madrid, formulado 
por el Arquitecto don Francisco Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas ha informado favorablemente, habiendo tomado ra
zón del gasto la Sección de Contabilidad en 6 de los corrientes, 
y en 11 de los mismos fué fiscalizado el gasto por el Delegado 
de la Intervención General de ,1a Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
obras de apeo en el edificio que ocupa la Escuela Nacional de 
Sordomudos, sito en la callé de San Mateo, número 5, de Ma
drid. formulado por el Arquitecto don Francisco Navarro Bo
rrás, por un presupuesto total de 17.412,38 pesetas, con cargo 
directo al Estado, capítulo IV. articulo 1.°, grupo 2.°, concepto 
único del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio y 
con la siguiente distribución: por ejecución material 13.802.93 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 2.070.43 pesetas: plu- 
ses de carestía de vida y cargas familiares. 910,99 pesetas, que 
hace que el presupuesto de contrata importe la cantidad de 
16.784,35 pesetas; que con los honorarios de dirección. 241.55 
pesetas; los de formación, 241.55 pesetas, y los del Aparejador, 
144.93 pesetas, hacen las referidas 17.412.38 pesetas.

Que las obras se realicen por contrata directa del Estado 
por la cantidad de 16.784,35 pesetas, por el contratista don Luis 
Marés y Marés y bajo la dirección facultativa de don Francis* 
co Navarro Borrás.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 16 de mayo de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por las que se aprueban los proyectos de obras 
que se indican.

Visto el proyecto de obras de ampliación en la Escuela de 
Comercio de Palma de Mallorca, formulado por el Arquitecto 
don Antonio Roca, con un presupuesto total de 209.225.89 pese
tas, con la siguiente distribución, ejecución material, 204 431.59 
pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares. 6.646.15 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. 30.664,74 pesetas; 
suma. 241 742,48 pesetas A deducir el 15,20 po 100. por baja 
de subasta en el primitivo proyecto. 36.744.86 pesetas; importe 
de contrata, 204.997.62 pesetas: honorarios del Arquitecto por 
formación del proyecto, según tarifa 1.a, grupo 4.°. el 1.85 por 
100 una vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 
16 de octubre de 1942 y el' 14 por 100 del de 7 de junio de 1933, 
1.626,26 pesetas; al mismo, por dirección de obras, 1.626,26 pe-
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setas; honorarios del Aparejador, 60 por 100; sobre los de direc
ción, 975,75 pesetas. Total, 20.9.225,89 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido informado favorablemen
te por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles el 5 de 
los corrientes:

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo al capítulo IV, artículo 1.°, grupo 1.°, con
cepto 1.° del vigente presupuesto de gastos de este Departar 
mentó, y que por su cuantía han de ser realizadas las obras 
por el sistema de contratación directa;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto el 12 de los corrientes y que la Intervención 
delegada ha fiscalizado el mismo en 23 del mismo mes.

Éste Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de refe
rencia por su citado importe total de 209.225,89 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo IV, artículo 1.°, grupo 1.°, con
cepto 1.°. del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento. Adjudicándose las obras a don Cristóbal Ferrer Pons, 
contratista de las primitivas obras.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1957.—El Director general, G. Milláu. 

Sr. Director de la Escuela de Comercio de Palma de Mallorca.

• *  *

Visto el proyecto de obras adicionales en el Colegio Mayor 
Alfonso Sala, de Tarrasa (Barcelona), redactado por los Arqui
tectos don Eduardo Baselga y don Felipe Escudero, con un 
presupuesto total, rectificado, de 377.613,18 pesetas, con la si
guiente distribución: ejecución material de obra, 147.040,67 pe
setas; importe de las instalaciones. 188.500 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, 24.812,12 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 22.056,10 pesetas; suma 382.408,89 
pesetas; a deducir el 13,36 por 100 ofrecido como baja por el 
adjudicatario en el proyecto primitivo suma 193.908,89 pesetas, 
6.727,82 pesetas; importe de contrata, 375.681,07 pesetas; hono
rarios del Arquitecto por dirección de la obra, con arreglo al 
coeficiente de sumar a la ejecución material de obra la del 
primitivo, según tarifa 1.a, grupo 5.°, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942 y el 
27 por 100 del de 7 de junio de 1933; honorarios del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 724,54 pesetas: total, 377.613,18 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informa- • 
do por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles el 15 de 
febrero de 1956:

Considerando que de conformidad con lo Informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones Civiles, han sido refor
mados los pluses de carestía y cargas familiares en la forma 
establecida en dicho informe, y asimismo los honorarios han 
sido Objeto también de rectificación, por no haberse tenido en 
cuenta por los autores del proyecto la partida de la eje
cución material del primitivo proyecto;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo al capítulo IV, artículo* 1.°, grupo 1.°, con
cepto I.® del vigente presupuesto de gastos de. este Departa- 4 
mentó;

Considerando que las obras del primitivo proyecto fueron 
adjudicadas al contratista don José Brull Gas, con domicilio 
en Barcelona, plaza de Urquinaona. número 11, quien ofreció 
una baja del 13,36 por 100;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto el 10 de abril último y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado ha fiscalizado el mismo 
el 29 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de refe
rencia poi su citado importe total de 377.613,18 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo IV, artículo 1.°, grupo 1.°, con
cepto 1.° del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento. Adjudicándose las obras a don José Brull Gas.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1957.—El Director general, G. Millán.

Sr, Director del Colegio Mayor Alfonso Sala, de Tarrasa (Bar
celona).

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral par la que se aprueba el proyecto de obras que 
se indica .

Visto el proyecto de obras adicionales de la Escuela de Maes
tría Industrial (antes de Trabajo) de Albacete, formulado por 
el Arquitecto don Julio Carrilero por un total, rectificado, de 
342.775,45 pesetas, con la siguiente distribuución: ejecución ma
terial, 282.940,01, 15 por 100 beneficio industrial, 42.441 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas familiares, 49.514,50 pesetas; 
suma, 374.895,51 pesetas. A deducir el 10,01 por 100 ofrecido 
como baja por el adjudicatario de las primitivas obras. 37.5^7.04 
pesetas; total de la contrata, 337.368,47 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto y dirección de la obra, 
con arreglo al coeficiente de sumar a .la actual ejecución mate
rial el de la obra primitiva, según tarifa 1.a, grupo 3.°. una 
vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942 y el 2 por 100 del de 7 de junio de 1933, el 
1,50 por 100 sobre la ejecución, 4.159,22 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 1.247,76 pesetas. 
Total, 342.775,45 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informa
do por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles el 30 de 
noviembre de 1955;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con caigo a los ingresos que para este Ministerio 
representa las aportacones del crédito de Formación industrial;

Considerando que la Junta Central de Formación Industrial 
ha tomado razón del gasto y que la Intervención General de 
la Administración del Estado ha fiscalizado el mismo en el 16 
y 30 de abril último.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de refe
rencia por su citado importe total de 342.775,45 pesetas; que se 
abonarán con cargo a los fondos de la Junta Central de For
mación Industrial. Adjudicándose a don Francisco Blanco Gar
cía. contratista de las primitivas obras.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1957.—El Directof general, G de 

Reyna

Sr. Director de la Escuela de Maestría Industrial de Albacete.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueba el presupuesto para 
el ejercicio económico de 1957 de la Universidad de 
Sevilla.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presupuesto de ingresos y
gastos para el ejercicio de 1957, remitido a este Departamento
por la Junta de Obras de la Universidad de Sevilla:

%
Resultando que en 13 del actual la Intervención General 

de la Administración del Estado, emite informe sobre ei mismo, 
manifestando se presenta nivelado en ingresos v gastos poi un 
importe total de 10.640:382,21 pesetas;

No opone reparo alguno en cuanto al estado de ingresos se 
refiere. En el presupuesto de gastos hace observar no se ha 
dado de baja en ej crédito de pagas extraordinarias el importe 
qtie corresponde a la deí mes de abril del pasado añp por pese
tas 1.416,61, siendo la percepción de aquella mensualidad otor
gada con carácter extraordinario y «por una sola vez», proce
diendo, por tanto, la oportuna disminución del crédito.

Hace asimismo notar se han incluido dos nuevos créditos, 
primero y segundo, dei artículo quinto, de1 capitulo tercero, 
destinados a gastos de adquisición y sostenimiento.

Por último estima que puede ser aprobado el presupuesto de 
que se trata por 10.640.384,21 pesetas en ingresos y 10.438.967,60 
pesetas en gastos, como consecuencia de los reparos antes men
cionados, que importan 201.416,61 pesetas, quedando esta can
tidad como remanente inicial para empleo posterior, teniéndose 
también en cuenta la fusión de conceptos antes Indicado

Considerando que es procedente la aprobación del repetido 
documento.

Este Ministerio lia dispuesto la aprobación déi presupuesto 
de ingresos y gastos de la Junta de Obras de la Universidad de 
Sevilla para 1957 por 10.640.384,21 pesetas en ingresos y pese-
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tas 10.438.967,60 en gastos, quedando la cifra de 201.416,61 pe
setas como remanente inicial para posterior empleo, teniéndose 
en cuenta las observaciones antes expresadas

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1957.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Excmo. y Magfco. 3r. Rector Presidente de la Junta de Obras 
de la Universidad de Sevilla.

ORDEN de 16 de m ayo de 1957 por la que se aprueba la 
adjudicación de Medallas, formulada por el Jurado de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes.

limo. Si\: Vista la propuesta general de adjudicación de me
dallas formulada por el voto unánime del pleno d°l Jurado de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes del año actual

Este Ministerio ha resuelto aprobar en todas sus partes la 
propuesta de referencia, otorgando las correspondientes recom
pensas a los artistas y obras que a continuación se detallan:

S e c c ió n  de E s c u l t u r a

primeras medallas: Joaquín Garcia Donaire, obra número 324. 
«Mujer romana»; Juan Avalós García, número 1, «Cristo muer 
to», y (ampliada) Juan González Moreno, número 99. «Mujer 
mediterránea», premio Diputación y Ayuntamiento de Murcia.

Segundas medallas: Leonardo Martínez Bueno, obra núme
ro 744, «Figura»; Francisco Toledo Sánchez, número 336, «Mu
jer en mecedora»; Luisa Granero, sin número, «Desnudo», y 
(ampliada) José Cañas Cañas, número 50, «Zapoteca». premio 
Diputación Provincial de Teruel.

Terceras medallas: Ana Giménez López, número 172. «Niña». 
Sebastián Badía Cerdá, número 304, «Niñas»; José Luis Núñez 
Solé, número 647, «Piedad»; Víctor Hiño Gómez, número 67, 
«Cabeza del pintor G. Lahuerta»; (ampliada) Ricardo Sala Oli- 
vella, número 376, «Maternidad», premio Mancomunidad, Cabil
do Insular y Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria; 
(ampliada) Eva Aggerholm, número 290, «Retrato», premio Di
putación Provincial de Vizcaya, y (ampliada) Ramón Lapavese 
del Río, número 631, «Trapecistas», premio Mancomunidad In
terinsular y Avuntamiepto de Santa Cruz de Tenerife

S e c c ió n  de G r ab ad o

Primera medalla: Enrique Cristóbal Ricart Nin, obra núme
ro 13, «Sirena».

Segunda medalla: Jaime Pía Pallejá, número 26, «Calle de 
Madrid».

Terceras medallas: Leoncio García Rivacóba, número 17, 
«Trabajando»; José García Ortega, número 70, «Destajo»

S e c c ió n  de  D i b u j o

Primera medalla: Rafael Pena García, obra número 533, 
«Mujer y niño».

Segunda medalla: Miguel Rodríguez Acosta, número 597, 
«Auñón».

Terceras medallas: Lorenzo Goñi Suárez, número 658, «Sie
rra de Cuenca»; Manuel Alcorlo Barrero, número 648 «Dibujo»

S e c c ió n  de A r q u it e c t u r a

Primera medalla: Antonio Serrano Peral, obra número 590, 
«Iglesia del Sagrado Corazón, de Elche».

Segunda medalla: José Luis Benlliure Galán, número 583, 
«Proyecto de seminario menor».

S e c c ió n  de P in t u r a

Primeras medallas: Francisco Serra Castellet, obra mime- 
ro 155, «Mari Rosa»; Pedro Mozos Martínez, número 90, «Leña 
dores»; Agustín Redondela Alonso, número 279, «Aldea de Cuen
ca»; (ampliada) Antonio Guijarro Gutiérrez, número 156, «Bo
degón con peras», premio Diputación Foral de Navarra, y (am
pliada) Gregorio Prieto Muñoz, número 309, «La Cibeles», pre
mio Ayuntamiento de Madrid.

Segundas medallas: Federico Lloverás Herreras, número. 388, 
«Calle de Londres»; Ricardo Macarrón Jaime, número 278. «Re
trato de monja»; Juan Guillermo Rodríguez Báez, número 281, 
«Viejo vagón de ganado»; Joaquín Vaquero Turcios, número 
389, «Resurrección»; (ampliada) Miguel Pérez Aguilera, núme
ro 361, «Campanilleros», premio Diputación Provincial de Ba
dajoz; (ampliada) Salvador Rodríguez Bronchú, numen? 380, 
«Pueblo español», premio Ayuntamiento de Alicante; (amplia
da) Juan Manuel Díaz Caneja, número 328, «Bodegón» pre* 
mió Diputación Provincial de Cádiz, y (ampliada) Fernandu Hi
gueras Díaz, número 428, «Campo de trigo», premio Diputación 
y Ayuntamiento de Cuenca.

Terceras medallas: Manuel Alcorlo Barrero, número 86, «La 
cepa»; Cirilo Martínez Novillo, número 284, «Paisajes»; Antonio 
Zarco Fortes, número 97, «Muchachas en una azotea»; Rafael 
Reyes Torrent, número 311, Lavanderas del Trastevere»: Ama- 
lio García del Moral, número 179, «La ventana»; Manuel Min- 
gorance Acién, número 365. «Mujeres»; Gloria Merino Martí
nez, número 343, «Manchegos»; Agustín Albalat Iranzo. nume
ro 489, «Paisaje»; (ampliada) Juan Esplandiú Peña, número 
409, Casa de Campo», premio Diputación y Ayuntamiento de 
Segovía; (ampliada) Francisco Galicia Estévez, número 168, 
«Canal de San Martín (París)», premio Diputación Provincial 
de Valladolid; (ampliada) José Molina Sánchez, número 465, 
«Lás tres palomas», premio Ayuntamiento de Málaga; (amplia
da) Pedro Gussinvé Gironella, número 170, «Orillas del F'uviá», 
premio Ayuntamiento cte Palma de Mallorca, y (ampliada) Tri
nidad Fernández Martín, número 390. «Saint Michel». premio 
Ayuntamiento de Pamplona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 16 de mayo ele 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sh Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de m ayo de 1957 por la que se aprueba el 
Reglamento de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sani
tarios masculinos de Valladolid.

limo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el articulo 23 
de la Ley de Ordenación Universitaria, a propuesta de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, previo 
expediente, y de conformidad con lo informado por el Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento de la 
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios masculinos de Valla
dolid que a continuación se inserta:

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE AYUDANTES TEC
NICOS SANITARIOS MASCULINOS DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1.° Para dar cumplimiento a cuanto se dispone en 
el Decreto de fecha 4 de diciembre de 1953, unificando los estu
dios de las carreras de Practicante, Matrona y Enfermera, la 
Facultad de Medicina de Valladolid crea la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios, cuya organización y estudios se 
ajustarán a las disposiciones vigentes y a los planes señalados 
por la O rden. ministerial de 4 de julio de 1955.

Art. 2.° De conformidad con las mencionadas disposiciones 
y de acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Ordenación Uni
versitaria, este Centro será considerado jurídicamente como 
Escuela Oficial de Formación Profesional, siendo el organismo 
universitario que formará a los escolares que aspiren a obtener 
el título dé Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 3.° En virtud de la naturaleza de los estudios que en 
ella se han de dar, esta Escuela realizará sus funciones bajo 
la directa e inmediata dependencia de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid.

CAPITULO II

Conjunto de enseñanzas y calendario escolar relativo 
a las mismas

Art. 4.° El plan de estudios para las enseñanzas teóricas 
y prácticas de las materias que comprenden los tres cursos de
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la carrera se ajustarán en todas sus partes a los programas 
oficiales aprobados por Orden ministerial de 4 de julio de 1955

Art 5.° Las enseñanzas, tanto teóricas como prácticas, se 
darán poi el profesorado de la Escuela, ateniéndose para ello 
a lo que se señala en la Orden ministerial de 4 de julio de 1955

Art. 6.° En todos los cursos y a la terminación de cada 
trimestre podrán llevarse a cabo exámenes parciales, teóricos 
y prácticos ante el Tribunal que el Director de la Escuela designe 
y con la aprobación del Decanato de la Facultad La califica
ción de estos exámenes se hará constar en el correspondiente 
Libro Escolar, del que. según modelo oficial, deberán estar 
provistos los alumnos, y aquellos que no alcancen la mínima 
eonceptuación deberán repetir las pruebas en el trimestre si
guiente o, en conjunto, al tinal del curso en las convocatorias 
de junio de septiembre.

Los alumnos que no alcanzaren la aprobación del curso en 
que estuvieron matriculados podrán repetirle de nuevo, previa 
matrícula, no permitiéndose repetir curso más de una vez, que
dando eliminados definitivamente en caso de no aprobar el 
curso repetido.

Art. 7.° El calendario escolar será el que rija en la Facultad 
de Medicina de Valladolid, y tanto el horario de clases como 
el régimen de pruebas que señala el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1955 se establecerá por la Dirección 
de la Escuela, haciéndolo compatible con las diversas enseñan
zas de la Facultad.

CAPITULO I I I  

Autoridades y funcionamiento

Art. 8.° El Director de la Escuela será el Decano de la 
Facultad o bien Catedrático, nombrado por el Decano de acuer
do con lo que dispone el. artículo 7 0 del Decreto de 27 de junio 
de 1955. dando cuenta a la Junta de Facultad.

Art. 9.° Dentro de la Escuela, el Director será la máxima 
autoridad Además de cumplir su función específica, será el 
encargado de:

a) Proponer los nombramientos del Profesorado y Ayu
dantes a la Junta de la Facultad, para que ésta, a su vez. los 
ponga en conocimiento del Rectorado, el cual realizará los nom
bramientos para su aprobación por la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria

b) Proponer y recoger los acuerdos e iniciativas del per
sonal de la Escuela, dando cuenta de ellos a la Junta Rectora

c) Someter al Decanato o al Rectorado, en su caso, el 
estado de cuentas, empleo de los medios económicos a su dis
posición y aprobación de presupuestos.

d) Fijar en cada caso los emolumentos y gratificaciones tan
to del profesorado como del personal administrativo.

Art. 10 Las funciones de la Junta Rectora de la Escuela 
serán ejercidas por la Junta Rectora de la Facultad.

CAPITULO IV

Del profesorado, personal administrativo y su elección

Art. 11. El personal de la Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios estará integrado por docentes y administrativos per
tenecientes a la Facultad

Art. 12. El personal docente estará integrado por el Direc
tor y por el profesorado encargado de las distintas enseñanzas 
y el auxiliar necesario: todo él nombrado por el Rector de 
la Universidad, a propuesta del Director y con la aprobación 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria

Art. 13. Lós nombramientos del profesorado se harán te
niendo en cuenta las conveniencias dél servicio y la mavor 
efectividad que deben darse a las enseñanzas de las diversas 
materias comprendidas en el plan de estudios de la carrera 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Art. 14: Las funciones inherentes al profesorado serán pu
ramente las docentes, v en su consecuencia velarán por que 
todas las enseñanzas se desarrollen dentro de las mejores nor
mas pedagógicas mediante el empleo adecuado de ios elementos 
que la Dirección y Junta Rectora pongan a su alcance.

Art. 15 Los nombramientos de Profesor de Religión y de 
Capellán o Asesor religioso de la Escuela, que en lo posible 
deben recaer en una persona, corresponden al Ordinario reli
gioso, a propuesta del Director de la Escuela.

Art. 16. El Secretario de Escuela será un funcionario del 
Cuerpo Técnico Administrativo con título universitario, espe
cialmente letrado, o que desempeñe su función, como Jefe del 
Negociado de Medicina de la Universidad, el cual será nom
brado por el Rector a propuesta del Director de la Escuela y 
aprobación de la Dirección General de Enseñanza Universitaria.

Art. 17. El Secretario, cuyas funciones serán de carácter 
administrativo, actuará a las órdenes inmediatas del Director, 
y para el más exacto cumplimiento y desarrollo de su misión 
podrá disponer de) personal administrativo adscrito a la Facul
tad, así como también del subalterno.

CAPITULO V 

Régimen económico

Art. 18. Los ingresos de la Escuela, que corresponderán ín
tegramente a la misma, comprenderán los siguientes conceptos:

a) Por tasas académicas
b) Por subvenciones oficiales.
c) Por donativos o legados y por cualquier otro concepto.
Art. 19. Todos los ingresos que corresponden a 1a Escuela 

se considerarán fondos adscritos a fines específicos, que serán 
los de la propia Escuela.

Art 20. El presupuesto de la Escuela estar£ incluido en el 
de la Universidad y constituirá conceptos especiales del mismo.

Art 21 Las tasas académicas que se deban percibir en la 
Escuela serán las que se establezcan por el Rectorado, a pro
puesta del Decanato de la Facultad, en su momento oportuno, 
de conformidad con lo señalado en la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1954.

CAPITULO VI 

Instalaciones y locales 

Art. 22 La Escuela estará instalada en los locales propios 
de la Facultad

Art 23 Contará con salas de demostración, laboratorios 
y material de enseñanza suficiente para desarrollar la labor que 
tiene encomendada por el Decreto fundacional v demás dispo
siciones complementarias

Art 24. El Hospital clínico de la Facultad será el que se 
utilice para la realización de las prácticas correspondientes.

CAPITULO V II 

Del régimen disciplinario

Art. 25. El régimen disciplinarlo de la Escuela de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios y de los alumnos de la misma será el 
establecido en el Reglamento de disciplina académica de los. 
Centros oficiales de enseñanza universitaria, dependiente del 
Ministerio de Educación Nacional aprobado por Decreto de 
8 de septiembre de 1954

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. /

ORDEN de 31 de mayo de 1957 por la que se aprueba gasto 
para expedición de títulos profesionales.

limo Sr. - En ¿i capitulo segundo, articulo tercero, grupo pri
mero, concepto primero subconcepto cuarto de^ v.gente r resu
puesto de este Departamento, figura ia cantidad de 25.ut'i> pe
setas para gastos de expedición de títulos profesionales

Teniendo en cuenta que es de lá mayoi urgencia el otoce- 
der a la reposición de todos ios elementos indispensable*- para 
e¡ normal desenvolvimiento del servicio, v que especio ?dad 
del mismo aconseja encomendarlo a casas espeo i al izad a « en 
esta clase de trabajos, se há solicitado presupuesto a tres asas 
que reúnen esas condiciones, apareciendo como el más venta
joso para los intereses del Estado el presentado ñor Marto Ai>
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tes Gráficas, cuya proposición asciende a veinticinco mn pe
setas (25.000), para este servicio urgente y necesario, y como 
la Sección de Contabilidad y la Intervención General del Esta 
do ha tomado razón y fiscalizado el gasto, respectivamente, 
en 22 y 27 del actual mes de mayo,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del presupuesto 
de que se trata, adjudicándose a la casa Marto Artes Gráficas 
por la expresada cantidad de 25.000 pesetas, que será librada 
por semestres en la forma reglamentaria y previa presentación 
de las correspondientes cuentas, con cargo a la consignación 
anteriormente mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Subsecretario de Educación Nacional.

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se concede
subvención a la Escuela Central de Idiomas.

limó. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en la sección segunda, capítulo tercero, ar

tículo cuarto, grvpo segundo, del vigente presupuesto de la 
Caja Unica Especial del Departamento existe un crédito para 
atender, entre otros gastos, a los de Centros oficiales y par
ticulares dependientes de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas;

Resultando aue por Orden ministerial de 9 de marzo de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 de junio), se esta
bleció la Enseñanza del ruso en la Escuela Central de Idiomas, 
a desarrollar en cuatro cursos, que se irán implantando paula
tinamente;

Resultando que existen ya nombrados dos Profesores para 
esta disciplina y que para el año académico próximo de 1957-58 
se precisarán los servicios de un Encargado de curso;

Resultando que. por el Servicio de Caja Unica del Departa
mento se ha tomado razón del gasto en 11 de mayo actual y 
que por la Intervención Delegada de la Administración del Es
tado se ha fiscalizado favorablemente en 23 siguiente;

Considerando la indudable utilidad que representará el co
nocimiento del ruso para poder seguir de modo directo el pro
ceso y la marcha de la literatura científica y técnica del país;

Considerando que la Escuela Central de Idiomas carece de 
consignaciones presupuestarias bastantes para atender estas ne
cesidades,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Escuela Cen
tral de Idiomas una subvención de 26.200 pesetas con cargo a 
la Sección segunda, capitulo tercero, articulo cuarto, grupo se
gundo dei presupuesto de la Caja Unica de\ Departamento, nara 
que pueda atender los siguientes gastos:

Dos Profesores de ruso, a 9.600 pesetas anuales, más dos pa
gas extraordinarias (julio y diciembre), 22.400 pesetas. Un En
cargado de curso para dicho idioma (cuarto trimestre 1957 y 
extraordinaria de diciembre), a razón de 11.400 pesetas anuales, 
3.800 pesetas. Total, 26.200 pesetas.

Dicha cantidad deberá librarse a nombre dei Director del 
mencionado Centro docente, y habrá de justificarse en forma 
reglamentaria

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se concede sub
vención a la Escuela de Comercio de Lugo.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capitulo tercero, artículo primero, gru

po tercero, concepto quinto, del vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento figura la cantidad de 3.320.000 pesetas «para 
atender a toda clase de gastos, distribuidos discrecionalmente

por Orden ministerial de enseñanzas profesionales, sociales, 
agrícolas, mercantiles, industriales aeronáuticas, artísticas y si
milares en Centros oficiales dependientevs de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto en 16 del pasado mes de mayo y 
que la Intervención delegada de la Administracóin del Estado 
lo ha fiscalizado favorablemente en 23 siguiente;

Vistos el artículo 67 de la Ley de Adm inistración y Conta
bilidad del Estado de 1 de julio de 1911;

Considerando la conveniencia de conceder a la Escuela de 
Comercio de Lugo la cantidad necesaria para que pueda aten
der a los gastos que se señalan,

Este Ministerio ha tenido a bien concedei la subvención de 
50.000 pesetas a la Escuela ce Comercio de Lugo, con cargo al 
capítulo tercero, artículo primero grupo tercero, concepto quin
to, del vigente Presupuesto de gastos del Departamento; de
biendo expedirse el oportuno libramiento «en firme», previa 
presentación de las cuentas por triplicado, en la Sección de 
Contabilidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de Junio de lj)57.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr, Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 4 de junio de 1957 por la que se dota la cá
tedra que se cita de la Universidad de Sevilla.

limo.’ Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1956,

Este. Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Historia de 
América prehispánica y Arqueología americana», de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla, la cual 
se considerará dotada a todos los efectos desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1957 por la que se concede 
gratificación a funcionarios de la Inspección central 
de Enseñanza Primaría.

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo I, artículo 2.°, grupo 6.°, 
concepto 12 del presupuesto vigente de este Departamento para 
el actual ejercicio económico, un crédito global de 2.881.000 
pesetas, para atender en la forma que se disponga por Orden 
ministerial a las obligaciones docentes por acumulaciones y 
horas extraordinarias, desdoble de disciplinas por exceso de 
servicios en clases especiales prácticas a cargo del Profesorado 
de Escuelas del Magisterio;

Resultando que en la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria se realizan servicios especiales y extraordinarios de esta
dística escolar y distintas actividades confiadas por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria a los Inspectores centrales de 
Escuelas del Magisterio, y 'que para la realización de dichos 
servicios es necesaria la colaboración de otros funcionarios;

Considerando necesarios los servicios prestados en la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria por los referidos funcio
narios,

Este Ministerio, una vez tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos en 8 de marzo próximo 
pasado y fiscalizado por la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado en este Departamento en 17 de los corrien
tes, ha resuelto que con cargo a la consignación de 2.881.000 
pesetas que figuran en el vigente presupuesto en el capítulo I, 
artículo 2.°, grupo 6.°, concepto 12, se conceda la gratificación 
de 15.000 pesetas anuales a cada uno de los tres funcionarios 
que prestan sus servicios en la referida Inspección Central, 
siendo el total de la gratificación propuesta de 45.000 pesetas.
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La percepción Je estas remuneraciones será mediante nomi

nas mensuales formuladas por ia Habilitación de La Inspección 
Central que deberán sei remitidas por triplicado a la Sección 
de Contabilidad v Presupuestos de este Ministerio 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V l  muchos años 
Madrid 22 de mayo de 1957.

RUBIO  G AR C IA-M INA  

lim o Sr. Director general de Enseñanza Primaria

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A

R ESO LU C IO N  del In stitu to Nacional de. Colonización por 
la que se adjudican las obras que se citan

Como resultado dei 'oncurso restringido convocado c?» te
cha 18 de marzo de 1957 de las «Obras de la primera *ase de 
viviendas y dependencias agrícolas en ->■- sector I II  de ia • erra 
llana de Lugo < 120 viviendas de colonos *o*. sus depende' cias 
agrícolas)» cuyo presupuesto de contrata arriende a'*vein¡icua 
trr millones setenta y uat.ro mil once pesetas con sesei ta \ 
seis céntimos (24 074 011 06 pesetas) con esta techa la Dir^cciói 
General de Colonización ha resuelu adjudi- a< dichas obra,- de 
conformidao con lo establecido en el Decreto-ley de 20 te di 
ciembre de .956 a ia «inpresa Construcción*-- Perna^ S 4 en 
la cantidad de treinta y un millones doscientas -tovenrc mi) 
pesetas (31 290 000 pesetas) con un alza que supone e) 29<ó418V 
poi 100 de) presupueste' >’ntes indicado

Madrid 2 de. julio de 1957 —E‘ Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos. Mariano Domiriguez 

3.265.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D EC RETO S de 28 de junio de 1957 por los que se autoriza 
para adquirir mediante concurso harina de trigo.

En virtud del expediente incoado poi ei Servicio de inten
dencia de la Dirección Genera) de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de harina de tng< para cubrir nece 
cidades de elaboración de pan durante el presente año. en la 
Región Aérea dei Estrecho y al objeto de ¿segurar a este pro
ducto una inmejorable calidad los adjudicatarios han de reunir 
las debidas garantías y condiciones especiales por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado tercero, articulo 
cincuenta y cuatro, capitulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a pro 
puesta del Ministro del Aire, v previa deliberación del Conse
jo  de Ministros, .

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para aa 
quirir. mediante concurso, un millón treinta y tres mil tres 
cientos treinta y tres kilos con treinta y tres gramos de ha 
riña de trigo para cubrir necesidades de elaboración de oan du 
rant.e el presente año en la Región Aérea del Estrecho, por un 
importe total máximo de seis millones seiscientas noventa y 
seis mil pesetas.

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.'

FRANCISCO FRANCO

El Ministro deí Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

*  •  *

En virtud de expediente incoado por ei Servicio de Inten
dencia de la Dirección Genera) de Servicios de) Ministerio 
de¡ Aire para la aaqulsicion de narina de trigo para cubrir 
necesidades de elaboración de pan, durante el presente año; 
en la Región Aérea de Levante, y al objeto de asegurar a este 
producto una inmejorable calidad los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantías y condiciones especiales, por lo
que este caso se considera comprendido en el apartado tercero, 
articulo cincuenta v cuatro capítulo quinto de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. A 
Piopuesta de) Ministro del Aire, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza ai Ministro del Aire para ad- 
I jpuirir mediante concurso, un millón noventa y cinco mi) qui

nientos cuarenta y ocho kilos con doscientos noventa gramos 
de harina ae trigo para ^ubrir necesidades de elaboración de
pan durante e) presente año. en la Región Aérea de Levaute,
po) un importe tota) máximo de siete millones doscientas 
treinta mil seiscientas dieciocho pesetas con retenta v dos 
céntimos

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madnd
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta v siete

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro del Aire 
JOSE RODRIGUEZ Y IAZ DE LECEA

*  *  #

En virtud de expediente incoado por ei Servicio de Inten
dencia dt la Dirección Genera) de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de harina de trigo para cubrh ne- 
cesidades de elaboración de pan. durante el presente añ». en
la Región Aérea Pirenaica, y al objeto de asegurar a este
producto una inmejorable calidad los adjudicatarios ñau de ' 
reunir las debidas garántias y condiciones especiales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado ter
cero articulo cincuenta y cuatro capitulo, quinto de la v i
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro del Aire, v previa delibera
ción del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza a) Ministro del Aire para ad
quirir mediante concurso novecientos veinte mil cuarenta ki
los con trescientos sesenta y nueve gramos de harina de trigo 
para cubrir necesidades de elaboración de pan durante- ei pre
sente año en la Región Aérea Pirenaica por un importe total 
máximo de cinco millones novecientas ochenta mi) doscientas 
sesenta v dos peseta.- con cuarenta céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maarld 
a veintiocho ae junio de mi) novecientos cincuenta v siete

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro dei Aire 
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección  
General de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca concurso-  
oposición para proveer la plaza de  
Profesor numerario de «Topografía, 
Astronomía y Geodesia», vacante 
en la Escuela Especial de  
Ingenieros Navales.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo dei Decreto de 17 
de octubre de 1940, que regula el régimen 
de selección del Profesorado de las Escue
las de Ingenieros Civiles, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero del ci
tado precepto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar concurso-oposición entre Inge
nieros de la, especialidad, para proveer la 
plaza de Profesor numerario de «Topogra
fía, Astronomía y Geodesia», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros Navales, 
con el sueldo dé 25.200 pesetas anuales, 
correspondiente a la categoría de entrada 
en ei respectivo Escalafón v la gratifica
ción de 3.600 pesetas, ídem con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, grupo 

' tercero, concepto octavo, y capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo tercero, con
cepto noveno, respeétivamente, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Los que deseen tomar parte en este con
curso-oposición presentarán sus instancias 
en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional en el plazo de treinta 
días, contados a partir de ia publicación 
de la presente convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
manifestar en las mismas, en forma expre
sa j  detallada, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones previstas en los 
artículos primero y tercero del citado De
creto de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO del 30), referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo 
que se señala para la presentación de 
aquéllas.

Acompañarán recibos de entrega en la 
Habilitación General y en la Caja Unica 
Especial del Departamento, respectivamen
te, de 75 pesetas por derechos de oposi
ción y de 50 pesetas por formación de 
expediente.

El opositor aprobado, propuesto para la 
plaza objeto de este concurso-oposición, 
poí la Comisión Calificadora, presentará 
en el plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta, los documentos acreditativos de 
las condiciones de qapácidad y demás re
quisitos exigidos en la convocatoria que 
a continuación se relacionan:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimada, en su caso.

b) Titulo profesional, copia autorizada 
dei mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si asi procediera, o de su actuación

político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profesio
nales y méritos aducidos por el aspirante, 
que deber.á acreditar contar cinco años, 
por lo menos, en el servicio del Estado, de 
Corporaciones o de Empresas particulares, 
así como no haber cometido faltas' graves 
en el desempeño de sus funciones.

e) Programa del aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las disciplinas 
del concurso.

f ) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen,

g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que el 
solicitante considere más adecuados para 
servir de guia o de consulta a las ense
ñanzas a que se refiere.

Si tuviere la condición de funcionario 
público estará exento de justificar docu
mentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, y deberá presentar cer
tificación del Ministerio u Organismo de 
que dependa, que acredite su condición, y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios.

De no presentar dicha documentación 
dentro del plazo indicado, salvo los casos 
de fuerza mayor, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia • referida en el apar
tado segundo. En este caso la Comisión. 
Calificadora formulará propuesta adicio
nal a favor de quien habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición pudiera ser 
nombrado para la plaza convocada a 
consecuencia de la referida anulación.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del repetido Decreto de 17 de octubre, y 
en lo no previsto en los mismos se aplica
rán las normas de 14 de enero de 1933.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. .muchofc años.
Madrid, 28 de junio de 1957.—El Direc

tor general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc
nicas.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca concurso- 
oposición para proveer la plaza de 
 Profesor numerario de  
«Metalotecnia», vacante en la Escuela  
Especial de Ingenieros Navales.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto de 17 
de octubre de 1940, que regula el régimen 
de selección del Profesorado de las Escue. 
las de Ingenieros Civiles, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tercero del 
citado precepto legal.

Esta Dirección General ha acordado

anunciar concurso-oposición entre Inge
nieros de la especialidad, para proveer la 
plaza de Profesor numerario de «Metaio- 
tecnia», vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Navales, con el sueldo de 25.200 
pesetas anuales cc respondiente a la ca
tegoría de entrada en el respectivo Esca
lafón y la gratificación de 3.600 pesetas; 
ídem, con cargo al capítulo primero, ar
tículo primero, grupo tercero, conceptp oc
tavo, y capítulo piimero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto noveno, respecti
vamente, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Los que deseen tomar parte en este con
curso-oposición presentarán sus instancias 
en el Registro General dei Ministerio de 
Educación Nacional en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el; BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, v deberán 
manifestar en las mismas, en forma ex
presa y detallada, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones previstas en 
los artículos primero y tercero del citado 
Decreto de 17 de octubre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), re
feridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo que se señala para la presenta
ción de aquéllas.

Acompañarán recibos de entrega en ia 
Habilitación General y en ía Caja Unica 
Especial del Departamento, tespectivamen- 
te, de 75 pesetas por derechos de oposición 
y! de 50 pesetas por formación de expe  ̂
diente.

El opositor aprobado, propuesto para la 
plaza objeto de este concurso-oposición,- 
por la Comisión Calificadora, presentará 
en el plazo de treinta días, a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria que 
a continuación se relacionan:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profesio
nales y  méritos aducidos por el aspirante, 
que deberá acreditar contar cinco años, 
por lo menos, en el servicio del Estado, de 
Corporaciones o de Empresas particulares, 
así como no haber cometido faltas graves 
en el desempeño de sus funciones.

e) Programa del aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las disciplinas 
del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa nel 
piograma formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados pa
ra servir de guía o de consulta a las ense
ñanzas a que se refiere.

SI tuviere la condición de funcionario 
público estará exento de justificar docu
mentalmente las condiciones y requisitos 
ya. demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, y deberá presentar certifi
cación del Ministerio u Organismo de que
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dependa, que acredite su condición y cuan
tas circunstancias constan en su hoja de 
servicios.

De no presentar dicha documentación 
dentro del plazo indicado salvo los casos 
de fuerza mayor, 110 podrá ser nombrado 
y quedaran anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia referida en el apar
tado seguqdo.. En este caso, la Comisión 
Calificadora formulará propuesta adicio
nal a favor de quien habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición pudiera ser 
nombrado para la plaza convocada a con
secuencia de la referida anulación.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo preve
nido en los articulos cuarto y quinto del 
repetido' Decreto de 17 de octubre, y en lo 
no previsto en los mismos se aplicarán las 
normas de 14 de enero de 1933.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.—El Direc- 

toi general. G. Millán.

Sr. Jefe de ia Sección de Escuelas Téc
nicas.

R E S O LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer la plaza de Pro
fesor numerario de « Turbinas de 
vapor y de gas», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros 
Navales.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el articulo segundo del Decreto de 17 
de octubre de 1940, que regula el régimen 
de selección del Profesorado de las Es
cuelas de Ingenieros Civiles, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tercero del 
citado precepto legal.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar concurso-oposición, entre Inge
nieros de la especialidad, para proveer la 
plaza de Profesor numerario de «Turbinas 
de vapor y de gas», vacante en la Escue
la Especial de Ingenieros Navales, con el 
sueldo de 25.200 pesetas anuales, corres
pondiente a la categoría de entrada en el 
respectivo Escalafón y la gratificación de 
3.600 pesetas, ídem con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo tercero, 
concepto octavo, y capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo tercero, concepto 
noveno, respectivamente, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus instan
cias en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional,t en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y' 
deberán manifestar en las mismas, en 
forma expresa y detallada, que reúnen to
das y cada una de las condiciones previs
tas en los artículos primero y tercero del 
citado Decreto de 17 de octubre de 1940 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL^ E S T A D O  
del 30), referidas sieríipre a la techa de 
expiración del plazo que se señala para la 
presentación de aquéllas.

Acompañarán recibos de entrega en la 
Habilitación General y en la Caja Unica 
Especial del Departamento, respectivamen

te, de 75 pesetas por derechos de oposición 
y de 50 pesetas por formación de expe
diente.

El opositor aprobado, propuesto para ia 
plaza objeto de este concurso-oposición, 
PGr la Comisión Calificadora presentará 
en el plazo de treinta días a partir de la 
propuesta los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y demás re
quisitos exigidos en la convocatoria que a 
continuación se relacionan

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada y legitimada, en *u caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profesio
nales y méritos aducidos por el aspirante, 
que deberá acreditar contar cinco años, 
por lo menos, en el servicio del Estado, 
de Corporaciones o de Empresas particu
lares así como no heber cometido faltas 
graves en el desempeño de sus funciones.

e) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de las discipli
nas del concurso.

f )  Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen.

g ) Indicación bibliográfica y juicio cri
tico sobre los textos y publicaciones que el 
solicitante considere más adecuados para 
servir de guía o de consulta a las ense
ñanzas a que se refiere.

Si tuviere la condición de funcionario 
público estará exento de justificar docu
mentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, y deberá presentar certifi
cación del Ministerio u Organismo de que 
dependa, que acredite su condición, y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
do servicios.

De no presentar dicha documentación 
dentro del plazo indicado, salvo ios casos 
de fuerza mayor, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes. sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia referida en el apartado se
gundo. En este caso, la Comisión Califi
cadora formulará propuesta adicional a 
favor de quien habierído aprobado los ejer
cicios de la oposición pudiera ser nombra
do para la plaza convocada a consecuen
cia de la referida anulación.

El presente eoncurso-oposicion se trami
tará y. resolverá de acuerdo con lo preve
nido en los artículos cuarto y quinto del 
repetido Decreto de 17 de octubre, y en !o 
n ' previsto en los mismos se aplicarán las 
normas de 14 de enero de 1933.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 28 de 1unio de 1957.—El Direc

tor general, G. Millán.

tí:. Jefe de la Sección de Escuelas Téc
nicas.

M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A
O R D EN  de 31 de mayo de 1957 por 

la que se convoca concurso de 
traslado para la provisión en pro- 
piedad de la plaza de Ingeniero 
Inspector de Buques de Barcelo
na, Tarragona y Gerona.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacante ia 
plaza de Ingeniero Inspector de Buques 
de Barcelona, Tarragona y Gerona, como 
consecuencia de haber sido jubilado el 
titular de la misma por haber cumplido 
la edad reglamentaria, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo sexto del Decreto de 7 de octu
bre de 1941, se convoca a concurso de 
traslado para la provisión en propiedad 
de la indicada plaza.

Al mencionado concurso podrán concu
rrir los Ingenieros Navales en activo ser
vicio en las Inspecciones de Buques exis
tentes. que las sirvan en propiedad.

Lás solicitudes de los que pretendan to
mar parte en este concurso deberán ser 
presentadas directamente en la Dirección 
General de Industrias Navales, en el pia- 
zo de veinte días hábiles, a contar del de 
la publicación de esta Oj;den en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, sin que sea 
preciso acompañar documentación a las 
referidas solicitudes por radicar los an
tecedentes necesarios en dicha Dirección 
General.

La Dirección General de Industrias Na
vales procederá a un previo estudio de as 
instancias y documentación presentadas v 
formulará la oportuna propuesta de reso
lución.

Lo que comunico a V. I. para su con o  
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1957.

PLAN ELL

Ilmo. Sr. Director general de Industrias 
Navales.

O RD EN  de 26 de jum o de 1957 por 
la que se convoca concurso para 
proveer una plaza de Consejero 
del Grupo primero en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Consejo Su
perior de Industria una plaza de Conse
jero Inspector general del Cuerpo de in 
genieros Industriales al servicio de este 
Ministerio, correspondiente al grupo pri
mero de los establecidos en el artículo no
veno del Reglamento Orgánico dei citado 
Cuerpo, modificado por Decreto de 9 de 
abril de 1954, producida por jubilación de 
don Luis López de María Castells en 11 de 
mayo del corriente año,

Este Ministerio^ de acuerdo con lo pre- 
. ceptuado en el mencionado artículo no

veno, ha tenido a bien disponer que se 
¡ convoque concurso para proveer la expre- 
¡ sada vacante de Consejero Inspector gs- 
¡ neral entre Ingenieros Industriales perte

necientes a la plantilla general del .Cuer
po, en servicio activo y con categoría mí
nima de Jefe. Se designará entre los con
cursantes que reúnan dichas condiciones, 
ai que haya prestado mayor tiempo de 
sí rvicios, día ñor día en ^argos corr^R- 

j pendientes ai Cuerpo, 
i Los Ingenieros de la indicada plantilla
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que se encuentren en condiciones y deseen 
tomar parte en este concurso io solicita
rán en el plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente ai de ia 
publicación de esta Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, presentando 
sus instancias, dirigidas al Excmo señor 
Ministro de Industria, en el Registro Ge
neral de este Departamento, o en las De* 
legaciones, de Industria de las provincias 
de su residencia.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1957.— Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

M INISTERIO DE C O M E R C I O
O RD EN  de 1 de ju lio de 1957 por 

la que se convocan a oposición 
libre varias cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Escueias 
Náuticas, de 7 de febrero de 1925, y de 
conformidad con lo propuesto por esa Sub
secretaría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien convo
car a oposición libre las siguientes cáte
dras vacantes en las Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas:

Escuela Oficia l de Náutica y Máquinas 
de Santa Cruz de Tenerife

Cátedra de «Astronomía Náutica y Na
vegación».

Cátedra de «Derecho y Legislación Ma
rítima».

Cátedra de «Inglés».

Escuela O ficia l de Náutica y Máquinas 
dé Cádiz

Cátedra de «Fisica. Qurmica, Mecánica 
y Electricidad».

Cátedra especial de «Higiene Naval».

Escuela O ficia l de Náutica y Máquinas 
de Bilbao

Cátedra especial de «H igiene Naval».

De acuerdo con las disposiciones vi
gentes, las condiciones de titulo exigióles 
para las referidas cátedras serán las que 
a continuación se indican:

Para la cátedra" de «Astronomía Náutica 
y Navegación», de Santa Cruz de Tene
rife, poseer el título de: Capitán de la 
Marina Mercante o Jefe u Oficial del 
Cuerpo General de la Armada.

Para la de «Derecho y Legislación 'M a
rítima», de Tenerife, poseer el título de: 
Doctor o Licenciado en Deiecho.

Para la de «Inglés», de Tenerife: Los 
Profesores numerarios de esta asignatura 
no necesitan estar en posesión de ningún 
título académico; pero en igualdad de 
conceptuación serán preferidos los Capi
tanes de la Marina Mercante o ns-Jefes 
u Oficiales del Cuerpo General cU la Ar- 
r la

Para la de «Física, Química, Mecánica

Electricidad», de Cádiz: poseer el título 
de Primer Maquinista Naval. Jete u O fi
cial del Cuerpo de Máquinas de la Arma* 
da. Ingenieros, Peritos Mecánicos Peritos 
Electricistas y Doctores o Licenciados en 

| Ciencias, siendo preferidos, entre estos úl- 
j timos, en igualdad de conceptuación, los 

que hayan obtenido el título por la Sec
ción de «Físicas» o, en su defecto, por la 
de «Químicas», si los hubiere.

Para las cátedras especiales de «Higiene 
Naval» de Bilbao y Cádiz, poseer el título 
de Licenciado o Doctor en Medicina, 
siendo preferidos en igualdad de concep
tuación aquellos que acrediten, mediante 
certificado o nombramiento expedido por 
un Centro competente, estar especializado 
en Educación Física.

Las cátedras de Profesor numerario de 
Tenerife y Cádiz están dotadas con el 
sueldo inicial de entrada de 18.600 pesetas 
anuales, más dos mensualidades extraor
dinarias acumuladas a ios sueldos de ju
lio -y diciembre. En el caso de que estas 
cátedras se obtuvieran por aquéllos a quie
nes les afecte lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 12 de febrero de 1942 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 48. 
leí 17 de febrero de 1942), percibirán sola
mente, en concepto de gratificación inicial 
de entrada, la cantidad de 12.000 pesetas 
anuales. En ambos casos disfrutarán au
mentos de 1.500 pesetas anuales por cada 
cinco años de servicios.

Las cátedras de Profesor especial de 
«H igiene Naval» de Cádiz y Bilbao están 
dotadas con el Sueldo inicial de 13.800 pe
setas anuales, más dos mensualidades ex
traordinarias acumuladas a los sueldos de 
julio y diciembre. En el caso de que estas 
cátedras se obtuvieran por aquellos a 
quienes les* afecte lo dispuesto eri la Or- 
aen ministerial de 12 de febrero de 1942 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTAPO  nú
mero 48, de 17 de febrero de 1942). perci
birán solamente, en concepto de gratifi
cación inicial de entrada, la cantidad ae 
8.750 pesetas anuales. En ambos casos dis
frutarán aumentos de 1.000 pesetas anua
les por cada cinco años de servicios.

Las oposiciones se celebrarán en esa 
Subsecretaría de ia Marina Mercante, en 
la forma prevenida en el referido Estatu
to y en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo último < BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 127,. 
de 13 de mayo de 1957), dando comienzo 
el día 2 de septiembre próximo ante los 
Tribunales que oportunamente se nom* 
bi arán.

Los candidatos que deseen tomar parte 
en ellas deberán solicitarlo de este Minis
terio, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el BO LETIN  O F IC IA  L 
DEL ESTADO, y dirigirán las instancias, 
acompañadas de los expedientes académi
cos. publicaciones, trabajos científicos y 
otros, si los hubiere, al limo. Sr Subse
cretario de la Marina Mercante, todo io 
cual deberá encontrarse en aquel Orga
nismo a las trece horas del día en que 
termine el referido plazo, transcurrida ei 
cual se procederá a la declaración de opo 
sitores admitidos y excluidos

Los opositores propuestos por los Tribu
nales aportarán necesariamente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los si
guientes documentos:

a) Certificado del Registro Central de 
Panados v Rebeldes.

0) Partida de nacimiento legalizada.
c; Certificación facultativa de no pa-

decer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio del cargo.

d) Certificado de adhesión a los prin
cipios y Leyes fundamentales del Estado, 
expedido por la Jefatura Provincia) del 
Movimiento o. en su defecto, por la Guar
dia Civil o la Policía Gubernativa de su 
residencia.

e) Los títulos que se exigen en esta 
convocatoria o, en su defecto, e] certifi
cado de aprobación de los ejercicios inhe
rentes a los mismos.

Los que tuvieren la condición de funcio
narios públicos deberán presentar sola
mente certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Los programas para estas oposiciones 
serán los señaladas en ia Orden '.niniste- 
:ial de 25 de mayo de 1958 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL EST ADO núms 161 y 162); 
aero con la amplitud que permita a los 
Tribunales conceptuar sobre- los conoci
mientos de cada opositor. •

Los candidatos acompañarán a la ins
tancia la cantidad de 200 pesetas en con
cepto de derechos de examen distribuyén
dose en la forma prevenida en el articu
lo 25 del Reglamento de Dietas y Viáticos, 
de 7 de julio de 1949 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 193, del 12 de judo 
de 1949).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1957.—Por dele

gación, Juan J de Jáuregui

I.mo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.

Sres. ..

 O RD EN  de 1 de ju lio de 1957 por
la que se convocan a oposición 
libre varias Auxiliarías vacantes 
en las Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Escue
las Náuticas, de 7 ae febrero de 1925, y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a oposición libre las siguientes Auxi
liarías vacantes de las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas:

Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
de Bilbao. Barcelona Cádiz y La Coruña

Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta
ller».

Escuela Oficia l de Náutfca y Máquinas 
de La Coruña

Auxiliaría de «Enseñanzas Profeslonar x 
les, Nomenclatura de Nudos. Cabos, etc.»

Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Barcelona

Auxiliaría de «Derecho. Inglés y Di
bujo».

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes, las condiciones de título exigióle para 
las referidas Auxiliarías serán las que 
a continuación se maican:

Para ias Auxiliarías de «Física. Máqui- 
!• lias y Tailer» de Bilbao, Barcelona. ; á..¿¡¿'
| y La Coruña, poseer el título de: Primer
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Maquinista N a v a l ,  Jete u Oficial del 
Cuerpo de Máquinas de la Armada. Inge
nieros, Peritos Mecánicos, Peritos Elec
tricistas y Doctores o x Licenciado* en 
Ciencias, siendo preferidos en igualdad de 
conceptuación los que hayan obtenido el 
titulo por la Sección de «Física», o en su 
defecto, por la de «Química», si los hu
biere.

Para la ae «Enseñanzas Profesionales. 
Nomenclatura de Nudos. Cabos, etc.» de 
La Coruña. poseer eJ título de Capitán de 
la Marina Mercante o Jefe u Oficial del 
Cuerpo General de la Armada.

Para la de «Derecho, Inglés y Dibujo» 
de Barcelona, poseer el título de Doctor 
o Licenciado en Derecho.

Las referidas Auxiliarías están dotadas 
con el sueldo inicial de entrada ae I1.16Ó 
pesetas anuales, más dos mensualidades 
extraordinarias acumuladas a los sueldos 

• de julio y diciembre. En el caso de que 
estas Auxiliarlas se obtuvieran por aque  ̂
líos a quienes les afecte lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 12 de febrero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 48, de 17 de febrero de 1942) 
percibirán solamente en concepto de gra
tificación inicial de entrada la cantidad 
de 7.000 pesetas anuales. En ambos rasos 
disfrutarán aumentos de 1.000 pesetas 
anuales por cada cinco años de servicios

Las oposiciones tendrán lugar en cada 
una de las citadas Escuelas, en la forma 
prevenida en el referido Estatuto de Es
cuelas Náuticas y en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
Último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 127 del 13 de mayo de 1957), 
dando comienzo el 26 de septiembre pró
ximo ante los Tribunales que oportuna
mente se nombrarán.

Los candidatos que deseen tomar parte 
en ellas deberán solicitarlo de este Minis
terio en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir ae la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, y dirigirán las ins
tancias, acompañadas de los expedientes 
académicos, publicaciones, trabajos cien
tíficos y otros, si los hubiere, al ilustrísi- 
mo señor Subsecretario de la Marina 
Mercante; todo lo cual deberá encontrar
se en aquel Organismo a las trece horas 
del día en qüe termine el referido plazo, 
transcurrido el cual se procederá a la 
declaración de opositores admitidos y ex
cluidos.

Los opositores propuestos por los Tri
bunales aportarán necesariamente, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la propuesta de nombramiento,' 
los siguientes documentos:

a) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

b) Partida de nacimiento legalizada
c) Certificación facultativa de no pa

decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que íes impida el ejercicio del 
cargo.

d) Certificación de adhesión a ios prin
cipios y Leyes fundamentales del Esta
do, expedido por la Jefatura Provincial 
del Movimiento, o en su defecto, poi la 
Guardia Civil o la Policía Gubernativa 
de su residencia.

e) Los títulos que se exigen en esta 
convocatoria, o en su defecto, - por la 
Guardia Civil o la Policía Gubernativa 
de su residencia ,■

Los que tuvieren la condición de fun
cionarios públicos deberán presentar so
lamente certificación del Ministerio o Or
ganismo de que dependan, acreditando su

condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Los programas para estas oposiciones 
serán los señalados en la Orden minis
terial de 25 de mayo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL £>EL ESTADO números 161 
y 162), pero con la amplitud que permita 
a los Tribunales conceptuar los conoci
mientos sobre cada opositor.

Los candidatos acompañarán a la ins
tancia la cantidad de 100 pesetas en con
cepto de derechos' de examen, distribu
yéndose en la forma prevenida en el .ar
tículo 25 del Reglamento de Dietas y viá
ticos, de 7 de julio de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD núm. 193, de 12 de 
julio de 1949).

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1957.—Por dele

gación, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.

Sres. ...

■ ORDEN de 1 de julio de 1957 por 
la que se convoca a oposición 
restringida la cátedra de «Al
gebra y Contabilidad» de la Es
cuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Barcelona.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 71 y 93 del vigente Esta
tuto de Escuelas Náuticas, de 7 de febre
ro de 1925, y con lo propuesto por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a oposición restringida la cátedra 
de «Algebra y Contabilidad», vacante en 
la Escuela Oficial de Nática y Máquinas 
de Barcelona, entre los Profesores Auxi
liares de las Escuelas de igual denomi
nación, que, sin mala nota, hayan expli
cado durante dos años, como mínimo, el 
grupo de asignaturas a que corresponde 
la citada.

Dicha oposición restringida se celebra
rá en esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante en la forma prevenida en el 
referido Estatuto y en el Decreto de 10 de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 127, de 13 de mayo 1957), 
y tendrá lugar en el mes de septiembre 
próximo ante el Tribunal que oportuna
mente se nombrará.

Los Profesores Auxiliares de las Escue
las Oficiales de Náutica y Máquinas que 
reúnan las condiciones antes señaladas 
y deseen tomar parte en ella, deberán 
solicitarlo de este Ministerio en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y dirigirán la instancia, acompañada de 
un certificado en el que se justifique ha
yan explicado durante aos años como 
mínimo el grupo de asignaturas a que 
corresponde esta vacante, su hoja de ser
vicios, expedientes académicos, publica
ciones. trabajos científicos y otros, si los 
hubiere, a l , ilustrísimo señor Subsecreta
rio de la Marina Mercante, todo lo cual 
deberá encontrarse en aquel Organismo 
a las trece horas del día en que termine 
el referido plazo, transcurrido el cual se 
procederá a la declaración de opositores 
admitidos y excluidos.

Los programas para esta oposición se
rán los señalados en la Orden ministerial 
de 25 de mayo de 1953 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO números 161 y 162), 
pero con la amplitud que permita al Tri
bunal conceptual sobre los conocimientos 
de cada opositor 

Los candidatos acompañarán a la ins
tancia la cantidad de 200 pesetas en con
cepto de derechos de examen, distribu
yéndose en la forma prevenida en el 
artículo 25 del Reglamento de Dietas 
y Viáticos, de 7 de julio de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 193, 
de 12 de julio de 1949).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años: 
Madrid, 1 de julio de 1957.— Por dele

gación, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.

Sres. ...

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Alcaldía de Alcoy 

por el que se convoca a concurso 
la plaza de Sacerdote-Director Es
piritual del Santuario de la Fuen
te Roja.

En virtud de acuerdos adoptadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en 9 de mayo 
y 13 de junio del corriente año, se anun
cia concurso para la provisión de la plaza 
de Sacerdote-Director Espiritual del San
tuario de la Fuente Roja, considerada 
como de Técnico con título superior y do
tada con el sueldo base anual de pese
tas 19.000 y demás emolumentos reglamen
tarios.

Condiciones: a) Ser español y tener 
veintiún años cumplidos, sin exceder de 
cuarenta y cinco; b) Ostentar la dignidad 
sacerdotal y hallarse en eí ejercicio de 
este sagrado ministerio; o  No hallarse 
incurso en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad enumerados 
en el articulo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local; d) No 
padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal ejercicio de la función, 
y e) Hallarse expresamente autorizado por 
el Prelado de la Archidiócesis para tomar 
parte en el concurso.

Los señores que deseen tomar parte en 
el concurso no acompañarán a la solicitud 
que formulen con ^ste objeto los docu
mentos justificativos de las condiciones a),
b), c) y d). Bastará con que manifiesten 
en sus instancias, expresa y detalladamen
te, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones expresadas, Unicamente uni
rán a la solicitud el documento a que se 
refiere el extremo é).

Solicitudes: Irán dirigidas al señor Al
calde y se presentarán en el Negociado 
Central.de Secretaría debidamente reinte
gradas y acompañadas de la autorización 
deA Prelado que exige la condición e>, y de 
aquellos documentos que estimen oportuno 
presentar los interesados en justificación 
de méritos, dentro de los treinta días há
biles siguientes a la publicación de la 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Méritos: Sin .perjuicio de que los mé
ritos que aleguen los interesados se estK 
men en su justo valor-, se hace constar 
que si en alguno de estos concurriese la
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circunstancia cíe hallarse demcado en esta 
localidad a una obra de apostolado de 
carácter social, este hecho seria eonslde- 
rado como mérito relevante y de carácte* 
preferente al tiempo de resolver el concurso.

Propuesta tribunal y resolución concur
so: El Tribunal calificador examinará las 
docum entaciones de los concursantes, en 
la fecha y hora que oportunamente se 
anunciarán y habida menta de los mé
ritos que concurran en los mismos, for
mulará la con espondiente propuesta. El 
aspirante propuesto aportará ante la Al

caldía, dentro dei plazo de treinta días 
a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativo* de ias con
diciones de capacidad .y requisitos exigí 
dos. Cumplida esta obligación Dor el in te
resado. la Corporación Municipal resol
verá el concurso en la primera sesión 
plenaria que celebre sometiendo después 
la resolución a la superior aprobación 
del Excmo. y Rvdmo. Sr. . Arzobispo de 
Valencia.

Bases: Las oases del concurso, donde > 
constan más extensam ente todos los par
ticulares relacionados con el mismo, se pu

blicaron en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 145, correspondiente ál día 1 de julio en curso. Pueden, además, 
consultarse en dicho Negociado Central, 
en días hábiles y horas de diez a trece.

Facultad para impugnar las bases y la  
convocatoria: Pueden los interesados in
terponer recurso de reposición ante el 
Pleno del Ayuntamiento, en un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL‘DEL ESTADO.

Alcoy, 4 de julio de 1957.
3.270.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Instituto Farmacéutico del Ejército 

S u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha  dispuesto se celebre una subasta para la adquisición de diversos productos químico- farm acéuticos. según se detalla en los pliegos de condiciones puestos de m anifiesto en el tablón de anuncios de este Establecim iento.
Dicha subasta se verificará en ei salón  de actos del mismo, Embajadores, número 75. el día 8 del próximo mes d • agosto, a las diez horas de la mañana, ante el Tribunal ’ eglamentario.
Durante media hora el Tribuna' adm itirá los pliegos que se presenten. Dichos pliegos serán presentados en sobres cenad os. cuya apertura se verificará una vez transcurrida la referida media hora. E. Tribunal podrá exigir todas las garantías que estim e precisas para acreditar la personalidad de los oferentes.
Una vez abiertas las ofertas, se hará la adjudicación provisional a la proposición que, ajustándose a las condiciones marcadas 'en los pliegos, resulte más económica. Caso de ser dos o más proposiciones iguales, se invitará por el Presidente del Tribunal a una licitación por pujas a la llana durante quince minutos, y si terminad^ el plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.
El Tribunal se reservará el derecho de ampliar ai oferta si conviniese al Servicio. de acuerdo con las condiciones que señala el articulo 36 del Reglamento de Contratación Adm inistrativa para el Ramo rlei Ejercito y previa autorización de la Superioridad.
Los pliegos de condiciones y modelo de proposición están expuestos desde esta  fecha en el tablón de anuncios de este Centro todos los dias laborables dé ocho 

& catorce horas.
Lia subasta se celebrará con arreglo a lo* preceptos del Reglamento Provisional d- Ccptratacion Administrativa de 10 de e. iéro de 1931 y disposiciones complemen

tarias. <
El importe del anuncio seta satisfecho  p jrorrateo entre los adjudicatarios.
Madrid. 9 de julio de 1957.—El Coronel, I -sinente del Tribunal de Subastas, Be- I. •> Carado.
o» , o  1 4 .

MINISTERIO DE HACIENDA  
D e l e g a c i o n e s

MADRID
En cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del vigente Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo se notifica a don José Alonso Ormigós, don José María Valmaseda Echevarría y Vadín Nicolás de Guein. cuyos últimos domicilios conocidos eran en Peñuelas número 10, calle Almagro, núm 26, y San Marcos, número 15, todos en Madrid, inculpados en el expediente número 950 de 1949, instruido por aprehensión de automóvil «Peugeot», matrícula M-74689, que a las diez horas del día 24 de julio de 1957 se reunirá este Tribunal constituido en Comisión Permanente, para ver y fallar el citado expediente, a cuya sesión podrán concurrir por sí mismos o representados por Abogado en ejercicio con apoderamiento expreso y bastante con árreglo a derecho, advirtiéndoseles ic que determ inan los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.
Madrid, 2 de julio de 1957.—El Secretario, Angel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, Benito  Jiménez.
4.765.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando  la subasta de las instalaciones eléctr icas en el Sanatorio Antituberculoso  de Ciudad  
Real.

tel Patronato Nacional Antituberculoso en virtud de acuerdo de su Junta Cen tral, saca a subasta las instalaciones eléctricas del Sanatorio de Ciudad Real El plazo para la toma de datos y presentación de pliegos terminara a los veinte días hábiles, contados a partir del siguiente día al de la' publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose ' !a .admisión de pliegos a las doce horas del ultimo dra del plazo indicador

Los documentos para el estudio de la  subasta serán:
Planos.Pliegos de condiciones.Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser examir nados, para su estudio, en las oficinas de la Sección de Construcciones del Patronato Nacional Antituberculoso, edificio de la Dirección General de Sanidad, plaza de España, en Madrid, durante * los días laborables, desde las diez a las 'doce horas.
Las proposiciones se presentarán, dentro del plazo señalado, en el Registre G eneral del P. Ñ. A., en dos sobres: uno, cerrado y lacrado, que contendrá la proposición económica, y otro, abierto, con los documentos que señala el pliego de condiciones generales y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional en la Caja General de D* pósitos (Hacienda), entregándose por el citado Registro General del Patronato recibo que acredite la entr,ega de la proposición.
La fianza provisiQnal será de veintiséis mil ochenta y seis pesetas con sesenta  céntimos (26.086.60).El tipo máximo de lfcitación será de un millón cuatrocientas cinco mil .setecientas setenta y dos pesetas con noventa  céntim os (1.405.772,90).
Dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de la terminación del plazo de presentación de pliegos, y en la fecha  y hora que se fijará en el tablero de anuncios del mencionado Patronato Nacional Antituberculoso, antes del vencimiento del referido plazo de term inación, tendrá lugar * en el local designado al efecto por el Patronato, ante Notario, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente Delegado del Patronato Nacional Antituberculoso. y con asistencia del ilustrísimo señor Secretario general de dicho Organismo. Abogado del Estado. Asesor Jurídico del Ministerio de la Gobernación, i n terventor Delegado del Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones del P N. A., o personas en ‘quienes deleguen, la apertura y lectura pública de los pliegos presentados, de acuerdo con lo estipulado en eY pliego» de condiciones generales.El plazo de terminación de las instalaciones sera de siete meses.Todos ios gastos que se originen por esta subasta serán de cuenta del adjudicatario
Madrid. 26 de junio de 1957.—El' Secreta rio general, F iancisco Fornieles Ulibar 

• n ú 3.3U4.
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M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Jefatura de Obras Públicas 
SANTANDER 

Carreteras

E x p r o p ia c ió n

Visto el expediente instruido para resol
ver sobre la necesidad concreta de ocu
par los bienes o adquirir los derechos que 
sean estrictamente indispensables ocupar 
con motivo de las obras de nueva cons
trucción de la carretera de Collado de 
Piedras Luengas a Tinamayor.—Sección 
de Pesues a Tinamayor.—Trozo único;

Resultando que la relación de bienes o 
derechos que se consideran necesarios ocu
par, fué publicada en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha 24 de mayo 
y 24 de abril del presente año, respecti
vamente, quedando rectificada la relación 
de propietarios de las fincas afectadas 
como después se expondrá;

Resultando que transcurrido el plazo de 
quince días de información pública, no se 
ha presentado reclamación alguna opo
niéndose, por razones de forma o de fon
do, a la necesidad de la ocupación que se 
intenta;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido los preceptos 
de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 
de diciembre de 1964,

Esta Jefatura, en uso de las facultades 
que a la misma le confiere el artículo 98 
de dicha Ley y la Ley de 20 de mayo de 
1932,

Ha resuelto:
1.° Decretar la necesidad de ocupación 

de bienes y adquisición de derechos nece
sarios para llevar a cabo las mencionadas

obras en el término municipal de Val de 
San Vicente, relacionándose las fincas y 
propietarios afectados.

2.° Publicar este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cumpli
miento de lo que determina el artículo 21 
de la citada Ley, ordenar que por la Al
caldía de Val de San Vicente se notifique, 
individualmente, a cuantas personas apa
rezcan interesadas en el procedimiento 
exproplatorio; advirtiendo que contra el 
acuerdo de necesidad de ocupación, pue
den los interesados interponer recurso de 
alzada, ante el Ministerio de Obras Pú
blicas. dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, o desde la notificación personal, 
según los casos.

Santander, 6 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.754.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
de

orden
Nombre de los propietarios Residencia Clase de finca Sitio en que radica

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Cesárea González Sánchez ...... .
Antonia Linares Díaz '....................
Luis González Sánchez .................
Virginia Cueli Cuesta ....................
Josefa Díaz González ............. , .....
Idem id. id.........................................
Idem id. id.........................................
Idem id. id.........................................
Trinidad Tarno González ....... ..
Luis González Sánchez ............ .
Ramón Martínez González ...........
Felipe Vitorero Noriega .................
Luis González Sánchez .................
Angel Díaz González ....................
Idem id. id.........................................
Luis y Alberto González Sánche2...
Idem id. id.........................................
Felicidad Bedoya González ..........
Idem id. id.........................................
Comunal ............................................
Idem ...................................................
María García Subardia .................
Filomena Vigil Villar ....................
José Gómez Merodio ...... ..............
Luis Gutiérrez Hinojal .................
Idem id. id. ......................................
Plácida Gancedo Villar .................
Emma Fernández Jao ....................
Manuel Ruiz Cosío ........................
Samuel González Pablo .................
Guillermo Gutiérrez Ruiz ....... .
José Gutiérrez Dosal ....................
José Díaz de la Rica ....................
Matilde Alvarez Alegría.................
Hros. de Francisco Maruri Gómez.
Jesús Quesada González.................
Herederos de Sánchez de Cos
Clotilde González González ..........
Hros. de Francisco Maruri Gómez. 
Manuel Ruiz Cosío ........................

Pechón .............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .... .............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..........................
Idem ...... ..........................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................*...............
Idem ....................... I ........
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .... *............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Pesués ...............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ......................... ........
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .......... .......................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................... ...........
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................

Prado ................................
Casa y huerto .................
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte y arbolado ..........
Prado ................................
Idem.
Monte y arbolado .........
Prado ................................
Monte.
Prado ................................
Idem.
Monte.
Monte v arbolado ...........
Prado.
Idem.
Monte.
Idem ..................................
Idem ........... ;.....................
Eucaliptal ............•...........
Monte ................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Prado .................................
Monte ................................
Idem ..................................
Monte ..............................
Prado.
Idem ..................................
Idem.
Idem.
Idem ..................................
Huerta.
Prado.
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ....................... ..........
Idem ................. ................

El Jilguero.

La Brafia.
La Llosa.

Cueto Jarcao. 
La Poxa Juana.
La Cayada.

La Cantera.

Peña El Pinto. 
La Canalona.
La Venera. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

La Pandilla.

El Barajón.

La Ceña.
La Braña.
El Cotero.
E] Cotejón.

Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición de aprovechamiento que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Lo
zano Qalisteo, vecino de PeñarroyarPue- 
blonuévo, con domicilio en travesía de San 
Rafael, número 68.

Objeto de la petición: Aprovechamiento 
de los residuos de carbón en suspensión 
que conducen las aguas.

Corriente: Arroyo de la Oaribaldina ten 
su tramo inferior e inmediato a su unión 
con el arroyo de las Guitarreros).

Arroyo de las Palomas (tramo compren
dido entre su unión 'con el arroyo de la 
Oaribaldina y a unos 160 metros al sur 
del ferrocarril minero).

Arroyo sin nombre que vierte sus aguas 
al de las Palomas (desde este punto hasta 
el paso del ferrocarril minero citado) 

Término municipal donde radicarán las 
obras: Bélmez (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real Orden de 16 de octubre de 1906, ar
tículos 47 de la Ley de Aguas , y 24 del 
Reglamento sobre enturbiamiento, infec
ción y aterramiento de las aguas y cauces 
públicos, aprobado por Real Decreto de 
16 de noviembre de 1900, y en la Instruc
ción de 14 de junio de 1883, y disposiciones

posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del dia 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presenta 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar en 
esta Dirección Adjunta de la Confedera
ción, sita en Sevilla, plaza de España, Sec
tor segundo, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado
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no se adm itirá ninguno m ás en compe
tencia con ios presentados.

La apertura de los proyectos presenta
dos se verificara a las doce doras del pri
mer dia laborable siguiente al de term i
nación del plazo de treinta dias antes  
fijado, pudiendo asistir al acto todos, los 
peticionarios y levantándose de ello ©1 
acta necesaria, que será suscrita por los 
m ismos

Sevilla 20 de mayi. de 1957.—El Inge
niero Director adjunto, C. de M acnín.

473.
*  *  *

H abiéndose formulado en esta Confede
ración ia petición de aprovecham iento que 
se leseña en la siguiente nota:

Nombre dei peticionario: Don Daniel 
Blanco Monterrubio, vecino de Peñarroya. 

vcon dom icilio en Paraíso 66. y don José 
Zapico González, vecino de Pueblonpevo- 
Peñarroya. con dom icilio en Sancho Dá- 
vila. 66

Objeto de la p etic ió n : Aprovecham iento  
de los residuos de carbón en suspensión, 
que conducen las aguas

Corriente: Arroyo de Las G uitarreras 
(entre ios puentes sobre los ferrocarriles 
Córdoba-A lmorchón y minero Bélmez-Pe- 
ñarroya)

Term ino m unicipal donde radicarán las 
obras . Bélmez (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en la 
Reai Orden de 16 de octubre de 1906. ar
tículos 47 de la Ley de Aguas y 24 dei 
R eglam ento sobre enturbiam iento, infec. 
ción y aterram iento de las aguas y cauces 
púbiicos. aprobado por Real Decreto de 
16 de noviembre de 1900. y en la Instruc
ción ae 14 de junio de 1883, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas ^el día 
en que se cum plan ios treinta naturales 
y consecutivos desde ’a fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante-el .cual, y en horas há
biles. deberá el peticionario presentai en 
esta Dirección Adjunta de ia Confedera
ción. sita en Sevilla, plaza de España. Sec
tor segundo, el proyecto correspondiente 
a ía.s obras que trata de ejecutar Tam 
bién se adm itirán en dicha- oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia c sean incom pa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno mas en compe
tencia con los presentados.

La apertura de los proyectos presenta
dos se verificará a las doce horas del pri
mer día. laborable siguiente al de term i
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de elle el 
acta necesaria, que será suscrita por los 
m ismos

Sevilla. 21 de mayo de .1957.—El Inge
niero Director adjunto, C. de M achín.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 ORDEN de 24 de ju nio de 1957 por 
la que se convocan exám enes pa
ra la obtención del Diplom a de 
suficiencia d e Profesores de id io
m as M odernos para los C entros 
de Enseñanza M edia no oficia l.

lim o. Sr.: De acuerdo con ío precep
tuado en el articulo 52 del Reglam ento  
de Centros no oficiales de Enseñanza  
M edia (Decreto de 21 de juiio de 1955, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de agosto),

Este M inisterio ha tenido a bien convo
car exám enes para la obtención de Diplo
m as de Suficiencia de Profesores de 
Idiom as Modernos, con arreglo a la,- si
guientes norm as:

Prim era.—Están exentos de esta prue
ba por habilitarles sus títulos para los 
fines señalados, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el m encionado articulo del 
Reglam ento citado. '

a) Los licenciados en Filosofía y Le
tras (Secciones de Filología .Moderna y 
Lenguas M odernas).

b) Los titulados por la Escuela Cen
tral de Idiom as en la lengua que hayan  
de enseñar.

c) Los nativos de países de ia lengua  
de que se trate, que estén en posesión, 
por lo menos, del Diplom a Superior de 
Escuela Prim aria extranjera, refrendado 
por las autoridades consulares españolas 
en dichos países.

Segunda.—Q uienes deseen tomar parte 
en los exám enes presentarán en el Re
gistro del Ministerio, dentro de los trein
ta dias siguientes a la fecha de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL i EL 
ESTADO, instancias ,i endonando el idio
ma o idiom as de que deseen ser exam i
nados. acom pañadas de los docum entos 
siguientes:

a) Certificación literal del acta de su 
nacim iento.

b) Certificado médico, expedido por el 
Colegio Medico de la provincia de su re
sidencia, de gozar norm alm ente de buena ■ 
salud y carecer de grave defecto físico.

c) «Corriculum vitae» (historial de es
tudios y otras actividades).

d) Certificación de poseer experiencia  
en el ejercicio de ia enseñanza dei idio
m a correspondiente en el caso de quienes 
la hayan ejercido.

Tercera.—Los solicitantes deberán sa
tisfacer en metálico, como derechos de 
exam en, una vez aceptadas las instancias, 
y en todo caso antes de que se verifique 
el exam en, la cantidad , de cien pesetas

Cuarta.—Term inado el plazo de pre
sentación de instancias los Tribunales, 
constituidos cada uno por tres miembros 
designados al efecto por el M inisterio, 
como especialistas de francés, inglés, ale
m án e italiano, a la vista de los expe
dientes, y en el plazo de cuatro dias for
m arán la lista de ios solicitantes que 
por haber cum plido ios requisitos que se 
exigen sean adm itidos a exam en, rem i
tiéndola al BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los solicitantes podran formular- con
tra dicha liste las reclam aciones que con
sideren oportunas, presentándolas en el 
Registro del M inisterio dentro de los cin
co días siguientes.

Las reclam aciones deberán ser resuel
tas defin itivam ente por el M inisterio, pre
vio inform e del 'Tribunal y Tn ulterior 
recurso, com unicándole la resolución al 
reclam ante y a los Tribunales, con remi
sión del expediente, para ser incluidos 
en la lista, s : procediera

Q uinta.—Los exám enes em pezarán en 
ia fecha que señale el Tribunal y ten 
drán lugar en periodo no lectivo.
‘ Sexta.—T reinta dias antes de la fecha  

en que hayan de dar com ienzo los exá
m enes el M inisterio designará las perso
nas que han de constituir los Tribunales 
exam inadores

Séptim a.—Los jueces percibirán por de
rechos de exam en ias cantidades que les 
correspondan de acuerdo con el Decreto- 
ley de 2 de julio de 1949, que es el que 
aprueba el Reglam ento de D ietas y Viá
ticos de los funcionarios públicos. Estas 
gratificaciones serán satisfechas con e l,  
im porte de los derechos de exam en a que' 
se refiere ia norm a quinta.
■ La percepción de los derecnos de exa

men anteriorm ente señalados será com 
patible con el abono de cualquier em olu
m ento expresam ente asignado a los fun
cionarios que form en parte del Tribunal.

O ctava.—Las resoluciones de los Tribu
nales se publicarán por medio de edictos 
fijados en el tablón de anuncios del local 
designado oportunam ente en Madrid para 
la celebración de los ejercicios.

N ovena.—Los ejercicio^ serán públicos, 
debiendo, sin embargo, los escritos reali
zarse con com pleto aislam iento de los 
exam inados. Los ejercicios escritos serán 
leídos por los interesados en seión pú
blica.

Décim a.—El ejercicio de idiomas com
prenderá las siguientes partes.

A) Las pruebas de francés consisti
rán en :

Traducion ai castellano, sin diccionario, 
de un texto moderno francés en prosa y 
análisis gram atical del mismo

Traducción al francés, con ayuda del 
diccionario, de un texto español moder
no elegido por ei Tribunal.

Composición sobre un tem a relativo a 
la cultura cíe Francia elegido a suerte  
entre los que constituyen el ’uestionario 
adjunto.

Exposición oral, ante ei Tnbunai. de 
un tema sacado a suerte del cuestione rio. 
previa preparación por el candidato

C u e s t i o n a r i o

1.° Los grandes periodos dei desarrollo 
de la lengua francesa.

2y  La Edad Media, nociones genera
les sobre la epopeya y sobre el Teatro 
m edieval.

3.u La época del goticc en Francia.
4." La Universidad de Par.s y su pa

pel en el pensam iento m edieval
5.° El siglo XVI Renacim iento y Hu

m anism o Rebeláis y M ontaigne Lá 
Pléiade.

6.u La época clásica Caractere gene
rales del clasicism o, la doctrina literaria. 
Los principales representantes en la Li
teratura El arte clásico• pintura, escul
tura y arquitectura.

7.° El Teatro' Corneille. Racine Vio- . 
úére.

. 8." El Siglo de Luis XIV: panoram a 
cuituray 'iterarlo.

9.u El siglo XV III en ia Literatura; 
principales representantes.

10. La Revolución francesa y Napo
león.

11 El Rom anticism o 'Chateaubriand, 
Lamartine, Víctor Hugo

12 El Arte en ei siglo X IX . los pin
tores románticos. Ei arte impresión:-: ta: 
M onet. Manet. D egas

13 El ’ealism o y el naturalism o lite
rarios Balzac.

14. Parnaso y sim bolism o. Heredia, 
Baudelaire. Verlaine

15. La novela francesa en el siglo X X :
. Claudel, Gide.

16. El Teatro francés del siglo X X . 
La poesia francesa contem poránea: Paul 
Valérv.

17. Los grandes aspectos dei paisaje  
francés (relieve, rios. grandes regiones 
geográficas).

18. La vida rural en irancia y princi
pales productos agrícolas.

19. La vida industrial y corhercial. Los 
grandes puertos.

20 La población francesa y las gran
des ciudades París.

21. La Francia de la cuarta Repúbli
ca: caracteres generales de ia vida polí
tica: ia Iglesia y el Estado instituen nes 
políticas y adm inistrativas. La floración  
artística y literaria.

B) Las pruebas de inglés consisti
rán en:

Traducción al castellano, sin dicciona
rio, de un texto moderno inglés en prosa. 
Esta traducción irá acom pañada de la 
transcripción fonética de ia parte de texto  
que determ ine el Tribunal, análisis gra
m atical dei mismo.

Traducción al ingles, con ayuda de dic
cionario. de un Úexto español moderno 
elegido por. ei Tribunal.

Composición sobre un tema relativo a 
la cultura de los países de habla inglesa  
elegido a suerte entre ios que constituyen
e] cuestionario adjunto.

Exposición oral, ante el Tribunal, de
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un texto sacado a  suerte del cuestionarlo, previa preparación por el candidato.

C u e s t i o n a r i o
1.° Periodos más importantes del desarrollo y de la expansión del .nglés en el mundo.2.ü La literatura inglesa nasta el siglo XVI. Figuras y obras más importantes.3y  El dram a inglés en el periodo isa- beiino.4.ü La novela inglesa hasta el Romanticismo.5.° La novela en la época victoriana.6.° La novela moderna. El ensayo.7.° Figuras culminantes de la poesía inglesa.8.w Inglaterra en la Edad Media. La Guerra de los Cien Años.9.° La Reforma en Inglaterra. El reinado de Isabel I y los Estuardos.10. La formación del Imperio colonial inglés. La época victuriana.11. Figuras sobresalientes de la literatura norteamericana hasta el 1900.12. La literatura norteamericana en el siglo XX.13. Geografía de las Islas Británicas.14. Geografía de los Estados Unidos.C) Las pruebas de alemán consistirán en:Traducción al castellano, sin diccionario, de un texto moderno alemán en prosa y análisis gramatical del mismo.Traducción al alemán, con ayuda de diccionario, de un texto español moderno i elegido por el Tribunal.Composición sobre un tema relativo a la cultura de Alemania elegido a suerte entre los que constituyen el cuestionario adjunto.Exposición oral, ante el Tribunal, de un tema sacado a suerte del cuestionario, previa preparación por el candidato.

C u e s t i o n a r i o  i
1.° Epoca de paganismo nacional y de las migraciones.2.° Carlomagno.3.° La poesia épica alto-alemana media.4.° El «Minnesang». El drama medieval.5.° El Kaiser Carlos V. Lutero: La Reforma.6.° La literatura alemana del siglo XVIL7.° «Aufkárung».8.° «Sturm und Drang».9.° Bismarck.10. Goethe y Schiller.11. La literatura del siglo XX.12. Alemania entre las dos guerras mundiales.13. La República Federal Alemana: instituciones políticas y administrativas.14. Geografía de Centroeuropa.15. La industria, comercio v economía alemanas.Di Las pruebas de italiano consistirán en:Traducción al castellano, sin diccionario, de un texto moderno italiano en prosa y 'análisis gramatical del mismo.Traducción al italiano, con ayuda de ' diccionario, de un texto español moderno elegido por el Tribunal.Composición sobre un tema relativo a ia cultura de Italia elegido a suerte entre los que constituyen el cuestionario adjunto.Exposición 'oral, ante el Tribunal, de un tema sacado a suerte del cuestionario, previa preparación por el candidato.

C u e s t i o n a r i o
1.° La literatura del siglo XIII.2.° El «Dolce Stil nuovo».3.° Dante.4.° Petrarca y Bocaccio.5.° Humanismo y Renacimiento.

6.° El Arte de Renacimiento: Pintura y Arquitectura.7.ü Miguel Angel.8.° La literatura caballeresca.9.° Maquiavelo.10. Los Estados italianos: Florencia, Milán, Venecia, Génova, Ñapóles, Roma.11. Españoles y franceses en Italia.12. La literatura barroca.13. El  Romanticismo literario14. La «Unidad Galiana».15. La literatura del siglo XX.16. Italia entre las dos guerras mundiales.17. La República italiana: instituciones politicas y administrativas13. Geografía de Italia.19. El desarrollo económico italiano: industria y comercio.E) Para la realización de los dos primeros ejercicios dispondrán los candidatos de una hora y media; para el tercero, de dos horas, y para el cuarto, de media para la preparación y otra media para la exposición.Ninguno* de los ejercicios será elimina- torio. El Tribunal determinará después de examinados y apreciados los méritos de los cuatro ejercicios quiénes son ios candidatos que han probado su aptitud y quedan habilitados para ejercer la docencia de lenguas modernas en Centros de Enseñana Media no oficiales.Undécima. Después de cada sesión se levantará acta circunstanciada de lo ac- tuadó. En el acta de la sesión o sesiones que el Tribunal celebre para decidir so- 
i bre la aptitud o no aptitud para la obtención del Diploma de suficiencia en el idioma de que se trate se consignará el resultado de la votación cuando hubiere lugar a ella.En la calificación se tendrá en cuenta

no sólo el grado de conocimientos demostrados, sino también las condiciones de idoneidad que en el examinando puedan apreciarse y echarse en falta.Duodécima.—Los examinados deberán acudir puntualmente al examen aegun los llamamientos, bajo pena de exclusión, que se declarará por el Tribunal al terminar la sesión en que hubiese incurrido la falta el examinando. Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa justificada, alegado antes de declararse la exclusión, que será apreciado y resuelto por el Tribunal, sin perjuicio de terceroDécimotercera.—En el plazo d;. ocho días, una vez terminados los ejercicios, el Presidente de cada Tribunal elevará al Ministerio el expediente de los exámenes, con la propuesta de obtención de Diploma a favor de los candidatos seleccionados.Décimocuarta.—El Diploma de suficiencia otorgará validez al ejercicio de la enseñanza del idioma correspondiente durante el periodo de cinco años, a partir de la fecha de su obtención Cada cinco años será necesario nuevo Diploma y nuevo examen si se quiere proseguir en la enseñanza de los idiomas.Décimoquinta.—Los Tribunales» elevarán al Ministro una Memoria en la que se recojan tes experiencias adquiridas durante los exámenés, a fin de que puedan ser tenidas en cuenta en .otros posteriores.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 24 de junio de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de EnseñanzaMedia.

Subsecretaría
Anunciando las subastas de las obras que se pitan.

Por Orden ministerial de 19 del mes actual se ha aprobado el proyecto de obras de pavimentación y otras de la Escuela Superior de Bellas Artes de San Carlos, de Valencia.En su virtud, esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 31 de julio, a las doce horas, verificándose la apertura de los pliegos en la Sala de Juntas de esta Subsecretaría.A este efecto, a partir del día 1 de julio próximo, a las once horas, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que term inará el día 24, a la una de la tarde, debiendo ser presentadas, durante las horas hábiles, en el Registro General del Departamento.Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Edificios y Obras.Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, acompañando en otro, abierto, los correspondientes res - 1 guardos justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna sucursal de la misma la cantidad de dieciséis mil setecientas treinta y siete pesetas con cincuenta y dos céntimos en concepto de depósito provisional.En el acto de la subasta, el Presidente de la Mesa minifestará la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta. Si dos o más proposiciones fueran exactam ente iguales se verificará, en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante quince minutos entre sus autores, y si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de ochocientas treinta y seis mil ochocientas setenta y seis pesetas con treinta y ocho céntimos.La documentación precisa que deberá acompañarse para tomar parte en la subasta, la fianza definitiva a constituir por el adjudicatario, el otorgamiento de la escritura de adjudicación, abono de gastos de inserción de este anuncio, plazo de ejecución de las obras y demás detalles concernientes a la celebración del acto (fe la . subasta y a la ejecución del servicio, se detallan en los pliegos de condiciones, que están de manifiesto en los , sitios indicados anteriormente.Madrid, 21 de junio de 1957.—El Subsecretario, J. Maldonado.
Modelo de proposición

Don ....... . vecino de ...........  provinciade .......   con domicilio en la ........ de....... .número  , enterado del anuncio i n serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......  y de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de ...... .en .........  provincia de   cree que seencuentra en situación de acudir como licitador a dicha subasta.A este efecto se compromete a tomar a  su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Conla rebaja del ......  (en letra) por ciento,equivalente a ......  (en letra) pesetas»).Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos .que han de ser empleados sean de producción nacional.
<Fecha y firma del proponente.) •

3.283.
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Por Orden ministerial de 21 de junio 
del mes actual se ha aprobado el proyec
to de obras de reforma en la facha del 
Jardín de la F. de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago, provincia de La 
Coruña.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 31 de julio, a las 
doce horas, verificándose la apertura de 
los pliegos en la Sala de Juntas de la 
Subsecretaría.

A este efecto, a partir del dia 1 de 
julio próximo, a las once horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes, que. terminará el día 24, a la una 
de la tarde, debiendo ser presentadas du
rante las horas hábiles, en el Registro 
General del Departamento.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se a ju s fa n  ai mo
delo que* a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o 
en alguna sucursal de la misma la can
tidad de 21.344,56 pesetas en concepto de 
depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicada a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si Mibsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
un 1.089.637,90 pesetas.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 21 de junio de 1957.—El Sub
secretario. J.‘ Maldonado.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de................................ provincia
de .......  con domicilio en 1^ .......  de........
número   enterado del anuncio in 
serto en el..BOLETIN OFICIAL. DEL
ESTADO del día   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras de .......
en ...... . provincia de .......  cree que se
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del   (en letra) por ciento,
equivalente a ......  (en letra) pesetas»).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente.)
3.284

*  •  •

Por Decreto de 10 de mayo de 1957 se 
ha aprobado el proyecto de obras de 
construcción de edificio de Escuela de

Maestría Industrial de Ubeda, provincia 
de Jaén.

En su virtud, ésta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 31 de juño de 
1957. a las doce horas de su mañana, ve
rificándose la apertura de los piiegos en 
la Sala de Juntas de esta Subsecretaría.'

A este efecto, a partir del día 1 de ju
lio, a las once horas, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
terminará'' el día 24 de julio de 1957, a 
la una de la tarde, debiendo ser presen
tadas durante las horas hábiles, en el 
Registro General del Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na sucursal de la misma la cantidad de 
79.157,28 pesetas en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta»el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El nresupuesto de contrata es de pese
tas 4.943.818.81.

La documentación precisa que deberá

acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abóno de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras v demás de
talles concernierites a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 25 de junio de 1957.--E1 Sub
secretario, J. Maldonado.

Modelo de proposición

• Don ......... . vecino de .....  provincia
de ......   con domicilio en la .......  de....... .
número  /enterado del anuncio in 
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras de ...... .
en ......, provincia de .......   cree que se
encuentra en situación de acudir como
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del   (en letra) por ciento,
equivalente a   (en letra) pesetas»).

Asimismo se compromete a que ,as re
muneraciones mínimas que han de per-" 
cibir los obreros de cada oficio que haya 
'de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del propoñente.)
3.282

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo
C o n c u r s o  para el suministro del ajuar 
con destino a la Escuela de Capataces 
instalada en el Castillo de Coca (Segovia)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro del ajuar con des
tino a la Escuela de Capataces instalada 
en el Castillo de Coca (Segovia), admi
tiéndose las proposiones durante un pla
zo de quince días hábiles, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dichas proposiciones, que de no hacer
se por la totalidad habrán de formular
se necesariamente independientes por ca
da uno de los capítulos establecidos que 
se concursen, deberán ser dirigidas al 
ilustrísimo señor Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, calle de Be
neficencia, números 8 y 10, Madrid, se
gún el modelo que se acompaña, presen
tadas antes de las doce horas del día 
que finalice dicho plazo.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-jurídicas estarán a disposi
ción de los señores concursantes en las 
oficinas de la Red Nacional de Silos, si
tas en la oalle de Beneficencia, números 
8 y 10, todos los días laborables, de diez 
a una.

Madrid, 4 de julio de 1957.—El Delega
do Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don ......... . con domioilio en  .............
calle d e    núm ero   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ....  d e ........
de 1967, por el Servicio Nacional del Tri
go, así como de las condiciones genera
les, facultativas y económicas y de los

requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso a que se re
fiere para la adjudicación del suministro 
del ajuar, con destino a la Escuela de. 
Capataces instalada en el Castillo de 
Coca (Segovia), hace constar que disnofie 
de los elementos necesarios (para elr su
ministro total, o los agrupados én lofe ca
pítulos que se concursen en cada caso), 
comprometiéndose a realizarlos por un 
importe (o los importes respectivos) de 
  pesetas, en el plazo establecido.

(Fecha y firma.)
3.301.

Jefaturas de Ganadería 

BARCELONA 
I n s t a la c i ó n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustín Ors Fran- 
quesa.

Emplazamiento: Badalona.
Industria: Taller de elaboráción de tri

pas para embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de tripa de cordero (básica), car
bonato de potasa, sosa cáustica, azufren 
agua oxigenada.
. Elementos de trabajo: Un torno ma

nual para torcer cuerdas; un aparato 
partidor de tripas; una mesa para con
fección de cuerdas; cinco mesas varios 
tamaños para la elaboración de tripas y 
útiles menores accesorios; un calentador y 
un compresor.

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez dias puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero primera), las reclamaciones, sus
critas . por triplicado, que se consideren 
oportunas.

Barcelona, 6 dé junio de 1957.—El Jefe 
del Servicio, A. Puigdollers.

4.152.
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C A D I Z  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Sebastián Carrasco 
González.

Emplazamiento; Jerez de la Frontera.
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Los industriales que se consideren aíec- 

tados podrán presentar por escrito en 
esta Jefatura cuantas alegaciones esti
men pertinentes, en el plaza de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha ae la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cádiz, 6 de junio de 1957.—El Jefe d̂el 
Servicio, Pedro Aljama Gutiérrez.

4.111.
SALAMANCA 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Valeriano Blanco 
Tapia.

Emplazamiento: Salamanca
Objeto: Carnicería de équidos.
Producción: El cupo que se le asigne 

por la Dirección General de Ganadería.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Esta petición se somete a información 

pública, pudiendo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación por es
crito cuadruplicado, debidamente reinte
grado, dentro del plazo de diez días há
biles, ante esta Jefatura.

Salamanca, 31 de mayo de 1957.—El Jefe 
del Servicio, Eliseo Fernández Urquiza.

6.766.
TARRAGONA 

I n s t a l a c ió n  de n u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Domingo Bové.
Emplazamiento: Reus.
Industria: Correctores de piensos aví

colas
Maquinarla y materias primas: Nacio-
Cantidad anual de producción: 20.000 

unidades anuales.
Lo que se hace público a fin de que en 

plazo de diez días puedan presentarse en 
este Servicio'' (rambla dei Generalísimo) 
las reclamaciones, suscritas por cuadrupli
cado, que se consideren oportunas

Tarragona, 10 de junio de 1957.—El Jefe 
del Servicio, J. A. Romagosa.

4.301.

*  •  *

Peticionario: Don José Roca Rovira.
Emplazamiento: Reus.
Industria: Obtención de grasa, harina 

de huesos y carne.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Cantidad anual de producción: 150.000 

kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servicio Crambla del Generalísimo, 
número 5) las reclamaciones, suscritas por 
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Tarragona, 11 de junio de 1957.—El Jefe 
del Servicio, J. A. Romagosa.

4.300
VALENCIA 

I n s t a l a c ió n  de n u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Estellés Al- 
mela.

Emp:aza£iiehto: Turis (Valencia).
Industria: Tablajería de équidos.
Capital 40.000 pesetas.

Maquinaría: Nacional
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez dias siguientes, 
a contai de la inserción en el BOI .E TIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan los in
dustriales entidades o particulares que se 
consideren afectados presentar en esta Je
fatura Provincial de Ganadería, Gran Via 
M Turia, número 48, las reclamaciones 
oportunas por triplicado debidamente re
integradas.

Valencia, 12 de junio de 1957 —El Ins
pector Jefe. Primo Poyatos.

4.335.
ZAMORA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Melquíades Rodríguez 
Delgado.

Objeto de la industria Fábrica chaci
nera.

Capacidad: 120 cerdos.
Emplazamiento: Zamora. Obispo Nieto 

número 3
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición, durante 

el plazo de diez días hábiles, a efectos de 
las reclamaciones que puedan presentarse, 
por duplicado ejemplar, en este Servicio 
(Santa Clara, número 20).

Zamora, 6 de Junio de 1957.—El Jefe del 
Servicio, J. Pollos.

.4.124.

Peticionario: Hijos de Conrado Rodrí
guez.

Objeto de la industria* Fábrica chaci
nera. con matadero anejo para 120 cerdos.

Emplazamiento: Benavente. Plaza de 
Gonzalo Silvela, número 4.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales

Se hace pública esta petición, durante 
el plazo de diez días hábiles, a efectos de 
las reclamaciones que puédan presentarse, 
por duplicado ejemplar, en este Servicio 
(Santa Clara, número 20)

Zamora, 6 de Junio de 1957.—El Jefe 
del Servicio, J. Pollos.

4.125.
ZARAGOZA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Conrado Cardona Car 
brera.

Emplazamiento: Quinto de Ebro.
Industria: Taller de elaboración de 

tripas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Quienes se consideren afectados pueden 

presentar en las oficinas de este Servicio 
Provincial de Ganadería (Calvo Sotelo, 
número 11) los escritos oportunos, por 
cuadruplicado, en el pla?o de diez dias 
hábiles a partir de esta publicación.

Zaragoza, 4 de junio de 1957.—El Ins
pector Jefe, L. Martínez.

7.083.
*  •  *

Peticionario: Don René Flor Estany.
Emplazamiento: Mequinenza.
Industria: Taller de elaboración de

tripas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Quienes se consideren afectados pueden 

presentar en las oficinas de este Servicio 
Provincial de Ganadería (Calvo Sotelo, 
número 11) los escritos oportunos, por 
cuadruplicado, en el plazo de diez días 
hábiles a partir de esta publicación.

Zaragoza, 4 de Junio de 1957.—El Jefe 
del Servicio, L. Martínez.

7.084. *

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E

Dirección General de Industria 
y Material

JUNTA ECONOMICA CENTRAL

Aprobada por la superioridad se anun
cia la adquisición por concurso ue¡ si
guiente material

Expediente número 7.071.—4UÜ üuUllas 
de oxigeno medicinal de 16 metros cúbi
cos a 250 atmósferas

Los pliegos de condiciones técnicas y 
légales, asi como el modelo de proposi
ción. podrán examinarse en el Ministerio 
del Aire (plaza de la Moncloa) Dirección 
General de Industria y Material, t-dos 
los dias laborables, durante las horas de 
nueve a trece

Las proposiciones, en pliego cerrado di
rigido al excelentísimo señor Presidente 
de la Junta Económica, se presentarán 
el día 26 de julio de 1957, de diez a oiez 
treinta de la mañana

Los anuncios serán a cargo dei adju
dicatario.

Madrid, 6 de julio de 1957.—El Secre
tario de la Junta Económica. Jesús Ca
sado Alvarez

3.302.
♦ *  *

Aprobada por la superioridad se anun
cia la adquisición por concurso del si
guiente material:

Expediente número 7.073. — 12 equipos 
para carga y acarreo de oxígeno medi
cinal

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, asi como el modelo de proposi
ción, podrán examinarse en el Ministe
rio del Aire (plaza d<-. la Moncioa) Di
rección General de industria y Material
todos los días laborables, durante las ho
ras de nueVe a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado, 
dirigido al excelentísimo señor Presiden
te de la Junta Económica, se presenta
rán el día 26 de julio de 1957 de ooce 
a doce treinta horas de la mañana.

Los anuncios serán a cargo del adju
dicatario.

Madrid, 6 de Julio de 1957.—El Secre
tario de la Junta Económica, Jesús Can
sado Alvarez.

3.303.

Zona Aérea de Baleares 
SERVICIO DE OBRAS 

Secretaría.—Junta Económica
Se convoca concurso para la adquisi

ción de «Mobiliario para la reforma y 
ampliación del pabellón de Suboficiales 
en la Base A rea de Son San Juan», por 
un importe de cuatrocientas once mil 
setecientas una pesetas (411.701 ptas.), 
en cuya cantidad está incluido el benefi
cio de contrata.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los planos estarán ex
puestos a disposición de los señores con
cursantes en la Secretaria de esta Junta, 
sita en la calle de Mateo Enrique Lladó, 
sin número.

Sérá condición indispensable para con
currir haber impuesto en la Caja Gene
ral dé Depósito o en sus Sucursales la 
fianza de 8.234,02 pesetas.

El concurso se celebrará el día 5 de 
agosto, a las once horas.

En el caso de que dos o más licitadores 
presentasen proposiciones iguales se veri
ficará en el mismo acto una licitación por 
pujas a ’a llana durante el término de 
quince minutos entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado el 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.
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El presente anuncio sera a. cargo del 
adjudicatario.

Palma, 4 de julio de I957.r-El Secre
tario de la Junta Económica.

8.371.

Maestranza Aérea de Sevilla
DELEGACION R EG IO N AL  

Junta Liquidadora

S u b a st a

Se celebrara en esta Maestranza el día 
19 de julio próximo, a las once y treinta 
horas, comprendiendo un motor de avión, 
cámaras y cubiertas y carriles existentes 
en Granada, Detalles en esta Maestranza 
y en el Ministerio del Aire.

Sevilla, 28 de junio de 1957.— El Capi
tán-Secretario. Francisco Salas de Guz- 
m á n .

8334.

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO  

Fiscalía Provincial de Tasas
M AD R ID

El próximo dia 30 de julio en ios locales 
de esta Fiscalía Provincial de Tasas 
(Santa Catalina, núm. 7), se celebrará 
una subasta para la venta de un turismo 
«Ford-Vedette», modelo 1954, en perfecto 
estado, con arreglo al precio de tasación 
aprobado y demás condiciones que figu
ran en el pliego expuesto en dichos lo
cales.

El vehicuio podra ser examinado por 
los interesados en el Parque de la Fis
calía Superior de Tasas, sito en la calle 
de Iblza, número 23, horas dé diez a 
catorce, a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Los impresos de proposiciones y sobres 
serán facilitados a los interesados en es
tas oficinas, pudiendo ser presentados con 
la documentación eligida hasta las noce 
horas del dia anterior al de la subasta, 
o sea el dia 29 de julio, hora en que 
quedará definitivamente cerrada la ad
misión de propdsiciones.

El importe de estos anuncios será de 
cuenta dél adjudicatario.

Madrid, 8 de julio de 1957.— El Presi
dente de la Comisión, Ignacio Divar.

8.370.

SECRETARIA GENERAL  
DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
O BRA SIN D IC A L  DEL H O G A R  Y  DE  

A R Q U IT E C TU R A

A d j u d ic a c ió n  o b r a s  u r b a n iz a c ió n

La Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura publicó en el BOLETIN O FIC IAL  
DEL E STAD O  número 14, .correspondien
te ai día 14 de enero del año en curso, 
anuncio de concurso-subasta de las obras 
para la construcción de la urbanización 
general del grupo «Segundo Vázquez», de 
20 viviendas protegidas, en Foz (Lugo), 
las cuales han sido adjudicadas defini
tivamente por el Instituto Nacional de la 
Vivienda al Contratista don Manuel Mon  
López en 321.475,72 pesetas (trescientas 
veintiuna mil cuatrocientas setenta y cin
co pesetas con setenta y dos céntimos), 
con una baja igual al 1 por 100

Madrid, 4 de Julio de 1957.— El Jefe 
Nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.323.

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
do.: a partir de la fecha de la publica
ción de esta nota en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTAD O , pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada' 
los posibles' reclamantes a la Empresa 
«C. R. O. Y . A.», adjudicataria de las 
obras de construcción del grupo «Gene
ral Fanjul», de treinta y dos «viviendas 
protegidas» en Museros (Valencia), toda 
vez que según comunicación de 13 de 
mayo próximo pasado el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha dado por recibidas 
definitivamente dichas obras.

Madrid, 3 de julio de 1957.— El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.320.
*  *  »

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se poile en conoci
miento que durante el plazo d j treinta 
dias, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posiBles reclamantes con
tra la fianza definitiva, depositada por 
don Estanislao Barinaga Osa, en su cali
dad d$ Contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Nuestra Señora del Coro», 
de ciento veintiocho «viviendas protegi
das», en San Sebastián (Guipúzcoa), ya 
que el Instituto Nacional de il Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 4 de julio de 1957.— El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.321.

N o ta  de a d ju d ic a c ió n

El BOLETIN O FICIAL DEL ESTAD O  
número 282, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
del grupo de ciento ochenta y seis vi
viendas (186) y urbanización en Grana
da, cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda a favor 
de «Constructora Internacional. S. A.», 
en la cantidad de siete millones setecien
tas nueve mil trescientas nueve pesetas 
con cuarenta y seis céntimos (7.709.309,46 
pesetas).

Madrid, 4 de julio de 1957.— El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.322.

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s

C A D I Z

Esta Excma. Diputación Provincial, por 
haber quedado desafectas de sus usos pri
vativos y no necesitarlas para otros, ha  
acordado la venta en pública subasta de 
las fincas de su propiedad sitas en esta 
ciudad y conocidas con los nombres de 
«Casa Cuna» y «Balneario de la Palma», 
y al efecto se anuncia por el presente 
dicha subasta con sujeción a lavS normas 
que a continuación se consignan:

A) Casa Cuna

a) Finca urbana situada en esta ca
pital. en la calle de Rosario Cepeda, nú
meros 17 y 19. de tres plantas: baji> y 
dos pisos altos, y' con una superficie en 
solar, según los títulos, de ochocientos 
veintiocho (828) metros cuadrados y se
senta y uno (61) decímetros cuadrados, 
siendo su extensión superficial efectiva, 
según reciente medición practicada por

el Arquitecto Provincial, de mii cificueh* 
ta y un metros cuadrados con noventa 
y tres decímetros cuadrados.

b) Dicha finca, de planta sensible
mente rectangular, linda: por su dere
cha, entrando, con la casa número 15 
de la misma calle y con los números 30,
32 y 34 de la calle Sacramento; por su 
izquierda, con los números 13, 15, 17, 19 
y 21 de la calle Obispo Calvo y Va*.ero, 
y por su espalda, con las números 38, 40 
y 42 de la calle de Sagasta. hoy General 
Queipo de Llano.

c) Esta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cádiz en el tomo 314 li
bro 181 de la sección de fían Antonio,

;■ finca número 2.700. inscripción segunda.
d) Es libre de cargas y gravámenes, 

y su valor se estima en un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas (1.250.000), 
que será el tipo de licitación.

B) B alneario de la Pa lm a

a) Edificación sin número en la ave
nida de Primo de Rivera o carretera de 
circunvalación, constituyendo un edificio 
aislado, destinado para la. utilización de 
los baños de mar en la playa de La Ca
leta. a la que tiene acceso.

b) Tiene su frente al Este, en la ci- * 
tada avenida, en la que está su puerta 
de entrada, y linda: por la derecha, en
trando, o al Norte, y por la izquierda, o 
al Sur, con terrenos de uso público, si
tuado entre la zona marítimo-terrestvp y 
la citada avenida, y al fondo, u Oeste, 
con la citada playa de La Caleta.

c) Su longitud de fachada en dicha 
avenida es de treinta y ocho metros li
neales y, en su parte edificada tiene una 
extensión superficial de mil quinientos 
cuarenta v cuatro metros cuadrados 
(1.544).

d) En su entrada, tiene un amplio pa
sadizo por el que se da acceso al Balnea
rio desde la citada avenida; su vestíbu
lo central comunica por la puerta del fon
do con el llamado Salón de Fiestas, y 
por sus dos puertas laterales con las ca
binas destinadas a baños de agua ca : en
te; el Salón de Fiestas comunica, ü su 
vez. con una amplísima terráza, situada 
frente al mar. dando acceso, por sus la
terales. a sendas galerías de forma curva; 
la del lgdo derecho, con veintitrés peque
ñas habitaciones, y la del izquierdo, con 
veintiuna habitaciones análogas.

A los lados Norte y Sur de la terraza, 
hay adosados dos pabellones en cada u.lio, 
destinados a almacenes, despensa y coc¿na.

Las dos galerías citadas terminan en 
esbeltas torres, destinadas a servicio de 
duchas.

e) La descrita finca está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cádiz en 
el tomo 342, libro 187 de la Sección de 
San Antonio, folio 104. finca núm. 3 775, 
inscripción primera.

f) Libre de cargas y gravámenes, sólo 
tiene las limitaciones propias de su si
tuación y destino.

g) Su valor se estima en un millón 
quinientas mil pesetas (1.500.000), que se
rá el tipo de licitación.

C) Condiciones de la subasta

1.a Las proposiciones se harán poi se
parado. para cada finca, y con sujeción al 
modele que se inserta

2.:i Quienes concurran a la subasta ha
brán de presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados, en el Negociado Centin.1 
de la Secretaría de la Excma. Diputacvu  
Provincial, dentro del plazo que se t; -:i 
en el número siguiente, en las horas d** 
oficina de los días hábiles del mismo y 
hasta las dos de la tarde del último dia 
de dicho plazo, si fuera festivo

En el anverso se consignará el nombre 
del licitador y la linca a que se refiele. 

i 3.;1 El plnzo para la presentación de 
proposiciones será de un mes. a contar 

1 desde el día siguiente a la publicación da
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4 a. La apertura cit. pliegos tendrá iu 
gar a partir de las doce Poras del día 
hábil siguiente a la rerminación del pla
zo referido.

5.a Podrán ser limitadores todas ias 
personas naturales o jurídicas que ren
gan la capacidad legal necesaria para 
obligarse y en especia para otorgar con 
tratos de compraventa.

6.a Si se tratara de persona jurídica 
el licitador que actúe en su nombre har 
brá de acompañar a la proposición e* tí
tulo en que funde su representación

Lo mismo habrá de hacer el represen
tante legal de otro si concurriere por su 
representado.

7.a Si quien formulare la proposición lo 
hiciere como apoderado de su mandante, 
deberá presentar al tiempo de la prepo
sición. pero fuera del pliego que conten
ga ésta, el poder notarial que le habnite 
para ello bastantead' por el Secretario 
de la Diputación Provincial, o por el Fun
cionario Letrado en quien éste hubiere 
delegado al efecto.

8.a A la .proposición se deberá acom
pañar. además, el resguardo que acredite 
haber hecho en la Caja Provincial e de
pósito del importe de la fianza provisio
nal del cinco por ciento (5 por 100 del ti
po de licitación de la finca de que se 
trate.

9.a La apertura de pliegos se hará ante 
la Mesa que se constituirá bon .dicho, 
objeto en el dia señalado en ei despacho 
de la Presidencia y que estará formada 
por el señor Presidente de la Dputa» *ói 
Provincial o por el Diputado en quien de
legue. y por el Secretario general d* L 
misma o funcionario que le sustituya.

10. Se abrirán primero, por su orden, 
los pliegos referente.»* a la finca «Casa 
Cuna», hasta terminar con la ad jm ira
ción provisional que corresponda y des 
pués se procederá en la misma forma «on 
los referentes al «Balneario de La -Palma».

11. La subasta será al alza v por ron. 
siguiente, se rechazará de plano toda oro- 
posición que no cubra el tipo de licita*eón 
respectivo

12. La adjudicación provisional de. re
mate se hará, en amba$ licitaciones, a la 
proposición respectiva más ventajosa

13 Las adjudicaciones ''efinitiva se 
harán por la propia Corporación ei la 
primera sesión cjúe celebr- despué* de- 
transcurrido cinco dias hábiles a co tar 
del siguiente al de 1h adjudicación pro
visional.

14. A dicho fin se elevara a la misma 
el expediente de la aubásta con las re
clamaciones que respectivamente se hu
bieren presentado

15. Los pligos de condiciones y títu
los de propiedad respectivos así cbm los 
demás antecedentes se encuentran a la

vista en  e l N egoc ia d o  C en tra l d e  la  Se
cretaría General fie c Corporación

16 Los gastos de publicaciór de t¡»te 
anuncio, caso de adjudicación de ambas 
(incas sera por mitad de cuenta de -da 
rematante, y en :aso de no haber más 
que uno ooi declararse desierta ¡a a * ju
dies ción de alguna de ellas sera de 
cuenta dei único rematante lp tota, - ,ad 
le1, importe

17 Toao iicitaaoi poi el aeche de 
serlo, se entiende que acepta tas ci .di
dones que anteceden lar del pliego res
pectivo y las demás- de aplicación ta- 
blecidas en i as Leyes y Reglamento.

Cádiz veinticuatro de jume de rrn. no
vecientos cincuenta v s ie te—El P res ien 
te. Juan Luis Martínez del Cerro.- -E1 Se
cretario Antonio Calderón.

Modelo de proposición

Don  vecino de ...... domiciliado en
la calle ......  núm........ . enterado del
anuncio v pliego de condiciones que h«. de 
regir la subasta de enajenación ú z  la- 
finca propiedad de la Excma Diputa* 'ón 
Provincia1 de Cádiz .../ «descríbase en 
extracto la fincah . .. ofrece por la mis
ma la cantidad de ... (en letra y ciñas), 
aceptando las condiciones establecidas pa
ra dicha subasta

(Fecha v firma.)
3.294.

VI. ADMINISTR ACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CU ARTA 

Secretaría

R elac ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 8.235: Secretaria señor He
rrero. — Societe des Usines Chimiques 
Rhonepoulenc París contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria en 
9 de enero de 1957 sobre concesión dei 
registro de la marca número 311.416 «M i- 
lergan»

PLeito núm. 8.144: Secretaria vacante.— 
Don Julio Ayuso Escudero contra reso
lución expedida por el Ministerio del 
Ejército en 29 de noviembre de 1956 sobre 
indemnización por ocupación de un gara
je-taller.

Pleito núm. 8.060: Secretaria vacante.— 
Don Salvador Castell Boig contra Orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 28 de enera de 1957, sobre es
tablecimiento de una Farmacia en Bar
celona.

Pleito núm. 8.026: Secretaria vacante.— 
Porzellan Fabrik Lorenz Hutcheren A 
contra resolución expedida por el M inis
terio de Industria en 24 de mayo de 1956, 
sobre denegación del registro marca 
298.862 «Hutschereuther Selb».

-Pleito núm. 8.1'34: Secretaría vacante.— 
Ayuntamiento de Valladolid contra reso
lución expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 31 de diciembre de 1956, 
sobre amortización de 18 plazas de M é
dicos titulares.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público pará el ejercicio de 
los dc-recho.s que en el referido artículo 
se mencionan

Madrid. 23 de mayo de 1957/— El Secre
tario Decano, Ricardo Usa.

4.ÜS4.

Pleito núm. 7.076: Secretaria señor Ro
dríguez.—Don Pearo Bandera Bandera 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 6 de marzo de i956 
sobre separación del servicio en su em
pleo de subalterno de Correos.

Pleito núm. 8.119: Secretaría señor Ro
dríguez.—«El Ocaso, S. A.», contra reso
lución expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 21 de diciembre de 1956. sobre 
abono pagas extraordinarias en seguros

Pleito núm. 8.186: Secretaria señor He
rrero.— Don Alfredo Jiménez-Millas con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 20 de diciembre de 
1956, sobre ciertas obligaciones en insta
laciones que poseen tren de vendimias.

Pleito núm. 8.111: Secretaría señor Ro
dríguez.—Don Joaquín Flor Pérez contra 
Orden expedida por el Ministerio de In 
dustria eñ 10 de octubre de 1956. sobre 
denegación del modelo de utilidad núme
ro 27.899

Pleito núm. 8.116: Secretaria señoi Ro
dríguez.—Sociedad Anónima «Fuentes» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 4 de diciembre de 
1956, sobre supuesta, transgresión de las 
normas que regulan el trabajo.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica .de esta jurisdicción 
se anuncia al público para ei ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Maorid. 1 de junio de 1957.—El Secre
tario Decano, Ricardo Usa.

'4.095.

A UD IE NC I AS  T E R R I T O R I A L E S  
LA CORUÑA

Se hace público haberse iniciado en 
esta Audiencia el expediente sobre devo
lución .de la fianza que tenía constituida 
el que fue Procurador en esta ciudad don 
Manuel Sendón Amado, para garantizar 
ei ejercicio de su profesión, pudiendo for-

 mularse reclamaciones contra la misma 
 en el plazo de seis meses contados desde 

ei siguiente día de la publicación del pre
sente anuncio an-_ Secretario de Go
bierno de esta Audiencia 

La Coruña 18 de junio ri 1957.—El Se
cretario de Gobierno, Alfonso Blanco. 

7.952.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

M AD RID

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.

Por el presente y a virtud de io acorda
do en ios autos que por el procedimiento 
especial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se tramitan, a instancia dei Pro
curador don Francisco Javier Oliva Es
cribano, en nombre de doña Leonor Pin
to Tomás, ^contra don José Enrique Este
ban Guillen para la afectividad de un cré
dito. se anuncia la venta en pública su
basta de la finca hipotecada que es ia si
guiente:

Finca.—En Madrid. Edificio para vivien
da e industria en el barrio de Opañel de 
esta capital, con fachada • la calle de 
Saiaberry. por donde tiene su enriada, 
señalada con el número treinta y dos noy 
treinta y ocho. Comprende una superficie 
de trescientos catorce metros cuarenta y 
tres decímetros cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil cuarenta y nueve pies noventa 
y cinco décimos de otro, también cuadra
dos, de los que están edificados en un 
cuerpo de dos plantas: su fachada, cien
to quince metros cuad . dos, y en otro 
cuerpo interior de dos plantas ciento vein
ticuatro metros cuadrados, el cual se des
tina a dos naves diáfanas comunicadas 
por úna escalera El cuerpo tiene en plan
ta _ baja., portal paso de carruajes y ana 
oficina, y la planta alta se destina* a vi
vienda. Linda toda la finca: por su fren
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te  d¡ Este ¿u l inea de aove m etros ,  .ron 
d icha  calle de S a iab e r rv  por !a .de recha  e n t r a n d o ,  al N or te  eri l ínea de vein ti  cinco m e tro s  t r e in t a  cen t ím e tro s ,  con par  
cela co m p ro m et id a  a  don J o a q u ín  G a r 
cía al S ur  en línea  de ve in tisé is  m e t ro s  
o c h e n ta  y cinco cen t ím e tro s ,  con p a rc e la  
de ¡oc señores  G u z m á n  y \ l o r á n ,  y por ei 
Oeste en l ínea  de doce m etros,  con p a r 
cela dei señor Prad i l lo

P a r a  la ce lebrac ión  dei r e m a te  en ia 
S ala  A udiencia  de este J u z g a d o  se h a  señ a la d o  el d ía i4 do aposto  p róximo, a las 
on v m ed ia  de su m a ñ a n a  fi jándose como condiciones las s ig u ie n te s :

1.a S erv i rá  de / t ipo  p ara  la s u b a s ta  a 
c a n t id a d  de q u in ie n ta s  c in c u e n ta  mil  je - se tas  convenido  por las p ar tes ,  y no  se 
a d m 1 f i rán  p o s tu ra s  in fe r io res  a  d ic h a  ca n  
t id a d  •2.a ' Pa rg  to m ai  p a r t e  en  el r e m a te  de
berán  ios l i d i a d o r e s  co n s ig n a r  p rev ia 
m e n te  en ia mesa 1e' J u z g a d o  sito en la calle del G en e ra l  C as ta ñ o s  n ú m e ro  m u  
p la n ta  b a ja  rrram d e re ch a  o en el psta- 
b lee inuentr  oúblicr. des t inado  al efec to  
el diez por c ien to  en efectivo  d'ei e x p re sado t ioo  sin ci;vo requ is i to  no se rá n  a d 
mitidos.3 a Podrá  h a c e is °  el ' e m a te  a ca l idad  
de ceder a un te rcero

4.a Los au to s  v la cert ificación del Re
gistro . a que se refiere la reg la  c u a r t a  del 
a r t íc u lo  I3l de la Lev ^H ip o tec a r ia  es
t a r á n  de m anif ies to  en ra S ec re ta r ía  de esté  Juzgado  en te n d ié n d o se  que todo  il- c d s d o ’ ac ep ta  como b a s t a n t e  la t i tu la  
ción

5.a Las ca rg a s  v g ra v á m e n e s  a n te r io res v 'os p re fe re n te s  al c réd i to  del a c to r  •—si los hub ie re -  - c o n t in u a r á n  su b s i s te n 
tes  '• se rán  ac ep tada*  por el r e m a t a n t e  quien q ueda rá  -subrogado en ¡a resnonsa- 
b il idad de los m ism os sin d e s t in a rse  a su 1 >'rion e' oréelo  del r e m a te

Y o a ra  su pub licac ión  en e) B OLETIN OF'CT.AI DET e s t a d o  con !a a n t e l a 
ción de veinte días háb iles  ooi lo mer.os al s eñ a la d o  par? la ce lebrac ión  de la .-u- basta. *e p \n id e  e! p resen te  en M adr id  h cuatro- de iuüo  de mil novec ien tos  cin 
c u e n te  f i r t e . - E 1 J u e z  José  Luis  Pon- ce de ! eón. - E> Sec re ta r io .  José  T o r re s

.8.277
u *  *

E n  este  J u z g a d o  y S e c re ta r ia  se t r a 
m i t a n  ios au to s  a que después  se h ace  m ención , en los que se ha d ic tad o  resolu  ción que con t iene  los s igu ien tes  p a r t i c u 
la re s  *« Sen ten c ia .  -En ia  villa de M a ar io  a oche de junio  de mil n ovec ien to  c in c u e n 
t a  . s ie te .— El i lu s tn s im o  señor don J u a n  
Esteve Ve^a M a g is t rad o  J u e z  de P r im e ra In s tan c ia  del J u z g a d o  n ú m e ro  doce i"e los de esta cap i ta l  h a b ie n d o  visto los p re 
sente.^ a u to s  de ju ic io  d ec la ra t iv o  de m a 
yo» ou a n t ia seguidos e n t r e  p a r t e s :  De
u n a  ‘.orno d e m a n d a n te  de la E n t id a d  «AmeMca O o m o a m a  G en e ra l  de C ap i ta l i  
záción S A.». r e p r e s e n ta d a  por el P ro cu ra d o r  don Diego Pacheco , y d e fe n d id a  por el L e trad o  señor R u  z de Velasco Y  
de ot a ,  en co n cep to  de d e m a n d a d o s  el Banco  R u ra l  y M e d i te r rá n e o  S. A.», re
p re s e n ta d o  por el P ro c u ra d o r  don T o m á s  R om ero  v d e fe nd id o  por el L e t r a d o  señor  

' G r a o :  y la E n t id a d  «M anue l  R odríguez  Sociedad Anón im a»  decl id a  en  rebel 
día  s^bre te rc e r ía  de dominio , y Pal lo  
Que d e ses t im a n d o  la d e m a n d a  de te-ce- r ía  de dom in io  fo rm u la d a  por el Procu  
radoi don ’riego P acheco  a  n o m b re  de la « C o m p añ ía  E sp añ o la  de C ap i ta l iza c ió n  
A m érica»  c o n t r a  el « Banco  R u ra l  y Med i te r rá n e o  S. A.» y «M anuel  R odríguez  Sociedad  A nón im a»  debo absolver y ao- 
suelvo a d ichos  d e m a n d a d o s  de la m e n 
c ionada  d e m a n d a  no h ac ien d o  e so ec ia ’ 
im posic ión de cos tas  Asi por es ta  mi sen 
tenc ia  a u e  por la rebeld ía  dp U d e m a n  d a^a  M arine1 R odríguez  S A »~ se le ~o 
tificará por medio  de ed ic tos  d ef in i t iva
m e n te  ju zg an d o  lo p ronunc io ,  m a n d o  v

firmo.—F ir m a d o  : J u a n  Esteve Vera. —R u 
bricado .— P ub l icac ió n .— E ^ d a  y pub l icada  h a  sido la a n te r io r  s e n te n c ia  por el señor J u e z  que la suscr ibe  en  el m ism o  d ía  de 
su fecha ,  e s ta n d o  ce le b ran do  au d ie n c ia  
pública  oui a n t e  mi. el S ec re ta r io  que en 
M a dr id  a  fe ch a  a n te r io r  doy fe.— F i r m a d o :  Ante m í.—L uis  de G a s q u e —R u b r i 
cado.»

Y p a r a  que s irva  de notificación en tor 
rna a la E n t i d a d  «M anue l  Rodríguez  s o 
c iedad A nó n im a»  d e c l a r a d a  en  rebeld ía ,  
el p resen te  se i n s e r t a r á  en el B O LETIN O F IC IA L  DEL E STADO, a  cuyo fin se 
exp ide  en  M adr id  a qu ince  de ju n io  c.e mil n ovec ien tos  c in c u e n ta  v s iete.—El de- 
c r e ta r io  ilegible).

7.783.
* * *

E n este  J u z g a d o  de P r im e r a  I n s t a n c i a  
n ú m e ro  v e in t iu n o  d° M a d r id  sito  ei la casa  n u m e ro  uno  de ;a callp de. G en e ra l  C as ta ñ o s  se s iguen ^uros de  procedirruen- 
to  especial  a  que se refiere el a r t ícu loc u a r e n t a  y uno  de la Ley H ip o tecar ia  p rom ovidos  por don  E nr iq ue  r e í a n  C am  p nz an o  d o ñ a  M ati lde  del Valle G óm ezd o ñ a  M a n a  T eresa  don Leopoldo, aun 
José M a n a  y doña G u i l le rm in a  lerá»  oel Valle c o n t ra  d oña  Concepción  P a rdo  F e r n á n d e z  cuyo ac tu a l  domicil io  o p a ra d e ro  se ignora  sobre re iv indicación  del oiso ático, le tra  F, de la casa  n u m e ro  quince m o d e rn o  de la calle de la Luna, de esta cap ita l  p rop iedad  d los d e m a n d a n te sen  cuyos au to s  por p rovidenc ia  de fecha diez de ju n io  ú ltimo se ha  adm it ide  a t r á m i t e  d ich a  d e m a n d a ,  y se ha  aco rdad o  confer ir  t r a s la d o  de la m ism a a la de
m a n d a d a . .  a fin de que en el plazt de seis d ias  eom narezca  pn ta les  au tos  per son án do se  en fo rm a,  y en cuya providen cia se señala  como caución  a p re s ta r  oor 
d icha d e m a n d a d a  en su día  )a de dos mil pesetas  en metá l ico  o de t res  mi en c u a lq u ie r ra  de as  T ras  clases que p e r 
m ite  la Lev a excepción de la persona lY p a r a  que sirva de e m p la z a m u  n n  en 
fo rm a  legal a d oñá  Concepción P a rd o  Fei n án d e z  a los fines y oor el té rm in o  acor dad os  q u e d a n d o  a  disposicioi de la mis 
ma en la S e c re ta r ia  las copias  simples de la d e m a n d a  v d o c u m e n to s  se '  j \p ic á  ei Dresente en M adrid  a vein t iséis ie i unir d e  mil novec ientos  c in c u e n ta  y s ie tp o a n  su publicac ión en el BO1 E TIN  O FKT.AI DEL E ST A D O  -  El S ec re ta r io  H B a r to lomé - Visto bueno  el J u e z  de Pifio.era 
In s t a n c i a  Carlos  de la C ue s ta

8.202.
*  *  *

En el * Juz ga d . /  de P r im e ra  in s t a n c i a  n ú m e ro  12 de M adr id  S e c re t a r i a  de don 
Luis de G asq u e  se ¡ r a n i i ' a n  ios < ítos 
e jecu t ivos  a que des* ués se h a ra  m en  
ción en los que  >e hr> d ic tad o  resolución que co n t ie ne  los p a r t ic u la re s  s igu ien tes

« S e n ten c ia - - -E n  la villa de M adr id ,  'a 
p r im e ro  de ju n io  de mi) novec ientos  cin 
c u e n ta  y siete. e¡ i lu s tn s im o  señor don 
J u a n  Esteve Vera M ag is t rad o  Juez  de 
P r im e ra  In s t a n c i a  n u m e ro  doce de es ta cap ita l ,  h ab ie n d o  viste- los p resen te s  au  
tos de ju ic io  e jecut ivo  seguidos e n t r e  par 
tes de una . «coma d e m a n d a n te  el Ins  
t i tu to  de C réd i to  p ara  la R econ st ru cc ió n  
N ac iona l  re p i e s e n ta d o  poi el P rocurador  
don Leopoldo Püig l,érez de lnesiro.sa v 
de fe n d id o  por ¿i L e ñ a d o  señor C hacó n  
y de o tra ,  en concepto  de d em an 'd ad a  
d oña Amalia  Rodrigue* del Casti l lo , m a  
voi de edad  v iuda  que no ha  c o m p a r a  cido en los au to s  por lo que fue d ec re 
t a d a  su rebe ld ía  en 'e c la m a c ió n  de can  
t idad ,  in te re ses  v> cos tas  y .

Fallo : Que debí m anaar .  v m a n d o  se
guir  a d e la n te  ia e jecuc ión  d e s p a c h a d a  
en estos  au to s  enn fecha  once de febrero  
ú l t im o  a  in s t a n c i a  de I n s t i tu to  de C ié  
d ito  -para la R econ st ru cc ió n  Nacional 
co n tra  d oñ a  A malia  R odríguez  del C as  
tillo, h a s ta  hacei t r a n c e  v remat--  en los 
bienes em b a rg a d o s  a ésta , y con su oro  
ducto , e n te ro  y cu m p lid o  pago a la  en

t idad  a c re ed o ra  d e m a n d a n t e  a e  ia c a n t i d a d  de c ien to  v e in t i t ré s  rnii c u a t ro c ie n ta s  sesen ta  y cuneo pese tas  sesen ta  cén
timos de p r inc ipa l  in te re ses  gas tos  y 
cos tas  c a u sa d a s  en e p re sen te  Juicio, v 
que se o rig inen , ai  pago  de ias cuales  
e x p re s a m e n te  co n denr  a ia m en c io n a d a  
d eudora .

Asi por e s ta  mi s en ten c ia ,  que por ia 
rebe ld ía  de la i e m a n d a  se n o t i f ica rá  por m ed io  de ed ic tos  que ad e m a s  de f i jarse  
e r  el sit io público  de co s tu m b re  de este 
Juzgado ,  se in se r t e n  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  y en  el de es ta  
p rovinc ia ,  io p re n u n c io  m a n d o  v firmo — J u e n  E steve Vera (R u b r ic a d o  ) 

P u b l ica c ió n — D ada  p u b l .c ad a  ha side ia an te r io r  s en fen c ía  por el señor Juez  que xa suscribe, en *s m ism o día de su 
fech a  e s ta n d o  ce le b ran do  a u d ien c ia  pú blica. por a n t e  mi. e] S ec re ta r io  que en 
M a d r id  a fech a  an te r io r ,  doy fe.— Ante 
mí Luis de G a s q u e  'R u b r ic a d o .)»

Y p a ra  que  s irva de not if icac ión  en  íor 
m a  a d o ñ a  Amafia Rodríguez  de. C as t i  lie. exp ido  la p re sen te  cédula  p ara  su in serc ión  en  el BO LET IN  O F IC IA L  DEL 
EST A D O , en M a dr id  p r im e ro  de ju n io  
cu mil novecientos  .n c u e n ta  v s ie te  — El Sec re ta r io .  L uis  d, G asq u e  7808.

* * *

En el J u z g a d o  n ú m e ro  diez ae M a-n ia ,  sito en  la calle de) G e n e r a l  C as taño s ,  n u 
mero  uno. se sigue exped ien te  m - t e d o  
por d o ñ a  M a n a  deí C a rm e n  B al les te ro  Carro... so l ic i tan d o  )a dec la rac ión  de f a 
l lec im ien to  de su esposo don  M a r t ín  Cuevas  Calvo n a tu r a l  de L ogroño  de 
ve in t is ie te  an o s  de ed ad  h i jo  de M a r i ín  y de Luisa dom icil iado  en la ca lh  de 
Cris tóbal  B ord iu  c u a r e n t a  \ dos. e> que d u r a n te  la G u e r r a  de L ib e iac ión  estuvo en d is t in to s  f ren te s  de es ta  capit<?’ y sectores  de Almadén y B a r re  nna  ar- 
c h a n d o  desae  as ta  ú l t im a  a F ra n c ia  al l ibe ra rse  C a ta lu ñ a  por el E jérc i to  Rac io n al  v sin  que desde en tonces  se sepe su o a ra d e ro

Lo que se hace  público por el p re^ -n te  o a ra  co n oc im ien to  de don M a rt ín  Cue
vas Calvo asi como de cu a n ta s  per,venas t e n g a n  conocí .miento de) ac tú a '1 oa ra ne ro  de dicho señor  o a ra  que lo com uniquen  
lo a n te s  oosib’e a  e s t r J u z g a d o  

D ado  en M adrid  a v e in t iuno  de fphre- ro de mil novecientos» r í n c u e n ta  v sie te El Ju e z  ífeq ih lp )  —E S ec re ta r io  Antonio S an z  D ra n g u e t  
8.176.

GRANADA
Don José  H ijas  Palacios. M agis trado .  Juez de P r im e ra  I n s t a n c i a  del distrit». n ú m e ro uno  de los de es ta  cap i ta l  

Hago sabei que en el p ro ced im ien to  de ju ic io  un iversa l  de quieb ra  de don José 
G on zá lez  Gallegos, hoy h erede ro s  que se 
t r a m i t a  en este  de mi ca rg o  se (dictó au to  con fech a  doce de enero  de m il  n ovec ien 
tos c in c u e n ta  y cinco v cuya p a r t e  dispos i t iva  d ice :

«Su señor ía ,  por a n te  mi. ei Secre tar io ,  d i jo :  Que debía de d e c la r a r  y d ec la rab a  reconocido el c réd ito  de ¿¡on R afae l  H u r
ta d o  H u r ta d o  en la c a n t id a d  de c ien to  ve in t is ie te  mil n ov ec ien tas  o c h e n ta  y seis 
pese tas  con o c h e n ta  y cinco c é n t im o s  N oiif íquese es tá resolución, a te n o r  del a r t ic u lo  mil doscientos  sesen ta  ‘ v uno, a todos los ac reed ores  de la q u ieb ra  y a te n o r  del a r t íc u lo  mil dosc ien tos  se te n ta  y cua tro ,  a  los S índicos  C om isar io  ( al in te re sad o  del c réd i to .—Asi por este su au to  lo proveyó, m a n d a  y fi rma el i.'us- t r ís im o  señor  M ag is t rad o ,  Juez  de P r i 
m era  In s tan c ia -D e ca n c  de .os de es ta  c a p ita l  don José H ija s  Palacios, de que yo, el Secre tar io ,  doy fe. — José H ija s .—A nte m í :  José G arc ía  A sen jo .— R ub r ica do s  » D ado  en G r a n a d a  a ve in t is ie te  de ab r i l  
de mil novec ien tos  c inc ue n ta  v seis. El Juez. José  H ija s  Palacios .—El S ec re tar io ,  José G a r c ía  Asenjo.

8.225.
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia de Orense.
Hace público, a los fines del articulo 2 .042 cíe la Ley de Enjuiciamiento Civil, que por ante él se aigue, a instancia de Ramón Tesouro Gómez, vecino de esta ciudad, expediente para la declaración 1er gal de fallecimiento de su hermano José Tesouro Gómez, soltero, de setenta y cuatro años de edad, natural y vecino que fué de Cimadevila én este partido, de donde se ausentó para el Brasil, sin que desde hace veintisiete años se tuviesen noticias del mismo.Dado en Orense a 23 de marzo de 1957. E! Juez ({legible).—El Secretario (ilegible). 7.804. 1.a 11-7-1957

 PALMA DE MALLORCA
Don Luis María Qapell Bergada, Magistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado número dos de Palma de Mallorca.

Por el presente hago saber: Que ante este Juzgado y por doña María Ramón Martorell, esposa de don Juan Roselló Co- lombás, se ha promovido expediente denunciando el extravío de los títulos de propiedad números 261 y 262, tendido número 1, fila primera, números 26 y 27 del Coliseo Balear, plaza de Toros de esta ciudad; y por resolución de fecha catorce del actual, se ha señalado el término de nueve días, a contar de la pu- blicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de esta provincia, para que pueda comparecer el tenedor de dichos títulos a los efectos pertinentes.Dado en Palma de Mallorca a quince de junio de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez, Luis María Capell.—El Secretario (ilegible).8.000.

SAN SEBASTIAN
' Don Cándido Alonso García, Magistrado, Juez de Primera Instancia número aos de San Sebastián y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por el Procurador don Luciano Ormaechea Iraizoz, en nombre y representación de doña Emilia Martínez Molina, contra don Teodoro Ober- huber. en cuyos autos, por resolución de fsta  fecha, he acordado sacar a pública subasta los bienes hipotecados, consistente en lo siguiente: 1«Establecimiento industrial, finca urbana sita en la prolongación de la calle de la  Escolta Real, de esta ciudad de San Sebastián, de forma paralelógramo—recto—rectangular, sin número de gobierno todavía, con una extensión superficial cíe . dos mil quinientos sesenta y un metros cuadrados, de la que quinientos setenta y nueve metros cuadrados corresponden a ló edificado y el resto, de mil novecientos ochenta y dos, al descubierto.La pgrte edificada se halla integrada por dos cuerpos de edificios o pabellones industriales de las siguientes características:' El mayor, pai alelo en su eje a la prolongación de la calle Escolta Real, t ;ene treinta y cuatro metros veinticinco centímetros lineales de longitud por doce da latitud o anchura, o sea cuatrocientos once metros cuadrados. A la parte posterior del descrito se’parado del mis- n o . otro pabellón de catorce metros cíe longitud en fachada por doce de latitud o anchura, o sea ciento sesenta y ocho metros cuadrados.Linda; por el frente o izquierda, con fincas propiedad del señor Ayljón y de doña Irene Echeverría y don Alfonso Rueda; Este o fondo y Sur o derecha,

 finca de don Marcos Lapitz, y Oeste o frente, con una faja de cuatro metros de anchura, hasta el centro de la alcantarilla, que el señor Lapitz deja hasta la prolongación de la calle de Escolta Real con otros cuatro metros de anchura, 4ue ceden los señores viuda e hijos de Dou- gier y Aramburu.Poster.' -mente, ?1 señor Oberhuber, en el terreno al descubierto paralelo al .pabellón grande y formando eje con el pequeño, aunque no unido a éste, ha construido a sus expensas un pabellón industrial de las siguientes características:
Pabellón industrial sito, como la finca en que está enclavado, en la calle de Escolta Real, de esta ciudad de San Sebastián. Es de planta rectangular, cuyos lados son veintiuno veintinueve metros, lo que hace una superficie adificatía de ciento noventa metros cuadrados ochenta decímetros cuadradosConsta de planta baja y plantas primera y segunda. La« plantas se relacionan entre sí por una escalera interior, en laque se hr provisto un ojo para instalación de montacaigas. Las plantas son diáfanas y exentas de pilares. Cada planta tiene cuartos de aseo y pequeño despacho. Amplios ventanales sitos en sus cuatro fachadas, dan iluminación y aireación necesaria. La estructura es de hormigón armado. La cubierta, en terraza. Los muros, de doble tabicado de ladrillo. La carpintería de puertas y ventanas es de madera. Linda la edificación reseñada por todos sus lados con terreno en que está enclavada al descubierto, propiedad del señor Oberhuber.Para la celebración dei remate se han señalado las once, horas del día catorce de agosto próximo, en la Sala Audiencia de Este Juzgado, y se hace saber a ios posibles licitadores lo siguiente:Primero. Que la subasta será en un solo lote, pudiendo hacerse posturas a calidad de ceder el remate a un tercero.
Segundo. Que lcj autos y la certificación de Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que ias cargan o gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubiera—al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Tercero. Que el tipo de subasta es el de trescientas mil pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran la totalidad de dicha cifra.
Cuarto. Que para tomar parte en la subasta deberím los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por ciento en metálico del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Dado en San Sebastián a cuatro de julio de 1957.—El Juez, Cándido Alonso.— El Secretario, Valentín Sama.
8.393.

ARENYS DE MAR
En este Juzgado se tramita expediente número 49 de 1957, sobre extravío de los siguientes valores: cinco acciones Electro. Metalúrgica del Ebro, S. A., serie segunda, números 9.127-11.3*16/9, con cupón 46, de 500 pesetas nominales cada una de ellas, a nombre de don Jaime Blanch Casas, mayor de edad casado, del comercio y vecina de esta villa, y en méritos de lo cual se cita y emplaza a los tenedores de ios expresados títulos para que puedan comparecer ante este Juzgado dentro del término de nueve días, a¡ objeto de formular la reclamación que estimen conveniente, bal'o apercibimiento, en caso contrario, de pararles

*el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Arenys de Mai diecisiete de Junio de mil novecientos cincuenta y siete. — El Juez de Primera Instancia, José L. Ber- niúdez.—El Secretario, Lázaro Alvarez8.Ó37.
M E R I D A

Don Benito Martínez Sanjuán. Juez dePrimera Instancia de la ciudad de Mc-rida y su partido
Hago saber: Que en los autos de Júc:o declarativo de menor cuantía de que se hará mención se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

p s  como sigue:«Sentencia.—En la ciudad de M-h id i a diecisiete de junio de mi! novecientas cincuenta y siete.—E. se ñ o r don Benito Martínez Sanjuán. Juez de Primera Instancia de la misma y su partido ha visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos en csfe Juzgado entre partes de la una. cen o demandante, la entidad «Industrias Frigoríficas Extremeñas S A.. Matadero Regional de. Mérida» representada poi el Procurador don Manuel Martínez Finch y defendida por el LPtradó don Antorino Rodríguez Ramírez; de la otra, como demandado, don Ramón Montoto Nieto, mayor de edad industrial y vecinc de Madrid, este declarado constituido en rebeldía, sobre reclamación de quince mil seiscientas cincc pesetas con cincuenta y cinco céntimos intereses v obstas...
Fallo: Que estimando la demanda formulada ‘ por el Procurador don Manuel Martínez Finch, en nombre y representación de la entidad «Industrias Frigoríficas Extremeñas S A., Matadero Regional de Mérida». contra el demandado don Ramón Montoto Nieto, mayor de edad, casado, industrial y vecino de Madrid, éste en concepto de gerente y dueño de la Empresa Constructora Monloto, bajo cuya dependencia se encuentra el economato para obreros de dicha empresa.
I.0 ' Debo condenar y condeno al expresado demandado en el concepto dicho a que abone a la parte actora la cantidad de quince mil seiscientas cinco pesetas con cincuenta y cinco céntimos por las. relacionas de crédito y deuda habidas entre ambos y de que hace mérito la demanda del presente proceso.
2.° Que asimismo debo condenar y condeno a referido demandado a que abone a la parte actora los intereses legales de dicha cantidad adeudada desde la fecha de la interposición de la demanda hasta el momento en que realmente haga efectiva la deuda.
Todo ello sin hacer expresa declaración de condena en costas.
A fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil para notificar la presente resolución al demandado declarado en rebeldía, requiérase a la parte actora para que inste lo que a su derecho convenga. con el apercibimiento de que caso de no solicitar la notificación personal en el término de tercero día se publicará en los periódicos oficiales de la proviiicia y del Estado.
Así por esta mi sentencia juzgando lo pronuncio, mando y firmo en el lugar y fecha anteriormente expresada. — Benito Martínez Sanjuán. Rubricado.»
Y con el fin de que sirva de nothica- ción en forma al demandado, constituido en rebeldía, don Ramón Montoto Nieto expido el presente en Mérida a veintisiete de Junio de mil novecientos cincuenta v siete.—-El Juez, Benito Martí-, nez Sanjuán.—El Secretario (ilegible),
8.173.
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MUROS

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Murob se tramita expediente de decla
ración de fallecimiento de don Joaquín 
Piñeire Riveiro vecino de F ’ Pindó (Car- 
nota), que se ausentó para América, na
ciendo más de veinticinco años no se tie
ne noticias; lo que se hace público a 
efectos de artículo 2.042 de la L. E. C.

Muros, diez de junk de mil novecientos 
cincuenta v siete.—El Juez (ilegible).—El 
S e c ta r io  (ilegible).

7.756. I a 11-7-1957

OCAÑ A

En ia. demanda incidental que sobre de- 
claración de pobreza de doña Angeles 
Peral Crespo asistida de su esposo, don 
Timoteo Blanco Crespo se tramita para 
litigar con don Fedro López Higueras L6 
pez y otros, en «uicio declarativo de ma
yor cuantía sobre reclamación de legado 
v derechos hereditarios e indemnización 
de daños y per luidos recayó, con fecha 
quince del actual la sentencia cuyo en
cabezamiento v fallo dicen literalmente 
como sigue:

«Sentencia.—En Ocaña, a quince de 
junio de mil novecientps cincuenta y sie
te.—El señoi don Otto José üameselle 
Barcia. Juez de Primera Instancia de 
este partido judicial, ha visto los presen
tes autos incidentales sobre declaración 
de pobreza de Angele;- Peral Crespo, ma
yor de edad sin proiesión especial, asis
tida de su esposo, don Timoteo Blanco 
Crespo, también mayor de edad pelu
quero y ambos vecinos de Yepes repre
sentados por ei Procuiador don Ernesto 
Martínez de Harc y defendidos por el 
Letrado don Angel Angulo, para litigar 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
o en el que en nefinitiva proceda en re
clamación de derecha hereditarios y le
gados e indemnización de daños y per 
juicios contra don Pedro López-Higueras 
López, casado, propietario; don Eusta 
quio López-Higueras García, casado, in 
dustrial: doña Cristina López-Hig jeras
Rivera, casada, asistida de su esposo, don 
Bernardo Calderón Treceñó; doña Satur 
nina López-Higueras Rivera, casada, asia 
tida de su esposo don Teófilo Sor ano 
García del Pino, doña Tecla López-Hi
gueras Rivera, soltera, sin profesión es
pecial. don Martín López-Higueras Pérez 
casado, empleado, „odos mayores de edad 
y vecinos de Noblejas doña Felicitas Ju
liana López-Higueras López, asistida de 
sj esposo, don Indalecio García de la 
Rosa Cobacho vecinos de Villaverde Ba
jo, ferretería; doña Laura Ciprlana Pe- 
draza López-Higueras. mayor de edad, ca
sada, asistida ae su esposo, don José 
García Baltasar Fernández, propietario 
y vecino de Oreja; don Emilio López-Hi 
güeras Pérez mayor de edad, casado, me
cánico y vecino de Madrid, con domicilio 
en paseo de la Chopera, 35 ó .41; don 
Manuel y don Antorjo Pefal ‘ López-Hi
gueras, menores de edad, representados 
por su padre, don Enrique' Pera. Fernán
dez, éste mayor de edad, casado jorna
lero y vecinos de Madrid, con domicilio 
en el pueblo de Yallecas, y don Francisco 
Alonso López-Higueras vecino de Cla- 
rens par Casteljaloux (Letg, Francia), 
contra todos los que v el señor Abogado 
del Estado de 'a provincia se dirige d i
cha demanda incidental de pobreza, y 
de todos ellos se han personado sólo la 
representación del Estado y el demandar 
do Martín López-Higueras Pérez, en con
cepto de pobre éste, por medio del Pro
curador don Carlos Díaz Gómez y Le
trado don Manuei Julio Díaz Gómez; y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procuiador don Ernesto 
Martínez de Haro. en nombre v repre 
s^ntación de doña Angeles Peral Cres
po, debo declarar y declaro a ésta pobre 
en sentido legal para litigar derechos pro.

píos y disfrutar de los beneficios que a 
los de su clase concedí el articu e 14 de 
la Ley Procesal Jivli para entablar v 
defenderse como tal en juicio deCiarativo 
ór mayor cuantía sobre reclamación de 
legados y derechos hereditarios e indem
nización de daños y perjuicios, con moti 
vo del testamento ológrafo otorgado por 
doña Josefa López-Higueras López, él día 
dieciséis de julio de mi» novecientos cua
renta y siete, v en cuantas Incidencias 
del mismo surjan contra don Pedro Ló
pez-Higueras López; doña Felicitas Julia
na López-Higueras López, asistida de su 
esposo, don Indalecio García de ia Rosa 
Cobacho; don Eustaquio López-Higueras 
García; doña Cristina López Higueras 
Rivera asistida de su esposo, don Per- 
nardo Calderón Treceño; doña Saturni
na López-Higueras Rivera; doña Tecla 
López-Higueras Rivera, doña Laura Ci- 
priana Pedraza López-Higueras asistida 
de su esposo, don José García. Baltasar 
Fernández; don Emilio López-Higueras 
Pérez, don Francisco López-Higueras Pé
rez; don Martín López-Higueras Pérez; 
don Manuel y don Antonio Peral López- 
Higueras, y en su representación el pa
dre de estos últimos don Enrique Peral 
Fernández, y don Francisco Alonso Ló
pez-Higueras, sin hacer expresa imposi
ción de costas.-^Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente ‘uzgando en primera ins
tancia. lo pronuncio, mando y firmo.— 
Otto José Cameselle Barcia (Rubricado.)»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los demandados que no se han 
personado, don Fedro López-Higueras Ló
pez doña Felicitas Juliana López-Higue- 
ras López, asistida de su esposo, don In 
dalecio García de ia Rosa Cobacho; don 
Eustaquio López-Higueras García; doña 
Cristina López-Higuei as Rivera asistida 
de su esposo, don Be» nardo Calderón y 
Treceño; doña Saturnina López-Higueras 
Rivera; doña Tecla López-Higueras Ri 
vera, doña Laura Cipriaña Pedraza Ló
pez-Higueras asistida de su esposo, don 
José García Baltasar Fernández, don 
Emilio López-Higueras Pérez; don Fran
cisco Alonso López-Higueras, éste en ig 
norado paradero don Manuel y don An
tonio Peral López-Higueras. y en su re
presentación el padre de estos últimos 
don Enrique Peral Fernández • y don 
Francisco López-Higueras, expido la pre
sente cédula, que se fijará en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado v 
se insertará en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO v en el de la provincia, v 
la firmo en Ocaña, a veinticuatro de ju
nio, de mil novecientos cincuenta y siete 
E, Secretario (ilegible)

4,523.

PADRON

Ei Juez de Primera Instancia de Padrón.
Hace saber: Que er este Juzgado se 

tram ita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de los hermanos Manuel v 
José María Perrín Santos, de ochenta v 
dos y setenta y siete años de edad, res
pectivamente, hijos de José y de Manue
la naturales de Teo-Padrón, de donde 
se ausentaron a América, no teniéndose 
noticias de ellos pasa de diez años.

Padrón, 4 de junio de 1957 — El Juez 
de Primera Instancia (ilegib le).—El Se
cretario (ilegible)

7.904. 1.a 11-7-1957

VIGO

Don Bernardo Francisco Castro Pérez, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de los de esta 
ciudad Vigo y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado y 

con el número 100 del corriente año, y a 
instancia de don Eugenio Barrientos-Te- 
tilla López, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Vigo, hijo de Euge
nio y de Enriqueta, se tram ita expediente

para que se deje sin efecto la resolución 
dictada en expediente instruido en este 
mismo Juzgado, en el que y por orden de . 
la Jireccion General de los Registros y 
dei Notariado, fecha veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, se autorizó al solicitante y a sus hi
jos para usa: como uno solo y primero 
el apellido de «Barrientos-Tetilla»yy, en su 
consecuencia, pueda volver a usar en lo 
sucesivo dicho solicitante los de «Barrien- 
tos López», que son los que. le correspon
den como de sus padres, don Eugenio Ba
rrientes Tetilla y doña Enriqueta López 
Arias, rectificación que también intere
sa se haga extensiva a las dos hijas que 
hoy tiene, Margarita María de Alacoque 
Juana de Lestonac Barrientos-Tetilla Gar
cía y María Isabel Marta Barrientos-Te
tilla García y a la descendencia que aún 
pueda tener, en el sentido de que sea su
primido el apellido Tetilla, que. en unión 
del de Barrientos. viene usando como par
te del primero, para oue pasen a sei sus 
únicos y legales apellidos los de Barrien
tos García, este último el de la esposa 
del solicitante y madre de las niñas nom
bradas. doña Margarita García Santiso.

Lo que se ,.one en general conocimien
to por si a persona alguna, ignorada 
o desconocida, puede perjudicar dicha pre
tensión. debiendo formular la oposición 
ante este Juzgado; dentro de los tres me
ses seguientes a la publicación de presen
te en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO y en el de I* provincia de Pontevedra.

Dado en Vigo a veintisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez. Francisco Castro—El Secretario 
(ilegible).

7.846.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercib im iento de ser decláranos re
beldes y de incurrir en ias demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se íes tna u non, 
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita  Uamo y emplaza encargan cíese 
a todas las autoridades i  Agente*, de lo 
Policio  fudicia l procedan a la busca cap
tura y conducción de aquellos Domán
dolos a disposición de diedo tuez o Trt• 
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de En ju ic iam iento  
C rim ina l:

Juzgados Civiles

SALA CU LLELL Ricardo: natural y ve
cino de Barcelona, en San Feliu de Llo- 
bregat. avenida del Caudillo. 353, tntre, 
soltero, viajante, de veintinueve años hi
jo de Ricardo y de Angela; procesado en 
causá 56 de 1956, por estafa y apropiac ón 
indebida: comparecer*? en el termine de 
diez días ante el Juzgado (de Instrucción 
número 12 de Barcelona.— (4340).

GONZALEZ BOND1A Joaquín; casado, 
cobrador, vecino de Barcelona calle Con
de del Asalto. 83; procesado en sumarió 97 
de 1957 por apropiación indebida; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 18 de 
Barcelona.— (4341).

ABELENDA BALDERAS. Pedro; hijo 
de Pedro y de Asunción, de treinta y dos 
años, natural de Jaén casado feriante, 
vecino de Madrid; procesado en causa.39 
de. 1954 por apropiación indebida, com
parecerá en el términc de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ciudad ReaL 
(4343).

D IAZ  MECO Y  FERNANDEZ-MON- 
TES, Antonio; de treinta y cuatro años, 
soltero, albañil, hijo de Carlos y de'Jose
fa, natural y vecino de Herencia, procesa
do en causa 96 de 1956 por injurias ai Je
fe del Estado; comparecerá^ en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins-iuo* 
ción de Alcázar de San Juan.— (3781).
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V Il. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  DE B I L B A O

Dividendo activo

Por el Cpnsejo de Administración del 
Banco de Bilbao se ha acordado repartir 
a las acciones en circulación números 
1 al 633.719.. un dividendo activo, que 
comprende el a cuenta y el complemen
tario—que se anticipa—, correspondientes 
a los beneficios del ejercicio 1957

La suma de estos dividendos, cuya efec
tividad se simultanea, representa, una vez 
deducidos los impuestos, que serán, a car
go del accionista, 84,6174 pesetas líquidas 
por acción.

Puesta en circulación de acciones

Previa la oportuna autorización minis
terial el Consejo de Administración del 
Banco de Bilbao—simultaneándolo con 
los dividendos activos que se anuncian— 
ha acordado ampliar el capital poniendo- 
en circulación 63.371 acciones nuevas no

minativas, de 500 pesetas nominales, en 
h  proporción de una por cada 10 anti
guas poseídas, las cuales serán ofrecidas 
a los poseedores de las acciones actual
mente en circulación.

Las nuevas acciones se ponen en circu
lación al tipo de 846,174 pesetas cada 
una, esto es, 500 pesetas, correspondientes 
a su nominal, y 346,174 pesetas de prima, 
prima esta que será llevada integramen
te a reservas.

A aquellos accionistas que nu posean 
10 acciones o múltiplo exacto de esta 
cifra se les entregarán vales representa
tivos de las correspondientes fracciones 
de acción nueva sobrantes y que deberán 
ser agrupados hasta completar el número 
10 ó sus múltiplos antes del 15 de agosto 
de 1957.

La suscripción de las acciones que se 
ponen en circulación se realizarán a par
tir del día 15 de los corrientes en la 
Central y Sucursales de este Estableci
miento, previa la justificación exigida 
por las disposiciones legales.

Bilbao, 6 de. julio de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Mar
tin Eizaga y Gondra.

8.389.
*  *

SALTOS DEL RIO ONDARROA, S. A.
D is o l u c ió n  de so c ie d a d

La Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, reunida el 
día 1 de julio de 1957 en el domn ílio 
social, acorde, por mayoría de votos, lle
var a efecto la disolución de la Sociedad 
y su fusión, por absorción, con «Iber- 
duero, S. A.».

Los accionistas disidentes con el expre
sado acuerdo quedarán separados reci
biendo la parte q :e les corresponda en 
el haber social, según balance.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el capítulo octavo de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 4 de julio de 1957.—El Conse
je de Administración.

8.393. 2.* 11-7-1957

MUTUA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Balance de situación

(Modelo oficial, Decreto de 25 de abril de 1953)

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja .....................................................................................
Bancos: Efectivo en cuenta corriente...........................
Valores mobiliarios:

Pondos públicos y valores con ga
rantía del Estado español............  2.555.259,50

Valores industriales españoles ........ 3.178,23
Recibos de primas pendientes de cobro: Ramo de

Incendios ........................................................................
Deudores diversos ............................................................
ÍPÍBI1Z8/S /
Mobiliario e instalación ....................... 138.168,52

A deducir:
Amortizaciones efectuadas ............. 13.816,85
Material .................. .............................................

11.431,38
997.842,78

2.558.437,73
78.534,85
6.650.00
2.200.00

124.351,67
9.470,00

Reservas patrimoniales:
Fondo de caja social.......................... 2.841.549,40
Reserva estatutaria de garantía......  331.144,27
Reservas legales no técnicas: Fondo

legal para fluctuaciones de valores 23.565,27
Reservas técnicas legales: Para siniestros pendien

tes de liquidación o pago............................................
Provisiones:
Para primas pendientes .......................  61.609,65

Créditos de dudoso cobro.................  4.078,00
Acreedores diversos:

Consorcio de Riesgos Catastróficos. 10.227,94 
Impuestos vencidos pendientes de

pago ..................................................  27.039,62
Impuestos sobre primas pendientes

de cobro ...........................................  12.847,20
Otros acreedores ................................. 33.711,29

Pérdidas y Ganacias: Ejercicio actual..........................

3.196.258,94
42.166,66

65.687,65

83.826,05
400.979,11

Total......................................................... 3.788.918,41 Total......................................................... 3.788.918,41

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Ramo Incendios

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gas
tos para su arreglo ......................................................

Gastos generales imputables al Ramo:
Sueldos y cargas sociales del per

sonal ................................................. 196.093,76
Material ...............................................  33.999,45
Otros gastos ...................................... 216.104,31

Gastos generales de producción:
Comisiones ..........................................  122.883,42
Otros gastos de organización y pro

ducción ...........................................  82.944,52
Contribuciones e impuestos por operaciones del

Ramo ...............................................................................
Reservas técnicas del presente ejercicio: Para si

niestros y gastos para su arreglo pendientes de
liquidación o pago ............. ; .......................... .............

Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios que
corresponden al Ramo: Valores mobiliarios..........

Amortizaciones que corresponden al Ramo: Mobi
liario e instalación .....................................................

Riesgos extraordinarios: Consorcio de Riesgos Catas
tróficos ...........................................................................

Saldo acreedor: Del ejercicio actual...........................

66.800,64

446.197,62

205.827,94
123.486,23

42.166,66
71.374,27
13.816.85

132.333,20
400.979,11

Reservas técnicas del ejercicio anterior: Para sinies
tros y gastos para su arreglo pendientes de liqui
dación o pago .. ...........................................................

Primas emitidas en el ejercicio (netas de sus anu
laciones ) .........................................................................

Derechos de registro sobre primas emitidas en el
ejercicio (netas de sus anulaciones)......................

Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros. 
Productos de los fondos invertidos afectos al Ramo. 
Riesgos extraordinarios: Consorcio de Riesgos Catas

tróficos ............................................................................

7.870,52
691.367,65
185.734,00 
385 482,61 
100.194.44
132.333,20

Total......................................................... 1.502.982,42 Total......................................................... 1.502.982,42

Barcelona, 31 de diciembre de 1956.—De acuerdo con el artículo 7.º  el Decreto del Ministerio de Hacienda de 25-4-53.—Carlos 
March Aragonés, Intendente Mercantil. -6.079.
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COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE CASAS EN SEVILLA

Balance de ingresos y gastos

I N G R E S O S Pesetas G A S T O S Pesetas

Existencia en 31 de diciembre de 1956...........................
Reparto de 0,25 por 1.000, derechos de registro, dere

chos de inscripción, timbres y separación...................
Amortización 10 por 100 del certificado de reserva del 

Consorcio de Compensación de Seguros, rendimiento 
de valores y reintegro .de Seguros Sociales y Mutua
lidad Laboral ......................................................................

R E S U M E N  
a c t i v o  Pesetas

Casa propiedad de la Compañia, calle Fer
nández y González, 15...............................  300.000,00

Valores, Deuda amortizable 4 por 100, emi
sión 1951 .......................................................  50.000,00

Idem id. en depósito necesario..................  50.000,00
Obligaciones Compañía Telefónica Nacio

nal de España .............................................  38.000,00
Certificado de reserva del Consorcio de

Compensación de Seguros ........................ 108.000,00
En metálico .....................................................  161.752,17
En recibos al cobro .......................................  2.759,01

Suma el Activo..........................  710.511,18
Total de ingresos ..................................................

196352,90
382.825,78

33.341,61

612.520,29

Importe de las indemnizaciones satisfechas...............
Sueldos y cargas sociales ......................... .........................
Impuestos y arbitrios ..........................................................
Material e impresos ..............................................................
Consorcio de Compensación de Seguros..........................
Otros gastos ...........................................................................
Recibos fallidos ......................................................................

Existencia.
En metálico ................................................  161.752,17
Recibos al cobro ..... ...................................  2.759,10

Total igual al cargo..............................................

3.381.42 
282 069,32 
87 984.09 
15 037.57 
16.166.63 
29 843,09 
3.526.99

164.511,18

612.520,29

Sevilla, 31 de diciembre de 1956. 388.

P A T R O N A T O  M U N I C I P A L  
D E  L A V I V I E N D A

BARCELONA

El Consejo de Administración acordó 
contratar por concurso subasta las obras 
de suministro y colocación de defensa 
metálica de ascensores en el grupo de 
viviendas de la plaza Buensuceso, con 
arreglo al proyecto expuesto en la se
de de la entidad, plaza Buensuceso, nú
mero 6, piso segundo, en las fechas y ho
ras hábiles de oficina.

El pliego de condiciones contiene las 
siguientes determinaciones:

1.a Es objeto de concurso subasta las 
obras de. suministro y colocación de de
fensa metálica para cuatro ascensores en  
el grupo de viviendas de la plaza Buen
suceso de esta capital, bajo el presupues
to de ciento cincuenta y cuatro mil no
vecientas setenta , y una pesetas con trein
ta céntimos.

2.a Las obras habrán de empezar den
tro de los ocho días siguientes a la fe
cha de la constitución de la fianza defi-

-nitiva, y terminarán dentro de los se
senta días hábiles siguientes, sin que pue
da ser prorrogada la contrata.

3.a La garantía provisional que pára 
participar en ei concurso subasta deberá 
ser previamente constituida en la ofici
na de Intervención de este Patronato, es 
seis mil ciento noventa y ocho pesetas 
con ochenta y cinco céntimos.

La garantía definitiva será calculada 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

4.a Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en. dos sobres cerrados, en 
cuyo anverso figurará la inscripción «Pro. 
posición para tomar parte en el concur
so subasta de las obras de colocación y 
suministro de defensa metálica para cua
tro ascensores»; además, uno de los so
bres señalado con el número 1 se subti
tulará «Referencias», y el otro, señalado 
con el número 2, contendrá la denomina
ción «Oferta económica».

El sobre número 1, de «Referencias», 
incluirá la escritura de poder, si el con
cursante es una sociedad, debidamente 
bastanteada, a fin de que la persona ju
rídica pueda quedar obligada por la pro
puesta económica que presente la per
sona física que la suscribe; también se 
incluirá en este sobre Memoria detalla
da de las posibilidades económicas del

concursante y relación de trabajos simi
lares realizados y resguardo que justifi
que la constitución de la garantía pro
visional.

El sobre número 2, de «Oferta econó
mica», incluirá la propuesta reintegrada 
con timbres del Estado de seis pesetas, 
en la que se concrete el tipo de postura, 
conforme al modelo inserto a continua
ción de este anuncio.

5.a Los licitadores presentarán las dos 
pljcas cerradas, en las horas hábiles de 
oficina, ante el Patronato Municipal de 
la Vivienda de Barcelona, desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las aoce horas del há
bil anterior al de la apertura del sobre 
«Referencias».

6.a La licitación se verificará en dos 
períodos:

En el primero de concurso, que se ce
lebrará en ei Patronato Municipai de la 
Vivienda, a las diez horas del día en que 
se cumplan los veinte hábiles, a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá por la Mesa, pre
sidida por el ilustrisimo señor Consejero 
Delegado de dicho Patronato o persona 
en quien delegue, con asistencia de otro 
Consejero, del Gerente del propio Orga
nismo y por el Notario que por turno co
rresponda, a la apertura d,e los sobres 1, 
de «Referencias», seleccionándose única
mente a los concursantes que ofrezcan 
las debidas garantías de solvencia, para 
pasar al segundo período de licitación.

7.a La fase de la subasta se ajustará

a las reglas de ésta y la pública aper
tura de los sobres número 2, de «Oferta 
económica», se iniciará con la destruc
ción ante el Notario autorizante de las 
plicas de tal clase correspondientes a 
los licitadores que hubieran sido elimi
nados en la primera fase. En el evento 
de igualdad de las proposiciones econó
micas que ofrezcan mayores bajas sobre 
el tipo de contrata, se procederá a una 
licitación entre los autores de aquellas 
propuestas, por pujas a la llana o a la 
adjudicación provisional del concurso su
basta por sorteo entre los mismos, a cri- 
terior de la Mesa *

Modelo de proposición  
(Para la oferta económica.)

Don .......   vecino de ........ con domici
lio en ....... . obrando en ......  (exprésese
si es nombre propio o en representación 
de alguna sociedad), enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y demás nor
mas que rigen el concurso subasta para 
adjudicar el suministro y colocación de 
defensa metálica en cuatro ascensores del 
grupo de viviendas de la plaza Buensu
ceso, se compromete a realizar dichos tra
bajos por la cantidad de ......  (en letras
y números) y a abonar a sus producto
res los jornales, pluses y demás cargas 
sociales vigentes en materia laboral.

Barcelona...........
(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona, 27 de junio de 1957.—El Te
niente de Alcalde. Consejero Delegado, 
Santiago de Cruvlles

8.335.

FINANCIERA FORET, S. A.

Se convoca a Jos señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
la Junta general extraordinaria, que 
habrá de tener lugar en el domicilio 
social, calle Goya, 12, sexto derecha, 
Madrid, el próximo día 27 de julio, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, bajo el orden del 
día siguiente:

1.° Aprobación, en su caso, del balan
ce-inventario general final de la Socie
dad.

2.° Disolución -de ésta por fusión, en 
virtud de la definitiva absorción de la 
misma por parte de la Sociedad «Foret,

Sociedad Anónima», domiciliada en Bar
celona.

3 /’ Canje de acciones.
4.° Acuerdos finales.
5.° Nombramiento de Delegado de la 

Sociedad para la ejecución de los ante
riores acuerdos.

Quedan advertidos los señores accio
nistas de la obligación legal de hacer 
depósito de los títulos representativos de 
su respectivas acciones precisamente en 
las oficinas de la Sociedad, con cinco 
días de antelación, por lo menos, a la 
celebración de la Junta y de cuantas 
otras estatutarias les afecten.

Madrid. 11 de julio de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

8 .210 .
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BANCO SOLER Y TORRA

BARCELONA

Habiéndose extraviado ios resguardos 
de depósito de valores en custodia, li
brados por Soler y Torra Hermanos, nú
meros 108.535, 108.536, 108.537, 108.538,
108.539, 108.640, 108.541, 108.642, 108.543, 
108.544, 108.545, 108.546, 108.547 y 108.560, 
en 22 de junio de 1955, a favor de don 
Ramón Torró. Margenat; el núm. 107.982, 
en 29 de abril de 1955, a favor de doña 
Jacinta Margenat Francisca; el número 
107.612, en 4 de abril de 1955, a favor de 
don Pedro Torra Margenat; el 75.360, en 
6 de septiembre de 1946, a favor de doña 
Josefa Cabestany Domingo, y el número 
95.530, en lá de diciembre de 1951, a fa
vor de doña Carmen Gimeno De.juán, se 
avisa que si dentro el plazo de un mes, 
a contar de la presente publicación, no 
no es formulada ninguna reclamación 
quedarán anulados todos los- citados res
guardos y se librarán los correspondientes 
duplicados a favor de los mencionados 
titulares, quedando exento este Banco de 
toda responsabilidad.

Barcelona, Í1 de julio de 1957.
8.400.

* * *

F O R E T ,  S.  A

Se convoca a los señores accionistas , 
de esta Sociedad para la celebración de 
la Junta general extraordinaria, que ha
brá de tener lugar, en el domicilio social, 
calle Emperador Carlos I, número 6, 
Barcelona, el próximo día 26 de julio, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, bajo el orden del 
día siguiente:

1.° Aumentos directos del capital so
cial y. en su caso, atribución al Consejo 
de Administración de la Sociedad de las 
facultades previstas en el articulo .96 de 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas a tales efectos.

2.° Absorción definitiva por fusión de 
la Sociedad Mercantil Anónima «Finan
ciera Foret, S. A.», domiciliada en Ma
drid, calle Goya, 12, sexto derecha.

3.° Aprobación, en su caso, del balan
ce final general de la Sociedad absorbida.

4.° Acuerdos complementarios sobre la 
fusión acordada.

5.° Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales afectados por todos los 
anteriores acuerdos.

6.° Nombramiento de Delegado de la 
Junta para la ejecución de los acuerdos.

Quedan advertidos los señores accionis
tas de la obligación estatutaria y legal de 
hacer depósito de los títulos representa
tivos de su respectivas acciones, con cinco 
días de antelación, por lo menos, a la 
celebración de la Junta y de cuantas 
otras estatutarias les afecten.

Barcelona, 11 de julio de 1957—El Se
cretario del Consejo de Administración.

8.209.

ELECTRICA IRURAK-BAT, S. A.

D is o l u c ió n  de S ociedad

La 'Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, reunida el 
día 1 de julio de 1957 en el domicilio 
social, acordó, por mayoría de votos, lle
var a efecto la disolución de la Sociedad 
y su fusión por absorción, con «Iber- 
duero, S. A ».

Los accionistas disidentes con el expre
sado acuerdo quedarán separados reci
biendo la parte que les corresponda en 
pi haber social, según balance

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el capítulo octavo de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 4 de julio de 1957.—El Consejo 
de Administración.

8.303. 2.a 11-7-1957
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